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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo varias trans
ferencias de crédito, importantes en

' junto 300.000 pesetas, dentro del vi-, 
gente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento.—Página 1979.

Otro ídem dos transferencias de cré
dito, una de 1.875 pesetas, al vigen
te presupuesto de gastos del Minis
terio de la Gobernación, y otra de 
¡20.000 pesetas al clel Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Página 1979.

Otro ídem un crédito extraordinario 
de 378.774,48 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 2.a 
“ Cuerpos Colegisladores". —  Pági
na 1979.

Otro ídem, id. id. de 130.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos dé 
la Sección 13.a “Acción en Marrue- 
eos. —  Ministerio de la G u e r r a — 
Páginas 1979 y 1980.

Otro ídem un suplemento de crédito 
dé 9.104.257 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 13.* 
“Acción en Marruecos.—Ministerio 
de la Guerra".—Página 1980.

Otro ídem dos suplementos de crédi
tos importantes en junio 4.305.312 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 13.a “Acción en 
Marruecos.— Ministeido de la Gue
rra" .-¿—Página 1980.

Otro ídem id. id. importantes en jun
to 9.2'36.30!9 pesetas al presupuesto 
de gastos de la Sección 4.a Ministe 
rio de la Guerra, y al de la Sec
ción 13.a “Acción en Marruecos.—  
Ministerio de la G u e r r a —  Págir- 
na 1980.

Otro ídem id. id. importantes en junto 
9.575.900 pesetas, al presupuesto de 
gastos vigente de la Sección 4.a Mi
nisterio de la Guerra, y al de la 
Sección 13.a “Acción en Marruecos.

Ministemo, de la Guerra". —  Pági
na 1980.

Otro ídem varios suplementos de cré
dito importantes, en junto pesetas 
4.119.294,13 al vigente presupues
to de gastos de la Sección 13.a “Ar-
ción en Marruecos Ministerio de
la Guerra".—Páginas 1980 y 1981.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo a la villa de 

Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, el título de Ciudad, y a su 
Ayuntamiento el tratamiento de Ex
celencia.— Página 1981.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden desestimando la petición 

formulada por las Asociaciones des-, 
tiladoras de alcoholes vínicos, que 
se mencionan.— Página 1981.

Otra ídem la petición de la S. A. aMo- 
rató", de que se consideren como 
nacionales las melazas procedentes; 
del refino de azúcar extranjera 
Página 1981.

Otra disponiendo se entienda que la 
creación del Patronato de la Habi
tación de Barcelona, y el hecho de 
haberle investido de los derechos y  
deberes del Ayuntamiento fijados 
en el Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, exime al Ayunta
miento de dicha ciudad de los de
beres detallados en los artículos que 
se indican, en cuanto se refiere al fin 
para que fué creado el Patronato; y 
que el Ayuntamiento de Barcelona 
está en el deber de conceder el aval 
ct las obligaciones hipotecarias que 
emita dicho Patronato para la cons
trucción de casas baratas.— Páginas 
1981 y 1982.

Otra designando a los Vocales del Con
sejo Nacional de Combustibles don 
Luis Gámir y Espina y D. Leopoldo 
Salto y Prieto, para que, en comi
sión del servicio, se trasladen a Ale
mania para presenciar pruebas que 
se realizan en los ferrocarriles ale
manes con un nuevo tipo de locomo
toras.—Página 1982.

Otra, circular, resolviendo instancia de 
la Cámara Oficial de Comercio. In

dustria y Navegación, de Bilbao, en 
solicitud de que sea modificado el 
artículo 48 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1914,—Páginas 1982 y 1983,

Otra. ídem, invitando a todos los fun
cionarios dél Estado, Provincias . y 
Municipios, Empresas bancarias o 
industriales y Clases pasivas y si- 
pillares, a ceder el 1 por 10Ó del 
haber mensual del mes de Enero 
próximo, así como a las entidades 
y  particulares que quieran pariiei- 
par en la aportación para contri
buir a la erección del Monumento 
á Cervantes.—Página 1983.

Otra ídem disponiendo que el Centre 
de enseñanza “ Escuela Gene red y 
■Técnica de Me l i l l a s e  denomine er 
lo sucesivo “ Instituto General y 
Técnico Victo ria Eug enia ". — Pag i - 
na 1983.

Reales órdenes concediendo a los se
ñores y entidades que se mencionan 
autorizaciones para tralsladar fá
bricas, instalaciones de maquina
ria y sustitución de otras. — Pági
nas 1983 a 1983.

Otra desestiirazndo la denuncia formu
lada por D. Manuel Villá.n Cruz, de 
Rute {Córdoba), contra D. Daniel 
Delgado Murieí, también de Paite.— 
Pagina 1985.

Otra ídem, id. Id. formulada por don 
José María Henderá, de Cieza {Mur
cia), y D. Pedro Peñalver Concsa, 
de Algar {Murcia), contra D. Vicente 
Caraulet Roca.—Página 1985.

Otra {rectificada) aprobando los Aran
celes de Aduanas y disposiciones 
complementarias, que se insertan, 
para los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.— Páginas 1985 a
1990.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Antonio 

Rodríguez Gil para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Barco de Avila. — Páginas 1990 y
1991.

Otra ídeni para la plaza de Secretario 
de Gobierno de la Audiencia 'de Cfa 
ceres a D. Germán Repetí o y Reik
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Secretario de la Audiencia de Cá
diz.— Página 1991.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Cas
tro del Río a D. Pablo Irueste de 

Diego, Secretario judicial de Salda- 
ña.— Página 1991.

Otra acordando la separación de la Ca
rrera Judicial, por renuncia, de don 
José María Reyes y Marsans, Juez 
de ascenso, (dedo del Juzga,do de
primera instancia de Becerrea__

Página 1991.
Otra autorizando el funciona/miento . 

del Tribunal para niños de Gerona> 
Página 1991.'

Otra ídem id. id. de Lérida,-—Pági
na 1991,

Ministerio de Hacienda.

Real orden adjudicando definitiva
mente a D. Angel Eguren y Larrea 
la subasta, de las obras de reforma 
y consolidación del edificio del Es- 
lado, en Bilbao, denominado “ Adua
na”, donde están instaladas las ofi
cinas de Aduanas y las de la Delega
ción especial de Hacienda en Vizca
ya.— Páginas 1991 y 1992.

Otra ídem definitivamente a D. Mar
cial Per alba Fontans la subasta de 
las obras de constricción de un edi
ficio vara instalan la Aduana de 
Tuv íOQ?

Otra autorizando a la Empresa de au* 
lo?nóoHcs “La V ruuC’p 3. A... pnra 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros que expide 
en la línea de Plasencia a Aldeamie-

, va de la Vega.— Página 1992.
Otra ídem al concesionario de las l í 

neas de automóviles de Mor alalia a 
Calas parra y de Mor atolla a Cara- 
vaca, para que satisfaga en metá
lico el importe del timbre con que 
están gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos de merca
derías que expide.—Páginas i 992 y 
1993.

Ministerio de la Gobernación.

Réal orden disponiendo se anuncie 
convocatoria para proveer 125 pla
zas de Alumnos de la Escuela ele 
Policía Española.— Página 1993.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancia de 
doña María Resurrección Blanes 
Murciano, Maestra de las Escuela's 
nacionales de A lm ería recurriendo  
en queja contra la Sección adminis
trativa de primera enseñanza de 
Murcia.— Páginas 1993 y 1994.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Gregorio Zaragoza y García, contra, 
la Real orden de 5 de Enero dé 
1925 .— Página 1994.

Otra concediendo autorización para el 
funcionamiento legal de la Asocia
ción de Maestros municipales y pro-

<■ viudales, de yizcaya.— Páqina 1994,

Otra resolviendo el expediente promo
vido por D. Mariano Garrigos, Maes-. 
tro municipal de Valencia, solici
tando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la Aso
ciación de Maestros municipales y 
de Diputación de la provincia de 
Valencia.— Páginas 1-994 y 1995.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Francisco Márquez Valero, contra 
la Real orden de 30 de Diciembre 
de 1925.—-.Página 1995.

Otra, ídem se devuelva la fianza soli
citada por doña Eladia Castro Va
reta, en nombre propio y en el de 
sus hijas menores, corno viuda de 
D . Celestino Buján Suaves, Habili
tado que fue de los Maestros nacio
nales de los partidos judiciales de 
Árzúa, Muros, Noya, Padrón y San
tiago de Compostela (Coruña).— Pá
ginas 1995 y 1996.

Otra ídem se rectifique la relación, 
7 del actual. número 1.515, inserta 
en la G a c e t a  del \3 del comiede, 
entendiéndose que son tres Seccio
nes de niños y tres de niñas las que 
se crean en las graduadas de Ala- 
gón (Zaragoza), y que sean 66 el to
tal de las plazas creadas en lugar 
de las 64 que aparecen en aquélla. 
Página 1996.

Otra ídem se inscriban en el Registro 
especial de este Ministerio las Mu
tualidades escolares que figuran en 
la, relación que- se inserta. —  Pági
nas 1996 a 1998.

Otra desestimando instancias de va
rios alumnos solicitando se les con
cedan exámenes extraordinarios en 
el próximo mes de Enero, por fal
tarles una o dos asignaturas para 
su ingreso en la Escuela de Arqui
tectura de esta Corte. —  Página 
1998.

Otra estableciendo en la Escuela Cen
tral de Anormales un curso comple
mentario con las enseñanzas que se 
indican.— Páginas 1998 y 1999;

Otra anulando las propuestas para las 
vacantes de las Escuelas de El Es
pinar (Segovia) y Artas o (Huesca) 
hechas a favor de D. Julián Gómez 
Vega y doña Felisa Abad Salcedo.—  
Página 1999.

Otra resolviendo las reclamaciones fo r
muladas por opositoras contra . las 
propuestas provisionales de desti
nos por quinto turno xlel artículo 75 
del vigente Estatuto, contenidas en 
la orden de 19 de Noviembre ú lti
mo (Gaceta del 28)*— Páginas 1999 y 2000.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por D. Án
gel 'Martínez Conde, contra la Real 
orden de este Ministerio de 29 *de 
Octubre de 1925.— áPgina 2000.

Otra nombrando Decano de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna (Canarias) a D. Car
los Sanz y Cid, Catedrático nume
raria de la misma.— Página 201)0.

Otras resolviendo los concursos cele
brados para la adquisición de má
quinas de coser, móiquinas de éscri-i 
bir y vitrinas con destino a Escue
las nacionales, y adjudicaciones de 
referidos concursos.— .Páginas 2000Í 
a 2007.

Ministerio de Fomenteo
Real orden disponiendo que el Inge

niero primero del Cuerpo de CamU 
nos, Canales y Puertos, D . Mariané 
Hernández del Corral, ejerza las, 
funciones de Secretario en la visita 
de inspección que por Real orden de¡ 
14 del corriente se encomendó al 
Inspector general D. Carlos Santa 
María y García.— Página 2008.

Ministerio de Trabajo, Comercial 
e Industria.

Real orden ampliando hasta ni í.° dé. 
Febrero próximo el plazo señalad# 
en la de 20 de Julio del año actual1 
sobre fabricación y venta de lejías 
Página 2008.

Otra concediendo la inscripción en el 
Registro establecido por la Ley dé 
14 de Mayo de 1908 a la Sociedad 
“ Vita” , de nacionalidad suiza, de 
seguros sobre la vida. —  Páoina 
2008.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M in is -í 
t r o s . — Consejo Nacional de Cúm-» 
bustibles.— Declarando abierta imá 
información pública por escrito’, 
para que las Empresas interesada^ 
expongan su parecer respecto a la 
propuesta de inclusión fundido- 
nes de hierro y talleres de construye-, 
clones 'metálicas entre las industriad 
obligadas a consumir carbón nació* 
ncd y respecto a la fijación de coe* 
ficientes de carbón extranjero.— Pá* 
gina 2008.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general deS 
Seguridad.-— Anunciando convocato* 
ría para proveer 125 plazas de alum(é 
nos de la Escuela de Policía Espm 
ñola, y  programas para dichas opo* 
sicio'ifes.— Página 2008.

Dirección general de Comunicaciones1.; 
Delegación del Tribunal Supremdí 
de la Hacienda pública en dicha Di* 
receión general.— Citando, llamandá 
y emplazando al ex oficial de Co* 
rreos D. José Martínez Lozano.—* 
Página 2016. ^

Idem id. id. al ex Cartero de Barcelo* 
na D. José Ballespín Lostes.— PágU 
na 2016.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras, 
públicas. —  Conservación y repara-* 
ción de carreteras. —  Adjudicación 
defin itica  de subasta de obras dé 
carreteras.— Página 2016.

Sección de Puertos. —  Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras dé 
puertos.— Página  2016.

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a . —  Subastas*—* 
A d m in is t r a c ió n  p ro v in c ia l.— Anun¿  
ciios de  p re v io  p a g o .— E d ictos .—* 
C u a d ro s  estad ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n **
CIO SO ADMI NI STRATIVO DEL TRIBUNAL
Supremo .— F ina l del pliego, 29.



Gaceta de Madrid.-Núm. 364 30 Diciembre 1927 1979

P A R T E  O FIC IA L

S, M. e l  R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g«-)? B. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principo de 
Asturias e  Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continuar 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm . 2.242.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de. 
Ministros y de conformidad con Mi- 
decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo na decretar lo siguiente: 
Artículo üHfesfc * Be conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 300.000 pesetas, dentro 
del vigente presupuesto de. gastos de 
la Sección 8.% “Ministerio de Fomen
to’", en la forma que; sigue: 30.000 
pesetas del capítulo 6.a, “Agricultura 
y Montes.—Servicios generales y es
peciales”, artículo 2S, “Servicias es
peciales”, concepto i.°, “Instituto- Na
cional agronómico de investigación y 
experiencias (creado por Real decre
to de 22 de Octubre de 1926)— Para 
todos los gastos que. origine su crea
ción y funcionamiento en personal y 
material” ; 45.000 pesetas de los' mis
mos capítulo 6.°, artículo 2*°, concep
to 12, “Servicio., de- fitopatología 
agrícola.—Para implantar el servició 
do fitopatoloo 'a, etc.”; 25400 pesetas 
del capítulo ?/\ “Agricultura y gana
dería”, articula 2-V “Establecimien
tos de enseñanza y experimentación”, 
concepto. 42r “Estación de Industria!» 
rurales.—Talavera de, lá Reina.—Para 
cuantos gastos de sostenimiento de 
todas clases se origínen en esta esta
ción”; 100400 pesetas del mismo ea- _ 
pítulo T.°, artículo 5.°, “Servicias di
versos”, concepto 6-°, “Para dietas y  
gastos de locomoción del personal fa
cultativo, agronómico., etc.” ; y  100.000 
pesetas del capitulo 17, •“Agricultura 
y Montes”, artículo 2.°, “Estableci
mientos agrícolas .oficíales”, concep
to 3.°, “Para todos Iqs gastos de cons
trucciones, servicios y demás que, se 
originen en la instalación de la Esta
ción de. industrias rurales de Talave
ra de la Reina”; transfiriéndose el to
tal importe? de las cantidades preci
tadas al capítulo 17, “Agricultura y  
Montes”, artículo i.% ^Construcción 
del .edificio dé la, Escuela especial de

j Ingenieros Agrónomos.”, concepto úni- 
J eo, “Para continuación de las obras 

de J a  Escuela especial de Ingenieros: 
Agrónomos, etc.”.

Dado en Santa Cruz da Múdela a 
veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete.

. ALFONSO
Mi Mi R is tre  d e  í-Tac-ienéa, .
José Ca l v o  S o t e l o .

N ú m . 2 .2 4 3 .

A propuesta de i Ministro de Ha
cienda, - de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30- ele Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 21.875 pesetas. aD vi
gente presupuesto de gastos de Obli
gaciones de los .Departamentos Mi-* 
ni sí eriales, en la forma que sigue: 
Sección 6.a—Ministerio de la. Gober
nación, 1.875 pesetas del capítulo 1.°, 
artículo 2.°, “Personal— Direcciones
generales de Administración y Abas
tos, Personal administrativo”, al ca
pítulo 9.°, artículo 1.-°, “Personal—  
Gobiernos eiviíes, .Delegaciones, Sana
torios y Estaciones Sanitarias”,, con 
destino a satisfacer en lo que resta 
del actual ejercicio económico el au
mento m  los gastos de representación 
de los Gobernadores de Córdoba y Ya- 
liado lid, concedido por Real decreta 
de 14 de Noviembre próximo pasado; 
Sección 7.a— Ministerio de ínstruc- 

, ción pública y Bellas Artes, 20.00C 
p pesetas dentro del capítulo 18, “Ma

terial y gastos diversos”, artículo 2-w 
“Gastos diversos ”r del concepto 5.°

, “Dara los gastos que. ocasionen lo; 
estudios de investigaciones y lá Es
cuela destinada a estos estudios en e 
Archivo de Indias, etc.”, a uno nue
vo; que se figurará con la expresión 
“Para [os trabajas de organización del 
Archivo general de Indias”, con la 
distribución siguiente: 4-500 pesetas 
pitra gratificación a tres temporeros, 
varones o hembras, nombrados por el 
Jefe para auxiliar los trabajos da se
llado y foliación de documentos y le^ 
gajos, a 125 pesetas mensuales cada 
uno; 1.200 pesetas para gratificación 
de 100 pesetas al mes para un mozo 
que auxilia en ios trabajos manuales;* 
2.500 pesetas para gratificación al Jefe 
por la conservación y entretenimien
to de las Instituciones de aproxima
ción hispanoamericana establecidas 
en el mismo; 6.500 pesetas para im
presión de catálogos, incluyendo los 
gastos de copias de las fichas que ser

virán de original; 2.500 pesetas parí 
gratificación a un funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archivas qué 
so encargue de la ordenación , y ea-: 
talogación de la documentación ante
rior al año 1800 del Archivo de Pro
tocolo de. Sevilla; 2.400 pesetas como; 
retribución ¡para un Auxiliar del raisJ 
mo y 400 pesetas para asignación dC 
material de oficina.

Dado en Santa Cruz de Múdela 8 
veintisiete de Diciembre, de rail no-’ 
yecientes veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda»

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm, 2.244.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Conseje 
de M inistros, y de conformidad con 
lo informado por .el Tribunal Supre< 
rao de la Hacienda pública y por h  
mayoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del Pleno del Consejo .da 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un eró* 

dito extraordinario de 378.774,4$ 
pesetas a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la’ 
Sección 2.a de Obligaciones genera-* 
les del Estado “Cuerpos Colegislab 
dores”, que se figurará con la ex
presión: “Asamblea Nacional.-—Pa
ra  los gastos do toda clase que lá 
misma origine”.

Artículo 2.° Be autoriza a la Go-; 
misión de Gobierno interior dé la1 
Asamblea Nacional para invertir efi 
sus gastos propios las cantidades 
que considere precisas hasta  la ci- 

i ira  máxima de 101.803,96 pesetas* 
que existen en la Caja del Congreso 
por las percibidas en concepto da 
m aterial de sus Oficinas para el pre^ 
sent.e ejercicio económico.

Artículo 3.° El importe del pre-t 
citado crédito extraordinario, se cu< 
brirá en la forma determ inada pof 
el artículo 41 de la vigente ley di  
Administración y Contabilidad dé l |  
Hacienda pública.

Dado en Santa Cruz de Múdela, % 
veintisiete de Diciembre de mil nÓV 
vecientos veintisiete.

‘ ALFONSO .
M Ministre de Saeteada*

José Calvo Sotsi^ .

Núm. 2.245.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mí €fonsej( 
de M inistros, y de conformidad



lo  in fo rm a d o  p o r  e l T r ib u n a l Su pre
mo de la  H ac ien d a  p ú b lica  y p or la 
m ayo ría  de la S ecc ión  de H ac ien da  y 
T ra b a jo  del P le n o  del C on se jo  de 

E stado ,
V en go  en d ecre ta r  lo  s igu ien te :
A r t ícu lo  i . °  Se con cede un c réd i

to ex tra o rd in a r io  de 130.000 p esetas  
a un cap ítu lo  ad ic ion a l del v ig e n te  
p resu pu esto  de gas to s  de la  Sec
c ión  13 “ A c c ió n  en M arru ecos .— M i
n is te r io  de la G u e r ra 11, con  destino  
ul e s ta b le c im ien to  de un S a n a to iio  
en Ceuta y sos ten im ien to  del m is 
mo en lo que res ta  del actu a l e je r 

c ic io  econ óm ico .
A rtícu lo  2.° E l im p o rte  del an te 

dicho créd ito  ex tra o rd in a r io  se cu
bri rá en la fo rm a  d eterm in ad a  p o i 
e l a r tícü lo  41 de la  v ig e n te  le y  de 
A d m in is tra c ió n  y  C on tab ilid a d  de la  

¡Hacienda púb lica .
D ado en Santa  Cruz de M údela , a 

v e in tis ie te  de D ic iem b re  de m il n o

v ec ien to s  v e in tis ie te .
A L F O N S O

Bl Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t b lo .

N úm . 2.246
A  propuesta del Ministro- de  ̂ Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
M in istros; de con form idad con lo  in - 
form ado por el Tribunal Supremo de 
ja  Hacienda pública, y  oída la See- 
sión de Hacienda y  T raba jo  del p le 

no del Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  1*° Se concede un suple

m ento de créd ito de 9.104.257 pesetas 
al figurado en el capítu lo 5.°, artícu 
lo  1.°, “ Serv ic ios  de Intendencia. 
Subsistencias” , del v igen te presu
puesto de gastos de la Sección 13, 
®iAcción en Marruecos.— M in isterio

de la G u erra ” .
A rtícu lo  2.o E l ' im porte del ante

d ich o  suplemento de créd ito se cu
b rirá  en la form a determ inada por el 
artícu lo  41 de la v igen te  ley de Adm i- 
jlistración y  Contabilidad de la Ha- 

Blenda pública.
Dado en Santa Cruz de Múdela a 

Veintisiete de Diciem-ore de m il no- 
pecientos ve in tis iete .

Aí. FON SO
El Ministre de Hacienda,

José Calv o  Sotelo .

N ú m. 2.247.
■ A  propuesta del .M inistro -de Ha- 
Rienda, de acuerdo con M i Consejo de 
É fiu ístros; de con form idad con. lo in - 
fe m a d o  p or  e j T ribu n a l Suprem o de

La ■ Hacienda pública, y oída la Sec
ción de Hacienda y  T raba jo  del p le 
no del Consejo de Estado,

.Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  1.° Se conceden dos su

plementos de créditos, im portantes 
en ju n to  4.305.312 pesetas a! v igen te  
presupuesto de gastos de la Sección 
13, “ Acción  en M arruecos.—-M in is te
r io  de la G u erra11, con la d istribu 
ción que s igu e: 942.197 pesetas al 
cap ítu lo 5.°, artícu lo  1.°, “ Servicios 
de Intendencia.— A cu arte lam ien to11, y  
3.363.115 pesetas a los m ism os capí
tu lo y  artículo, agrupación “ H osp i
ta les11.

A rticu lo  2.° E l importe, de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la fo rm a determ inada por 
el artícu lo 41 de la v igen te  lev  de 
Adm in istrac ión  y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Santa Cruz de M údela a 
ve in tis ie te  de D ic iem bre de m il no
ve c i en tos ve  i nti s iet e.

ALFONSO
W  Ministro de Hacienda*

Jo sé Calv o  So te lo .

Núm. 2.243.
A  propuesta del M in istro de Ha

cienda, de acuerdo con M i Consejo dé 
M in istros; de con form idad con lo in 
form ado por el T ribun al Suprem o de 
la Hacienda pública, y  oída la  Sec
ción de Hacienda y  T raba jo  del p íe - 
no del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo  s igu ien te :
A rtícu lo  1.° Se conceden dos su

plem entos de créditos, im portantes 
en jun to 9.235.309 pesetas, al v ig en 
te presupuesto de gastos dé O bliga
ciones de los Departam entos m in is te
ria les, en la fo rm a que s igu e: pese
tas 7.367.408 al figurado en el cap í
tulo 1.°, artícu lo único, “ Cuerpos a r
mados, Centros, dependencias y  Esta
b lecim ientos m ilita res11, de la  Sec
ción 4.a, “ M in isterio  de la G u erra ” , 
y  1.867.901 pesetas al capítu lo 1.°, ar
tícu lo l.°: “ Cuerpos armados y  depen
dencias m ilita re s ” , de la Sección 13,■ 
“ Acción  en Marruecos.— M in isterio  de 
la G u erra ” .

A rtícu lo  2.o E l im porte de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá  en la form a determ inada por 
el artícu lo 41 de la. v igen te  ley  de 
Adm in istrac ión  y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Santa Cruz de Múdela a: 
ve in tis ie te  de D ic iem bre de m il no-

i

vecien tos ve in tis ie te .
ALFONSO

m Miaisfcro é* Maceada,
Jnaé Calv o  Sotelo .

Núm, 2.240.
A  propuesta del M in istro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, de con form idad con lo in fo r
mado por el T ribu n a l Suprem o de la 
Hacienda pública y  oída la  Sección do 
Hacienda y  T ra ba jo  dpi P leno del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  1.° Se conceden dos .su

plem entos de créditos, im portantes en 
jun to 9.575.900 pesetas al v igen te 
presupuesto de gastos de obligaciones 
de los Departam entos m in isteria les 
en la  fo rm a que s igu e : 3,353.150 pe
setas, al figurado en el cap ítu lo 14, 
artícu lo único, “ Industrias M ilita res ” , 
de la  Sección 4.a, “ M in isterio  de la 
Guerra, y  6.222.750 pesetas, al capí-, 
tu l o 3.°, artícu lo  único, “ S erv ic ios  de 
A r t il le r ía ” , de la Sección 13, “ Acción 
en M arruecos.— -M inisterio dé la  Gue

r r a ” .
A rtícu lo  2.° E l sobrante que a la 

term in ación  del actual e je rc ic io  eco--, 
nóm ieo resu lte de los suplementos dé 
créd itos que se conceden por el a r
tícu lo anterior, se tran s fe r irá  al dé 
1928, como aumento de créd ito  a lo§ 
respectivos capítulos? ¡y artículos.

A rtícu lo  3.° E l im porte  de los an
tedichos suplementos de créditos, sé 
cubrirá  en la fo rm a  determ inada por 
é l artícu lo 41 de la  v iden te le y  de 
Adm in istración  y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Santa Cruz de M údela a 
v e in tis ie te  de D ic iem bre  de m il no
vecien tos ve in tis ie te .

ALFONSO
f,l M&alstro do Hacienda,

I usé  Ca lv o  Sotelo

Núm. 2.250.
A  propuesta del M in istro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de M i- 
nistrois, de con form idad con lo infoiv: 
mado por el T ribu n al Supremo de la 
Hacienda pública y  oída la Sección de 
Hacienda y  T raba jo  del P leno del Con

sejo de Estado,
Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtícu lo  1.° Se conceden va r ios  su

plem entos de créd itos Im portantes en 
.junto 4.119.294,13 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
13, “ Acción  en Marruecos.— M in isterio  
de la G u erra ” , con la  distribución, 

que s igu e: 1.500.090 pesetas, al ca
p ítu lo  1.°, artícu lo 3.°, “ Gasolina, lu
brificantes, gomas, m ateria l eléctrico, 
y  demás efectos de inm ediato consu
mo para los autom óviles del E jérc ito ; 

297.909 pesetas, al cap ítu lo 4.°, 
lo único, “ Servicios de Ingen ieros
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231.697,50 pesetas, al capítulo 5.°, ar- 
- Jáculo 1.°, agrupación “ Material de 
|Ca¡mpaña”7 100.000 pesetas, al capítulo 
$,»t artículo único, “ Servicios de Sani- 

;'Pad Militar ” , y 1.989.606,63 pesetas, 
%1 capítulo 8.°, articuló único, “ Ser
v ic ios  de Aeronáutica”.
¿ • Artículo 2.° El sobrante que a la 
Jiérmiinación del actual ejercicio eco
nómico resulte de los suplementos de 
^réditos que se conceden por el ar- 
r'Ííciilo anterior, se transferirá al de 
§928. como aumento de crédito a los 

^Respectivos capítulos y artículos.
■i Artículo 3.° El importe de los an- 
ítédiclios suplementos de créditos, se 
Cubrirá en la forma determinada por 

• fel artículo 41 de la vidente ley de 
mdministracion y Contabilidad de la 
%acienda pública.
í1 Dado en Santa Cruz de Múdela a 
¡yéintisiete de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete.4 ALFONSO
I m muiste* ¿ t  Bft«leaáa,

José C a l v o  S o r s r m

MINISTERI0 DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 2.251.

rj,í Queriendo dar una prueba de MJ 
-peal aprecio a la villa de Tomelloso, 
^provincia de Ciudad-Real, por él cre
ciente desarrollo de su agricultura, 
5fodustria y comercio y por m cons
iente adhesión a la Monarquía,

(Vengo en concederle el título de 
pudad y a su Ayuntamiento el tr,a- 

-¡¡jjamiento de Excelencia.
I Dado en Palacio a veinticuatro de 
■|)Iciembre de mil novecientos veinti- 
■ Siete.1
| ALFONSO

 ̂ El Ministro de la Gobernación, 
faviR iA K O  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
 Núm. 1.787.
 Exorno. Sr.: "Vistas las instancias 

la Asociación Nacional de Vinicul
tores e Industrias derivadas del vi- 
¡no”, ‘•Federación de Destiladores y 
Itectificadores de Alcohol vínico de 
¡España” y “Unión de Fabricantes del 
lálcoholes vínicos de Cataluña”, qué 
TOánímeiriente piden la modificación 
vil® artículo 4.° de la vigente ley de

Vinos, en el sentido de qud resulte 
Equiparado el alcohol de residuos de 
la vinificación al de vino puro y ex
cluidos los alcoholes industriales de 
su empleo en usos de boca: 

Considerando que la petición de las 
entidades recurrentes implica una 
modificación en él texto de la vigen
te ley de Vinos y Alcoholes contraria 
a su orientación y finalidad, reciente
mente confirmadas en la nueva cías i-: 
ficación dada a- los alcoholes según su 
procedencia,

S. M. él Rey (q. D. g.), conforman-, 
dosel con lo propuesto por 1a. Junta 
vitivinícola, ha tenido a bien disponer 
que se desestime Ja petición formu-: 
lacla por las mencionadas Asociacio
nes destiladoras de alcoholes vínicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos é inserción 
én la Ga c e t a  d e  Ma d r id . Dios guarde 
a V. E. muchos' años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señen Vicepresidente, Director gene-: 

ral del Consejo de la Economía Na- 
eional.

Núm. 1.788.
Excmo. Sr.: Vista Ja instancia de la 

Sociedad anónima “ Morató”, de Bar-, 
celona, solicitando que se conceptúen 
como nacionales las 'melazas obteni
das ¡por la refinación en fábricas del 
país de toda clase de azúcares, cual-: 
quiera que sea su procedencia: 

Considerando que tal petición pug
na con los términos de la ley de Vi-: 
nos y Alcoholes, que siempre se re
fiere a melazas de remolacha y caña 
de producción nacional,

S. M. él Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Junta 
vitivinícola, ha tenido a bien acordar 
que se desestime la petición dei la So
ciedad anónima “Morató” de que se 
consideren tomo nacionales las mela
zas procedentes del refino de azúcar 
étxtranjera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimkmto, efectos e inserción 
en la Gacela de Ma d r id . Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente. Director gene-, 

ral del Consejo dt¡ la Economía Na
cional.

Núm. 1.789.
Excmo. Sr.: Ha sido preocupación 

constante del Poder público la solu

ción del problema de las barracas 
existenl.es en la ciudad de Barcelona, 
y al obvio se creó por Real decreto 
de 3 de Febrero de 1927 el Patronato 
de la Habitación de la expresada che 
dad, concediéndole las ventajas esta* 
blecidas en el capítulo 2.° del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 19.2-4 
e invistiéndole de las facultades y de
beres otorgados a los Ayuntamientos 
én el apartado b) de i capítulo 4;° de 
la citada ley.

El Patronato de la Habitación d* 
Barcelona, después de los estudios ne. 
cesarios, llegó a la conclusión d.e qins 
puede realizar sus fines siempre que 
el Ayuntamiento de dicha capital ava
le una operación financiera que de
talladamente expuso y que motivó j» 
Real orden de 20 de Agosto último» 
dictada por la Presidencia del Conse
jo de Ministros, en la que se invitó al 
Ayuntamiento de la capital nombrada 
para que, cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 110 y 211 del Estatuto 
municipal, prestase al Patronato el 
aval solicitado.

Atribuidas al Patronato por Real 
decreto de 3 de Febrero todas Im 
atribuciones del Ayuntamiento, en So 
que se refiere a la construcción íle 
casas baratas que sustituyan las ha- 

< rracas, resulta evidente que la cita
da Corporación queda reemplazada 
por el Patronato en los deberes de 
que trata el ya citado capítulo 4.° del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de, 
1924 si proporciona al repetido Pa
tronato la ayuda financiera que nece
sita para la realización del proyecto.

Esta ayuda no puede perjudicar en 
nada al crédito municipal, ni signifi
ca carga ninguna para la ciudad, pues
to que se reduce a un aval de las 
obligaciones, hipotecarias que el Pa
tronato emita y que tienen la mayor 
garantía posible, qu,e es la real, y. 
además, la de que los proyectos han 
de ser previamente autorizados por 
él Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Fundado en las precedentes consi
deraciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se entienda que la crea
ción del Patronato de la Habitación 
de Barcelona y él hecho de haberle 
investido de los derechos y deberes 
del Ayuntamiento fijados én e]. Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
exime al Ayuntamiento de dicha ciu
dad de los deberes en dichos’ artícu
los detallados, én cuanto sé refiere a! 
fin para que fue creado el Patronatos 
§i presta a éste Ja ayuda finanéieri
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necesaria para el/ cumplimiento de su 
misión.

2.® Que el Ayuntamiento de Bar
celona está en el deber do conceder 
el aval a las obligaciones hipoteca
rias que emita el Patronato dé la Ha
bitación de Barcelona.

3.° Que para la emisión de obli
gaciones a quf3 se refiere el artículo 
anterior habrá de obtener previamen
te- el expresado Patronato autoriza
ción del Ministerio de Trabajo,, Co
mercio e Industria y asimismo la 
¿probación de los terrenos y edifica- 
¿iones que proyecte.

4.° Previos los correspondientes 
Expedientes, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la legislación de la ma
teria, el Estado podrá conceder a los 
aditicios el máximum de auxilios que 
fija el capítulo 2.° del Real decreto- 
iey de 10 de Octubre de 1924.

5.° El proyecto financiero y los 
expedientes de calificación a que se 
refiere el artículo 3.* de esta disposi
ción deberán ser sometidos a la apro
bación del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria en el improrro
gable plazo de un mes, a contar des- 
ie  el día siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en ía Gaceta 
de M a d r id .

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, IDios guarde a V. E, mu
chos años, Madrid, 20! de Diciembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Bí ilustro de Trabajo, Comercio
e Industria.

Núm. 1.790.
Excm o. Sr.: El interés especial 

|ue, por su ulterior aplicación en 
iuestro país, encierran ios estudios 
Concernientes al empleo de carbón 
pulverizado, como medio adecuado 
%  utilizar los combustibles de ca
lidades inferiores, señala la conve
niencia de que los ensayos oficiales 
que en Enero próximo han de pone? 
término a las pruebas que desde 

.hace meses vienen realizándose con 
tal objeto en los ferrocarriles ale
manes con un nuevo tipo de locomo- 
iras, sean pr esen ciados por repre- 
Mnianles del Consejo Nacional de 
Combustibles, y de acuerdo con la 
propuesta formulada por el mismo, 

S. M. el Bey fq. D. g.) ha tenido a 
fríen designar a los Vocales del Con
sejo I>. Luis Gámír j  Espina y don 
Leopoldo Bailo y-Prieto, con carác
ter oficial y  derecho a los devengos 
f  viáticos, con cargo a la  Caja de 
¡Combustibles del Estado y eos arre

glo  a lo que determina el Regla- 
¡ mentó de 18 de Junio de 1924 para 
i esta clase de indemnizaciones, para 
i que se trasladen a Alemania con el 
fin expresado.

De Real orden lo d i£b a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 

¡ guarde a V. E, muchos años. Ma- 
¡ drid, 27 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

1 Señor Presidente del Consejó Na
cional de Combustibles.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 1.791.
Remitida al Ministerio de Ha

cienda, para su estudio y resolución, 
la instancia dirigida a esta Presi
dencia del Consejo de Ministros por 
la Cámara Oficial de Comercio, in 
dustria y Navegación, de Bilbao, en 
1.° de Octubre último* en solicitud 
d© que sea modificado el artículo 48. 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911:

Vistos los informes emitidos por 
las Direcciones generales de lo Con
tencioso del Estado y de Tesorería 
y Contabilidad en el expediente ins
truido a.1 efecto;

Resultando que dicha Cámara, en 
la instancia de1 referencia y par-: 
tiendo del supuesto, qué expresa
mente afirma, de que el plazo de 
veinte días señalado con o mínimo 
por e-1 artículo 48 de la ley de Con
tabilidad vigente* para el anuncio 
dé las subastas-, es, en la mayor 
parte de los casos, insuficiente pa
ra que puedan ser estudiados los 
pliegos de condiciones y sus docu
mentos anexos y complementarios/, 
dificultad que dice se aumenta para 
aquellos postores que residan fue
ra del sitio en que ha de tener lu
gar la contratación* se solicita la  
modificación del artículo citado y 
las disposiciones relacionadas con 
el mismo en el sentido de estable
cer que el plazo mínimo de! anun
cio en las subastas o concursos de 
los contratos administrativos será 
de cuarenta días, plazo que sola
mente en los casos de urgencia po
drá reducirse a 20, haciendo esta 
resolución a las subastas y concur
sos de las Empresas, por cualquier 
concepto intervenidas por el Es
tado:

Considerando que atendiendo pre
cisamente a las circunstancias que 
puedan concurrir y que la Adminis
tración ha de apreciar discrecional- 
mente, ía ley fija un plazo mínimo

pero no máximo para él anuncio dé 
las subastas y concursos, y  tal cías-' 
Unidad permite que en ios - caeos en 
que así se considere necesario, se pro
longué el plazo que ha de mediar; 
entre la publicación dél anunció y la 
celebración de la subada o concur
so, todo . el i \emno que se consub - 
re preciso, para que los pos!oreé 
puedan hacer los estudios necesa
rios para concurrir a dichos actos.] 

Considerando que la prolongación 
del plazo referido^ hasta un míni
mum normal de cuarenta días,, qué 
sólo en casos realmente extraordi
narios podría ser reducido* no ©s! 
conveniente/ por cuanto retardaría! 
la contratación de los servicios qué 
casi siempre y aun sin merecer con' 
exactitud el calificativo de urgente/ 
no sufrirían, sin quebranto de! iri-f 
teres n bíblico, tan largo período pr-cw- 
paratorio:

Considerando que la pretensión] 
de que el Estado imponga a tóclál 
las Empresas y entidades por él inn 
tervenidas* por cualquier concepto/ 
las mismas disposiciones y p lazo! 
para eofebrar sus subastas y con
cursos* es notoriamente inadmlsiW' 
ble, pues el hecho de la mera in-s 
tervención establecida, por razone! 
de interés general* con marcada ani-* 
plitud, no autoriza para sacrifica^ 
sus iniciativas en su libertad dé 
contratación, y  en los organism o! 
geBuinamente oficiales ya rig é  él 
precepto de que se trata, pues a 
ellos en principio les es iplicablé 
la legislación vigente para la eoñ-í 
tratación del Estada;

Considerando que si algunas afta 
ciñas entienden demasiado literata 
me^te el. precepto de qué sé trata/ 
puede recordarse de un moflo ge* 
neraí & las Autoridades, Centros $ 
Dependencias que tengan á su car-.

la preparación de subastar ñ 
concursos, que procuren no utilizar 
el plazo mínimo fijado, más que eni 
los casos de urgencia de la abrá §  
servicio, o por convenir asi a la1 
Administración, procediendo en teta 
dos los demás con la amplitud 9S 
plazo suficiente, para que los pos* 
tores puedan estudiar sin aprem ió! 
de tiempo los pliegos respectivos’ % 
preparar con el debido conocimién-» 
to sus proposiciones, ?

S. E . el Rey {q. B. g.) K éJéa iíd  
a bien declarar: %

l y  Que no procede proponer Ja 
modificación del artículo 48 dé 13 
ley de Administración y ContabRta 
dad de la Hacienda p&blicé dé L 8 
de Julio do 1911, solicitada
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[Cámara Oficial [de Comercio, Indus- 
[tria y Navegación,, de Bilbao, en su 
instancia de i.® de Octubre üstímd5

2 ® Que se recomiende a las Au-? 
toridades, Centros y  Dependencias, 
[que tengan a su cargo la prepara
ción de subastas y concursos, qud 
[siempre que así lo  permita el in
terés público y la índole de los ser
vicios' que se hayan de contratar, 
procuren anunciar la celebración de 
,estos actos con espacio de tiempo 
suficiente para que los postores pue
dan estudiar sin apremios les plie
gos de condiciones y preparar con
venientemente sus proposiciones.

Lo que de Real comunico a V. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V¿ 
muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de i  927.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Núm. 1.792.
Exemos. Sres.: Conocedor el Gobier

no de B. M. de: la idea y propósitos sur
gidos entre los- funcionarios del Es
tado, consistentes' en manifestar el 
aprecio que han hecho de la reforma, 
tributaria que reduce el descuento a 
que venían sometidos sus haberes, ce
diendo, por una sola^ vez, parte del 
beneficio que reciben por la regia dis-, 
posición, con destinó á un fin de alta 
significación cultural y patriótica, ha 
[estimado aceptable la oferta y  ha 
[creído interpretar el sentir del pueblo 
[español, que no puede ceder a nadie 
jel cumplimiento de] honroso deber de 
ser él quien erija un monumento a 
Cervantes, aplicando el importe del 
donativo que se ofrece a la termina
ción dé las obras del referido monu
mento, que fué adjudicado en concur
so al escultor Br. CouIIant Valera y  
que será honor nacional que se halle 
terminado para cuando España reci
ba la visita dq los extranjeros que 
han de venir? atraídos por las gran
des Exposiciones de Barcelona y Se
villa.

Todo español debe a las obras del 
inmortal Cervantes, sobre todo al li
bro insuperable del “Quijote” , mo
mentos de suprema emoción y un ín
timo orgullo nacional, que ahora se 
ofrece ocasión propicia de compen
sar, contribuyendo con un modesto 
óbolo a la construcción del monu
mento, inspirándose en el ejemplo que- 
£on iniciativa ofrecen los funcio
narios civiles españoles, pues los mi
litares y marinos» tan enlazados es- 
piritualmente con él M*anco de Le-

panto, vienen ya contribuyendo a esté 
fin.

Y  con él propósito de hacer más 
general y [menos sensible el esfuerzo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se, invite a todos los 
funcionarlos del Estado, Provincias y 
Municipios, Empresas bancai las e in
dustriales y clases pasivas y simila
res a ceder e! 1 por 1G0 del haber 
mensual del mes de Enero áe 1928, 
así como & las entidades y particula
res que quieran participar en la apor
tación, bien entendido que, por lo que 
respecta a las habilitaciones oficiales, 
se supondrá admitido el descuento dé 
los perceptores de fondos públicos, 
salvo manifestación en contra, y que 
se deberá rendir cuenta de lo recau
dado a te, Junta ya constituida, que 
para este solo efecto será ampliada 
con un funcionario [civil, un marino, 
un militar, uno de Banca, otro dé in
dustria particuter y un sacerdote; 
haciéndose público el resultado de la 
suscripción en la G ac eta  de  M adreo .

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. EE. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 1.793.

Vista la petición formulada por el 
Patronato de la Escuela general y  
técnica de Mélilla, solicitando que, 
para conmemorar la solemne in
auguración del actual curso acadé
mico por BS. MM,, se cambíe la de
nominación de dicho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, en lo sucesivo, el 
referido Centro de Enseñanza se de
nominé “ Instituto general y técnico 
Victoria Eugenia

Lo  que de Real orden se dice a 
V. E. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1927. 

p * o.,
El Director general.

EL CONDE DE JORDANA 

Señor...

REALES ORDENES

Núm. 1.794.

Excmo. Sr . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Produción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Gurbera Fer
nández, de Yigo, la autorización para

reanudar su industria de Restañada 
del recorte de la hoja de lata.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimient o y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D„
El Director general»

GASTELO 
Señor Gobernador civil de PonteveX. 

dra.

N úm. 1.795.
Excmo. Br.; De acuerdo con la pren 

puesta formulada por el Comité re-< 
guiador de la Produción industrial, 

S. M. eil Re y  (q. D. g.) se ha servid 
do conceder a D. Joaquín Tinao. Gui- 
tarte, de Burgos, la autorización para 
sustituir en la fábrica de harinas de 
su propiedad los aparatos de limpia 
por otros más modernos, instalando' 
dos molinos compresores de 500 mi
límetros y dos planehister de cuatro 
entradas cada uno, sin aumentar la 
producción. •

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año?. Madrid,| 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Burgos.

Núm. 1.796.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Produción industrial,1 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jorge Beltrán Vela, 
de Monteagudo de las Vicarías, la au
torización para instalar maquinaria 
en la fábrica de harinas de su pro
piedad, sin implicar aumento de pro
ducción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Soria.

Núm. 1.797.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité ré« 
gulador de la Produción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha* serví-* 
do conceder a" D. José Corregidor J¡ 
otros, de Horche, la autorización parf
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instalar en el molino denominado' de 
San Blas, término municipal de Pas
ir ana, una fábrica de harinas con una 
capacidad de 6.000 -a 7.000 kilogra
mos cada veinticuatro horas, por tra
tarse de instalación empezada con an
terioridad al Real decreto de 9 de Ju
lio de i OJO. Informado favorablemen
te por el Consejo de Economía pro
vincial de Guadalajara.

De Ileal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2-7 de Diciembre de 1927.

x3 . O - ,El Director genera!,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guada la- 
j a ra .

Núm. 1.798.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Gallego Mon- 
guillán, de Murillo de Gallego, la au
torización para sustituir un molino de 
piedras por fábrica, con una produc
ción igual a la que tenía antes* o sea 
3.000 kilogramos cada veinticuatro 
horas, por tratarse de instalación pro
yectada con anterioridad al Real de
creto de 9 de Julio de 1926 y con la 
condición de que la molturación en 
ella ha de ser a maquila y  que la  ca
pacidad de producción nunca podrá 
exceder de 3.000 kilogramos cada 
veinticuatro horas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
M  Director genera!, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.799.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  q. D. g.) se ha servido 
conceder a Gomar y Compañía, de 
Hosjpitalet de Llobregat, la autoriza
ción para instalar en su industria de 
tintorería y aprestos una máquina ca
landra para planchar las piezas apres
tadas/antes de su  entrega a los d ie n 
tas, para mejorar ;su presentación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
f e  conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 dé Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.800
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

g. M. él Rey  q. D. g.) se ha servido 
Conceder a D. Joaquín Font, de Mata
ré, la autorización para instalar en su 
fábrica de géneros de punto, sita en 
dicha población, cuatro telares de 16 
centímetros;, dedicados exclusivamenr- 
te a la producción de géneros de 
punto de seda.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucdíos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.801.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

.§. M. el Rey  q. D. g.) se ha servido 
conceder a Uribarren y Compañía, de 
Escoriaza, la autorización para tras
ladar su fábrica de artículos de ce
rrajería y otros productos, en cuya 
fabricación se emplea como primera 
materia el hierro, acero u oíros m eta
les, procedente de la extinguida razón 
social Alberdi y Compañía, a otro lo
cal, dentó de lq misma población.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

D. D.,
El Director g«5D«ral3

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.802.
Exorno. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  q. D. g.) .se ha servido 
conceder a D. Ramón Ca sano va y Espí, 
de Agullent, la autorización para tras
ladar, desde la población dé Agullent 
a Valencia, su industria de fabrica
ción de jabones, instalando una nue

va caldera en sustitución de las dos 
que actualmente posee.

Be Real orden lo digo a V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre dé 1927.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de .Valencia.

Núm. 1,803.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jesús Casan-ova y Espí; 
de Agullent, la autorización para 
trasladar su fábrica de velas y  bujías, 
en las que emplea corno primera ma
teria la parañna, la estearina y  la cera; 
de abeja, desde la población de Agu
llent a Valencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madridv 
27 de Diciembre de 1927.

P. D..Hl Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Yalencia1.

Núm. 1.804.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de ja Producción industrial,

S. M. el Rey  q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jaime Goula y  Casas, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar una industria dedicada a la 
fabricación de pastas para sopa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,El Director general,
CASTEDO i

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.805.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por di Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él Rey q. D. g.) se ha seívido 
conceder a La Soledad, Gompañíá anó-p 
nima, de Yillabona,' la a u to r izacióa 
para instalar una calandra destinada a* 
satinar los papeles qué pro ace.

Dé Real orden lo'digo a V. E. para 
su conocimiento y d e m á s  efectos. BiPS"
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guarde a 'V. E. muchos años. Madrid,
21 de Diciembre de 1927.

P. D.,
£1 Dirartor general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.806
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por o i Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido, 
conceder a D. Pedro Gual Ribas, de 
Palma de Mallorca,’ la autorización pa
ra instalar una fábrica de molturan 
ción de cemento, en el predio “Espu- 
jolet”, del término de María de la Sa
lud, de Palma de Mallorca, dedicando a 
tal efecto, una de las tres muelas que 
tiene instaladas en su fábrica harine
ra de la referida localidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
6U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1927.

P D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 1.807.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido 
conceder a Claramunt y Compañía, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de tornillos y sopor
tes para aisladores, de Sabadell, dos 
máquinas de roscar en caliente, de 
procedencia belga.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añqs. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.808.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industrial,

§. M. el Rey q. D. g.) se ha 'servido 
conceder a D. Enáicisoo Moncayo, de 
Barcelona, la autorización para insta,- 
lar una fábrica de betún, vulgarmente 
llamado crema para el calzado.
. De Real orden Jk> digo a Y. B. parí? 

fcu conocimiento y demás facetos. Dio»

guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1,927.

P. T>.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.809.

Exémo. S r.: De acuerdo con la pro?- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria],

§. M. él Rey q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia formulada por 
]>. Manuel VHlán Cruz, de Rute (Cór
doba), contra D. Daniel Delgado Mu
riel. también de Rute, por haber mon
tado una dínamo, produciendo elec
tricidad, por no estar sujeta la ins
talación denunciada al régimen de 
previa autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.810.

Exorno. S r.: De acuerdo c-o$: a  pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él Rey q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia formulada por 
D. José María Herrera, dé Cieza (Mur
cia) y D. Pedro Peñalver Gonesa, de 
Algar (Murcia), contra D. Vicente Ga- 
raulet Roca, por estar haciendo am
pliaciones en su fábrica de cerámica 
de Hellín, sin haber obtenido la auto
rización correspondiente, por haberse 
comprobado, previa visita girad^ por 
é] Ingeniero Jefe del Servicio de Ins
pección dé Industrias de la provincia 
de Albacete, ser infundada la denuncia.

Dé Real orden lo digo a V. B. para 
en conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

P. D.,
S) Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Murcia.

Habiéndose padecido algunas erra
tas de imprenta al insertar en la Ga
ceta número añfój del día 21 del mes 
actual la siguiente Real orden, se re^ 
produce ¿ continuación debidamente 
rectificada.

Núm. 1.787 (rectificada)

Excmo. S r.: Visto el expediente ins4 
truído por la Dirección general dé 
Marruecos y Colonias sobre modifica-: 
ción de loe Aranceles vigentes en loé 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea:

Resultando que el Gobernó de Su' 
Majestad, por Real orden fecha 25 de 
Febrero de 1926 dispuso Ja constitu í 
ción de una Comisión mixta, integra-: 
da por dos funcionarios del Ministe>: 
rio de Hacienda, dos del Consejo dé 
la Economía Nacional y dos de la Di
rección general de Marruecos y üolo~~ 
ni as, con el fin, entr e otros, de ¡exa
minar las bases más adecuadas paña 
la reforma de los Aranceles de Aduás 
ñas implantados en los referidos te
rritorios por Real orden de 23 de Fe-* 
brero de 1922:

Resultando que dicha Comisión es
tudió detenidamente las diferentes 
propuestas procedentes de ese Coa 
bremo general y los escritos recibidos 
como consecuencia de la información 
pública abierta cerca de las Cámaras 
de Comercio, Industria y  Navegación, 
de las Cámaras Agrícolas de la Pen
ínsula, de la Delegación de la Cámara 
Agrícola de Fernando Póo en Barce
lona, del Fomento ddl Trabajo Nacio
nal, del Consorcio de Puertos francos, 
de diferentes Consulados de la Nación* 
etcétera, etc.: .:

Resultando que el proyecto formu
lado como conclusión de los trabajó# 
de la citada Comisión fué sometido al 
examen y mereció la aprobación del 
Consejo de la Economía Nacional:

Resultando que, según el informé 
del Ministerio de Estado (Sección dé 
Comercio), el mencionado proyectó 
afecta: a ninguno de los Pactos inter
nacionales que España tiene en vigor] 
con los demáb Paístls:

Considerando la transformación fc? 
per [mentad a en la economía mmiátai* 
y en particular en. la de los citádb# 
territorios, desde la publicación de los 
Aranceles hoy vigentes:

Considerando que la reconocida 
eompéteuda de los diversos elementos 
que- han colaborado en la preparación 
del nuevo Arancel es garantía de una 
acertada orientación que responde a 
las nuevas modalidades del comercio 
y de la producción de aquellas Colo
nias, a la necesidad de armonizaba# 
con los intereses de ,1a Metrópoli y a 
la conveniencia de sentar bases para 
la eventual negociación Tratado# 
comerciales:

Considerando que con el fin de pro- v 
legeTr l¡a producción n ador al, v al/.pro-
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)io tiempo de reducir el coste cíe la 
iida en la Colonia, procede declarar 
libres de derechos los productos pro
cedentes de España en cuanto se con
s id e r e n  de consumo ordinario (aceite 
¡de, oliva, azúcar, aguarrás, colores en 
polvo y pinturas, aguas minerales, tu
bos y barras de hierro, hatería de co
cina, materiales de construcción, cal
zado, carbones, conservas, embarcacio
nes, jabón, edificios de madera, pro
ductos químicos y medicinales de li
bre comercio, curtidos de todas cia
ses, tejidos de algodón, de otras fibras 
vegetales y de lana, vajilla de loza y 
porcelana y cristalería):

Considerando que ha de tenerse en 
cuenta la conveniencia de mantener 
los antiguos derechos, procurando así 
no perturbar el hábito adquirido por 
el comercio colonial, en la medida 
aconsejada’ por las circunstancias:' 

Considerando que i a nomenclatura 
establecida ha, de ser un primer paso 
hacia la unificación arancelaria, adap- 

, tándose en cuanto sea posible al texto 
 ̂del Arancel que rige en España:
, Considerando que, aparte de oque-: 
\ líos casos de protección a la produc
ción nacional a que anteriormente se 
¡ alude, el aumento de los derechos sólo 
| ha de tener lugar:
] a) Cuando el valor actual de los 
i géneros tarifados así lo exija para

mantener la equidad tributaria (con
fecciones, carruajes' de toda clase, 
muebles, etc.). :

b) En artículos que por conside
rarse de lujo deben contribuir en ma
yor grado al sostenimiento de los gas
tos coloniales (perfumería, pianos, te-: 
jidos de seda; vinos espumosos, alha
jas, etc.)-

c) Gomo; traba a la importación 
por motivos de higiene ,y seguridad 
pública (alcoholes, aguardientes, iieo-: 
res, armas de toda clase y cartu
chos) ; y

d) Gomo medida fiscal en evitación 
cíe fraude, tanto directamente en la 
Colonia como el que pudiere repercu
tir en la Península por el régimen de 
que gozan algunos productos colonia
les a su entrada en España.

Considerando que han de tenerse en. 
cuenta los diferentes Convenios ínter-: 
nacionales, que imponen determina
das limitaciones en el tráfico de al
coholes y de armas:

Considerando que en él Arancel de 
exportación ha de tenderse a armoni
zar las exigencias del fisco con las del 
fomento de la producción y del co
mercio coloniales;

Considerando que ante la dificultad 
de justificar debidamente él destino 
de los géneros exportados procede la 
supresión de la tercera columna en el 
Arancel de exportación, éstablecien- -

do, en cambio, un régimen diferenciáis 
de derechos entre las exportaciones 
para la Península y las destinadas ai 
extranjero, régimen que facilitará la- 
negociación de los futuros Tratados 
de Comercio':

Considerando que para suplir la ley 
i gislación de Aduanas que rige en lá 

Península—a cuyos preceptos conviey 
. ne asimilar en lo posible el régimen' 
colonial—ha de establecerse un, derey 
cho r  educ ido, con finalidad estad I st i y 
ca, sobre’ los géneros no tarifado-s cxy 
presamente, y que se han adicionada 
al texto arancelario cinco disposicioy 
nes y algunas notas aclaratorias ,sov 
bre la apile ación del Arancel y sus 
partidas, modo de efectuar los aforos 
y procedimiento' a seguir en caso do 
controversia,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar los adjuntos Aranceles dé 
Aduanas y disposiciones cumple men
tarías, fijando la fecha de 1.° de Fey 
brero de 192¡8 para la aplicación dé 
los misinos.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y observancia. Dioé 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Gobernador general de los ley 

iri torios españoles del Golfo dé 
- Guinea.
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A R A N C E L  D E  IM P O R T A C IÓ N

NUMERO DERECHOS FORMA
DE A E T I C Ü L O S UNIDAD

LA PABTIDA 1.a 2.a 3.a DEL ADEUDO?

1 Aceito de olivas........................................... 100 kilos..... Libre. 10,00 20,00 p. n.
2 a) Aceites y grasas de uso-industrial............ . 100 kilos..... Idem. 5,00 15,00 p. b.

b) Aceites pesados para motores...................... . 100 kilos..... Idem. 0,50 3,00 p. b.
3 Aguardiente, anisado, ron, coñac, licores,

ginebra y wisky, en botellas...................... Litro....... . 2,00 10,00 20,00
4 Aguarrás y sus similares...... :..... .................. . 100 kilos.... . Libre. 10,00 15,00

//
b.

5 Aguas minerales........................ ...................... Litro............ Idem. 0,05 0,10
6 Alambre de todas clases, esté 0 no manu

facturado .............................»......................... 100 kilos...... Idem. 6,00 10,00 'p. b.
7 Alcohol vínico rectificado de 90 0 más gra

dos, y sólo para usos farmacéuticos, jus
tificándose su empleo (el de menor gra- ;
duación adeudará como aguardiente)....... Litro..,.,,,,,.., 1,00 Prohibido Prohibido ... sx

8 Alcohol desnaturalizado, previa comproba
ción por el Laboratorio................... ............ Idem............ Libre. 5,00 10,00

9 Aparatos y artes de pesca.............................. Kilo.. Idem. 0,2:5 0,50
&

p. n.
m Armas blancas y sus piezas (mediante au

torización) ..................................................... Idem.,,,..,..,,. 10,00 20,00 25,00 ! * P. n.
u Armas de fuego permitidas y sus piezas

-con autorización)......................................... Idem..... 10,00 30,00 35,00 p. n»
12 a) itómóviles de paseo 0 turismo...... ............. Uno.....,,,,.,.. Libré, 500*00 750,00

b) aniones, camionetas y demás automóviles
de uso industrial, hasta 1.500 kilogramos. Idem...,...,*.,. Idem. 125/00 250,00 »

e) Oamiones, camionetas y demás automóviles
de uso industrial de más de 1.500 kilo
gramos ..................... ,. ...................... ............. Idem..,,.,,.,,., Idem. 250,00 500,00 Vi

d) Piezas de recambio, neumáticos y acceso
rios para automóviles.............................. Kilo............ Idem. 1,00 2 00 p. n*

13 Azúcar ...................................... ......................... 100 kilos...... * Idem, 5,00 10,00 P.
14 Azulejos, zócalos, cornisas y objetos análo

gos para construcción................................... Idem............. Idem. 3,00 4,00 S). b.
15 Batería de cocina............................................ Idem.. Idem, 25,00 50,00 p» n.
18 Barras, tubos, carriles de hierro y acero y

viguetas y varillas para construcción...... Idem........ . Idem. 5,00 10,00 p. b«
17 Bicicletas, velocípedos y motocicletas y sus

piezas ............................................................. Kilo,. 1,00 2,00 n. n.
18 Cacao ................................................................... 100 kilos...... Libre,; 200*,00

Ufl/V
300,00 p- %

19 Café ................. ......................... ......................... T^AmIItrul.f.t. Idem, 200 00 200 00 t). ti.
29 Calzado de cuero de cualquier clase.............. Kilo............ Idem.

#Vv;VV
3,50

WW)VV
7 00

tf*
n. n.

21 Calzado y chanclos de goma............................. Idem...... . Idem. 1,00
1 ,VV
2 00

F* ¥1 
Ó, TL

%% Carbón de todas clases.................... ............... T. m........ . Idem. 3,50 5 00
F‘
p. u.

23 Carruajes de tracción animal......................... Uno............... 25,0*0 5000 100*00 %
24 Cartuchos cargados,,. ......... ........................... 100 kilos...... 5,00 15*00

AUV , V V
30,00 P. ®.

25 Cartuchos vacíos.................................. Idem ..... 10 00 20,00 3000 p. n.
26 Cementos, cales y puzolanas........................ Idem ...........

J-VjVV,
Libre. 2*00 3,00 p. nu

%27 Cervezas en barriles 0 botellas...................... Litro 0,10 i.50 éso
28 Coloree en polvo 0 terrón......................... 100 kilos Libre, S 00

¿*1 l/V 
10 00 D. b.

23 Conservas de todas clases...... ......... ................ Kilo__ ........ Idem.
V ,V  V

1,00
JLVjVV

2,00
F» V*
p. u.

30 Embarcaciones de madera, con 0 sin motor. T. arqueo..,.. Idem. 10,00 30,00 ■i31 a) Embarcaciones de hierro, con 0 sin motor.. Idem............. Idem. 10,00 30,00 *
b) Embarcaciones menores sin cubierta, gaba

rras, lanchas, chalanas y balandros de
regata ................................ ............ ....... ......... Idem Idem. 5,00 25,00

32 Envases de madera (barriles, jaulas y ca
jas) ......................... ...................................... 100 kilos Idem. Libre. 2 00 P. a.

33 Envases de hierro (bidones de diferentes
0|Vv

formas) ................ ....................................... Idem Idem. 2,00 5,00 p. n.
34 Ferretería (diferentes artículos de hierro

y herramientas comprendidas bajo esta
denominación) ................... ............. ............. Idem....... 1,00 10,00 20,00 p. n,

35 Gramófonos, sus discos y otros aparatos
análogos ..... ..................... .............. ................ Kilo............ .. Libre. 6,00 10,00 p. a.

36 Grasas y aceites para usos de los indígenas. 100 kilos...... 10,00 20,00 25,00 p. b.
37 Hierro y acero de todas clases en manufac

turas no tarifadas......... ............................... Idem.,.......... 0,50 3,00 6,00 p. b.38 Instrumentos músicos de cuerda 0 viento
y las cajas de música................................ Kilo ...... 2,00 5,00 10,00 p. u39 Jabón común........................ 100 k ilos Ubre, ! 10,00 15,00 tí. n.

40 útdviiJtfó, .tojas;y manufacturas semejantes^ Idem............. Idem. 1,00 P. b.
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NUMERO
be A R T I C U L O S  UNIDAD

LA VA ?;Ti DA

J DERECHOS FORMA
DEL ADEUDO

1.a 2.» 3.a

41 Locomotoras, vagones y demás material mó
vil para ferrocarriles y tranvías de todas 
clases ..........................................................................  100 kilos...... Libre. 20,00 25,30 p. b.

km Madeias de todas ciases en tablas y tablo
nes ............................................................................ . M3............ ........ 5,00 15,00 30,00 £

43 Madera mcmufuctui ada en edificaciones, con
o sin parte de hierro............................... ............ 100 kilos....... Libre. 5,00 10,00 p. b.

44 Maquinas de esciibii y apaiatos fotográfi
cos ................................................................................. Kilo....... .. 1,00 3,00 6,00 p. n.

45 Material eléctrico..................................................... Idem........... ... Libre. 1,00 2,00 p. b.
46 Muebles y demás manufacturas de madera

ordinaria ...................................................................  100 kilos...... 1,00 20,00 30,00 p. 11.

47 Idem id. id. chapeados en fino.......................... Idem................ 1,50 25,00 35,00 p. n.
48 Muebles de madera fina......... ................................ Idem................ 2,00 30,00 60,00 p. 11.

49 Idem de hierro sin parte de otros metales. Idem ,,............ 1,00 10,00 30,00 p. n.

50 Muebles de hierio niquelados o de otios
metale s .....................................................................  I dem............... 2,00 25,00 60,00 p. n.

51 Metales no expierados en otias paitidas, en
toda clase de m anufacturas....................... . Id em ....../..,,. 2,00 20,00 30,00 p. n.

52 Objetos de latón para uso personal................. K ilo................. 1,50 3,00 6,00 p. 11.
5o Objetos de latón paia otros usos o.omcsti-

eos o adorno de habitaciones..................... . Idem................ 1,00 2,00 4,00 % n.
54 Objetos de escritorio................................................  Idem................ 5,00 10,00 15,00 p. 11.

55 Oro y platino en joyas y otros objetos, con
o sin piedras.................................................................. H g .............. .

56 Papel para escribir, recortado, con sus so
16,00 i 30,00 40,00 p. nn.

bres, en cajas o estuches, esté o no tim 
brado, y cuadernos y libros de comercio. K ilo ... . . . . ...... 1,00 10,00 15,00 p. 11.

57 i Papel de las demás clases, este o no
nipulado ................................................ ................... 100 ki1 s ....... 1,00 10,00 20,00 p. n.

58 Perdigones, postas, etc............................................ Idem................ 5,00 15,00 30,00 p. b.
59 a) Perfumería con alcohol......................................... K ilo ................ 5,00 15,00 20,00 P. n.

b) Idem de las demás clases....................................... Idem........... . 2,00 6,00 * 8,00 p. n.
c) Aguas de colonia.........................................................  Idem................ Libre. 10,00 15,00 p. n.

60 Petróleo, gasolina y sucedáneos.......................... 100 kilos....... 5,00 10,00 12,00 P. n.
61 Pianos, pianolas y órganos expresivos............ ..Uno ...................... 100,00 250,00 300,00

1182 Pinturas piepaiadas, barnices y la tinta de
. imprenta .............................................................................. 100 kilos........ Libre. 25,00 50,00 P. b.

63 ,,Pistones, mechas y espoletas (previa auto
rización) ............................................................................ 'K i lo . .. . ............... 2,00 4,00 6,00 p. n.

64 P lata labiada en toda clase de objetos, con
o sin piedras.......................................................................  Hg ........ .............. 5,00 15,00 20,00 p. nn.

65 Piel manufacturada en toda clase de obje
tos ........................ ......................... ............. . .......................  Kilo ........... . 2,00 6,00 10,00 p. n.

6*6 Pólvoras de todas clases ............................................. Idem ................. 1,25 3,00 5,00 p. n.
"67 Dinamita y explosivos pai a usos industria^*

les (previa autorización).................. .................. Idem ............. . Libre. 3,00 5,00 p. n.
68 Productos químicos y farm acéuticos ................. 100 kilos...... Idem. 2,00 4,00 P. b.
69 Sidra ........................................................................................  L itro ,................ 0,10 1,00 2,00 »
70 Suela y otros curtidos, en piezas......................  K ilo .................... Libre. 0,50 1,00 p. b.
f l  Tabaco en ram a ............ ............................ ........................ 100 kilos........ 10,00 20,00 40,00 p. n.
f2  Idem en picadura ............ ........................v . . . ................  K ilo .................... 0,50 2,50 5,00 p. n.
78 Idem elaborado............................................................ Idem,.............. 1,50 3,00 6,00 p. n.
74 Tejidos de algodón de cualquier clase, en

piezas ........................ ..................................................  Idem.......... .y. Libre. 7,00 10,00 p. n.
75 Idem en prendas confeccionadas.....................  Idem.............. . Idem. 8,00 15,00 p. n.
76 Tejidos de punto 0 malla de algodón en

cualquier clase de prendas.............................  Idem .................. Idem. 8,00 15,00 p. n.
77 Idem de cánamo, lino, ramio, con 0 sin mez

cla de algodón, blancos 0 teñidos, en piezas Id em ............ Idem. 7,00 10,00 p. 11.
78 Idem en prendas confeccionadas....,............... Idem .................. Idem. 10,00 15,00 p. n.
79 Idem de punto y níalla, de las mismas m a

terias, en prendas de cualquier clase........ Idem ............. .
w/l T rl aha /Ja \rivf a oLa a 0 ir a^ua c o c* i yyi i 1 a

Idem. 10,00 15 ,00 p. n.
ov iu6iii ue yule, duaca y otias nuias siiiiiici-

res, en piezas..........................................................  Idem................ Idem. 1,00 2,00 p. n.
81 Idem en sacos de envase......................................  U no.....*......... Idem. 0,10 10,00 . » ■
82 Idem de lana, con ó . sm mezcla de otras

m aterias, en piezas........................ .......................  K ilo................. Idem. 7,00 10,00 p. n.
$3 Idem en piezas confeccionadas.......................... Idem................ Idem. 8,00 12 ,00 »■
34 Idem de punto de lana, con 0 sin mezcla,

en cualquier clase de prendas............... . Idem................ Idem. 8,00 .12,00
85 Ideni de seda de cualquier clase, en piezas. Idem.......... 0,50 15,00 20 .00 » ,
86 Idem.,de seda, cualquier clase, en piendas

confeccionadas ......................... ................. ............. Idem............. . 0,75 20 ,00 25,00
8?  Idem de punto 0 mallas de seda, de borra

de seda 0 seda artificial............................ . Idem............. 0,75 20 ,00 25.00 >>
83 ThRa para, escribir, en frascos de cualquier.

tamaño ................................................................. Idem ...............
$9 Tubos m anufacturas ' d o  gres, barro, loza

0,25 2,00 ...... . " 4,00-'

i y  cemento priva r-aneáíniciito' de ' edificios'-• — .
T Í *-x 1, r '
AJ\  Üv C, 0 0 4¿00 ■ . p . b.; • •
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n u m e r o
UNIDAD

DERECHOS FORMA
m

LA PARTIDA
A R T I C U L O S

1.a 2.a 3.a DEL ADEUDO

Vajilla de loza y porcelana............................. 190 kilos.....
Idem............

Kilo...............

Libre.
Idem.

Idem.

50,00
6,00

1,00

150.00 
10,00

2,00
10,00
4.00
4.00

7.00

4.00

2.00
25.00 
2,50 
3,00

9Í
92

Vidrio hueco en botellas y otros envases... 
Idem o cristal en vajillas, tubos y otras 

manufacturas ........................................

p. b. 

p. n.
93 Vinos espumosos.............. .............. .......... ....... Litro............ 1,00

0,50
0,50

1,00

0,50

0,05
15,00
0,0*5

Libre.

5.00
2.00 
2,00

94
95 a) 

b)

ídem generosos........................................ .........
Idem vermouht, hasta 16°...............................

Idem.............
Idem.............

Idem de más de 16° y otros vinos, aperiti
vos, hasta 21° (los de más graduación se 
considerarán como licores)............... ......... Idem...... 5.00

2.00
m Idem medicinales, embotellados, con fórmu

la conocida.................................................. Idem.............
97 Idem de pasto, hasta 18°, en botellas y con 

marcas de origen.................... ...................... Idem............. 1,00
20,00

1,50
1,00

98 a) 
b)

99

Idem en barriles................................. ......... . H1........*........
Idem embotellados, sin marca registrada... 
Artículos no tarifados expresamente..........

Litro.............
100 kilos.....

»
P. n.

Notas.-—1.a Se entenderá por peso bruto el de la mercancía con todos sus envases; por peso neto, el de la mercancía sin 
ie* envase exterior, el que adeudará por su partida correspondiente. Por peso neto neto se entenderá exclusivamente el de 
la mercancía sin envases ni envolturas interiores.

2.a Las mercancías no podrán ser retiradas del recinto de las Aduanas sin que previamente se haya ingresado sus de
rechos de Arancel, o garantizarlos a satisfacción de la Administración de Aduanas; admitiéndose la garantía solamente 
[hasta la terminación de aquellos despachos que no puedan ultimarse en una sola jornada.

3.a Las Aduanas verificarán una clasificación genérica de los artículos que satisfagan los derechos con arreglo a la par
tida 99, a los efectos estadísticos, cuyos datos serán tenidos en cuenta en la futura redacción del Arancel.

A R A N C E L  D E  E X P O R T A C IÓ N

NU, ¡ORO
DE

ORDEN
M E R C A N C I A S 1.a 2.a CANTIDAD

FORMA 
DE ADEUDO

1 Abacá ................................................................................... ........ ....... Libre. 5,00 100 kilos. P. n. 
p. n. 
p. n.

2 Aceite de palma......................................................... .............. . 1,00
1,00
1,00

Libre.

5,00 100 kilos.
3 Aceite de palmiste................. ......................................................... . 5,00 100 kilos.
4 Aceite de coco.............. ........................................... ............................ 5,00 100 kilos. p. n. 

p. n.5 Aceite de ricino............. .................................................... ................. 5,00 100 kilos.
6 Algodón ................................... ............................. ...................... . Libre. 5,00 100 kilos. p. n, 

P. n. 
p. n.

7 Almendra de palma............................................................................ Libre. 5,00 100 kilos.
8 Almendras oleaginosas, kola, etc................................. .................. Libre. 5,00 100 kilos.
9 Cacahuete ................ ............................................................................ Libre. 5,00 100 kilos. p. n. 

p. n. 
P. n. 
p. n.

10 Cacao ........................................................................................... 10,00
5,00

Libre.

15,00 100 kilos.
11 Café ............................. .............. ................................................... 15,00 100 kilos.
12 Café en cereza........ ........................................................................... 10,00 100 kilos.
13 Canela ............... ....................... .......................................................... 1,00

1,00
1,00
0,25
1,00

1,00
1,00
5.00
1.00 
2,50 
0,50

0,50
0,25

15,00 100 kilos. P. n. 
P. n.14 Caucho .......................... ......................... ........... ................ . 25,00 100 kilos.

15 Clavo ....... .....................................................................................
>

15,00
3,50

100 kilos, 
100 kilos.

p. n. 
p. n.16 Cocos ........................................................................... ........ ....... .......

17 Copra y palmiste......................................................................... . 5,00 100 kilos. P. n.
18 Cortezas y productos vegetales para la obtención de productos 

farmacéuticos ...................... ......................... ................................. 20,00 100 kilos. p. n.
19 Mangle y cortezas curtientes................................................ ......... . 3,50 100 kilos. p. n.
20 Maderas finas en trozas, troncos o pedazos....................... 20,00 T. m. p. n.
21 Maderas finas en tablas y tablones aserrados................................. 20,00 M8. p. n*
22 Maderas ordinarias en trozas troncos o pedazos................... . 5,00

7,50
. . T. m. p. n.

23 Maderas ordinarias en tablas y tablones aserrados..... . Ms. p. n.

- 24 T ■

(La clasificación de maderas en finas y ordinarias debe en
tenderse segrín Repertorio del Arancel de la Península.)
Marfil en colmillos de seis o más kilos................... ....................... 7,50 Kilogramo. P* n.

25 Marfil en nedazos o «untas nvocedeni.es de los misinos............... 3,59 Kilogramo. p. n.
26 iPvasfl.hfl________ _____ ______ ___________________ 1,00

Libre.
10,00
15,00

100 kilos. p. n.
27 ]Pimienta ..................................................................................... 100 kilos. P. n.
28 1Plátanos y otras frutas.......................................................... Libre. 1,00 100 kilos. P. n.
29 !■lamió .... ............................................................... .................... ... Libre. 2,00 100 kilos. P. n.
30 ' - £sisal ............................................. ........................... ................. Libre. 2,00 100 kilos. p. n.
31 Fabaco en hoja y manufacturado............ ...................... 1,00 2,00 100 kilos. P. n.
32 Fé .......................................................... ............................................ 10,00 15,00 100 kilos. P. ñ.
33 Libre. 2,00 100 kilos. p. u.
34 irsfuez moscada........................................... ............ , .......................... . Libre. 15,00 100 küos. p. a.

‘ i

' melones— La primera columna se aplicará a los productos exportados para la Península, islas Baleares, Canarias»
-erri-torlofí españoles y Zona del Protectorado 'español en Marruecos, en régimen de navegación directa. La segunda colmad 
ha se aplicará a los países extranjeros
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ARA N CELES D E  AD UA NAS PA R A
l o s  t e r r i t o r i o s  e s p a ñ o le s

D E L  G O L F O  D E  G U IN E A
Disposiciones para la aplicación de 

los Aranceles.
j. ! PRIMERA

í  Artículos libres de derechos.
' i. Los artículos' y mercancí. 3 que

! ' se desembarquen por causa de aoci-
j: ! dente de mar o avería, siempre que
; ' tales géneros se reexporten posterior-
¡ mente.
! 2 . Todos los artículos que, se im -
! porten oficialmente por el Gobierno y
i Administración colonial, incluso los
I productos medicinales destinados a los
í . Hospitales y Establecimientos bené-
j ílcOS.
¡ 3. Todos los artículos de culto y
! enseñanza que se importen por las

Misiones Católicas y Comunidades re
ligiosas, siempre que procedan de la 

; Península. ! r- -
i 4. Las maquinas, instrumentos y
; material de explotación que se desti-

j ; ne a la construcción y conservación
f de caminos, vías férreas y otros me-
r dios de transporte.
; - 5. Las herramientas e instrumen

tos análogos que procedan de la Pen
ínsula y que importen los artífices y 
artesanos para el ejercicio de sus res
pectivos oficios.

’ 6. Los artículos dé uso domestico
y de ajuar, tales como artículos de
menaje, prendas de vestir, máquinas

• de coser, aparatos fotográficos y  bici
cletas para, su propio uso que conduz
can en sus equipajes los viajeros que

5 desembarquen en el país.
¡i 7. Animales vivos de todas clases,

incluso- Las aves de corral.
8. Garne fresca y seca; pescado

fresco y  seco. • • r ; ]
9- Alimentos fortificantes para los

ganados y demás animales-
10. Arroz, granos y  legumbres, 

hortalizas y frutas, simientes y  plan
tas.

11. Abonos y desinfectantes.
[ 1 2 . Máquinas agrícolas para la m i-
[ nería y para la industria e instalacio-
f nes mecánicas, sus piezas de repuesto,
i así como las herramientas y útiles de
• trabajo para, las w em m m .

! 1-3. Los instrumentes científicos y
[ fio precisión.
[ 14. Los libras, f o l e t o  y demás
I impresos en el k ñ iw m , del país de ori-
V gon. Tns mismos impresos en lenguas
| inuert^, eualqui^m sea su origen.
!; 18. Los cuadros o imágenes, solos
j¡ _ o con oiarcqs,,y las estatuas. 
i 18. Las m w m S m  y  n í o i m  de eur-
; so legal.

17. Las muestras sin valor comer
cial.

SEGUNDA
Artículos prohibidos a la importación .

1- Los fósforos de cerillas y W ood 
Matches en los distritos de Bata y EIo- 
bey e islas de Annobón y  Coriseo.

2. La, importación ú& las armas y 
municiones en los territorios españo
les del Golfo ele Guinea se ve riñe.ara 
tan sólo por los puertos de Santa Isa
bel, Bata y Eioboy, y su venta y co 
mercio en general quedarán sujetos á 
la,s formalidades prevenidas en las 
disposiciones vigentes en aquellas Co
lonias.

3. Moneda falsa, cualquiera que 
sea la nación de su procedencia, así 
como la que carezca de peso y ley de
bidos.

4. Estampas, cuadros, libros, car
tas, litografías y películas pornográfi
cas, y todos los demás objetos que 
ofendan a la moral o a las buenas cos
tumbres.

5. Ganado vacuno o lanar, aves de 
corral y demás anímales atacados de 
enfermedades, así como ios despojos ~ 
de éstos que ¡puedan ocasionar enfer
medades infecciosas.

6. Comestibles averiados q falsifi
cados.

7. Alcoholes industriales, absenta 
y alcoholes vínicos rectificados proce
dentes del extranjero.

A toda expedición de vinos y aleo-' 
holes vínicos rectificados en barriles 
o los embotellados .sin marca registra
da, deberá acompañarse certificado de 

‘ su análisis, practicado por Laborato
rio oficial del país de origen, visado 
por la primera Autoridad ioeal del 
punto de su fabricación o por al Cón
sul de España cuando fuese de pro
ducción o fabricación extranjera.
 ̂ & Aguardientes, anisados, ron, co

ñac y licores contenidos en otros en
vases que no sean las botellas en que 
se expenden al público*

9. Eter, cloroformo, opio, cocaína, 
morfina, heroína y demás próchictos 
estupefacientes, salvo los destinados a 
hospitales.

10. Anetol y demás esencias para 
la fabricación de licores.

TERCERA

Jitsíifieaeién de origen-

Las mercancías de producción na
cional, en régimen áte navegación di
recta, debidamente documentadas 
la Aduana española de salida, disfru
tarán de los beneficios de la primera 
columna ie j  Arancel de importación.
*! Las mercancías, cuimío procedan p

sean producto de país convenido y 
hayan de liquidarse sus derechos por 
la tarifa segunda del Arancel, deberán 
venir acompañadas de una certifica
ción de origen expedida por las Au
toridades que cada país proponga o 
autorice para ello, visada por el Cón
sul de España en el punto de preduc-: 
cion y adaptada en cuanto sea posible 
a las reglas fijadas en la disposición 
10 del Arancel de la. Metrópoli.

CUARTA

'Artículos prohibidos a la exportación.

Los colmillos de elefante que ten
gan un peso menor de seis kilos y sus 
pedazos y punías.

QUINTA

Legislación.
Las dudas que puedan originarse, 

con motivo de la observancia de estas 
disposiciones y aplicación de los Aran
celes, serán resueltas por una Junta 
arbitral, que funcionará como Tribu-, 
nal administrativo, y que estará for-; 
mada por el Administrador de Hacien
da y Aduanas de Santa Isabel, un Vis-s 
ía  o, en su defecto, un empleado do 
Hacienda distinto del que haya reali
zado el aforo, un comerciante matri
culado, nombrado por el reclamante, 
y un funcionario designado por el 
Presidente para ser Secretario del 
Tribunal. De los alegatos y acuerdos 
que recaigan se formalizará un acta. 
Los fallos recaídos en favor o en coiV 
tra de los interesados, cualquiera qué 
sea la cantidad controvertida, serán 
revisados por la Dirección general de 
Marruecos y  Colonias, que formulará 
las observaciones convenientes, sin 
que sus reparos puedan producir nue
vo ingreso con cargo a la controversia 
planteada.

Todos los expedientes, aunque no 
sean objeto de apelación, serán visa
dos por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, que hará las ob
servaciones pertinentes, sin que sus 
reparos tengan efectos en la cuestión 
planteada.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.— 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES O R D E N E S .
Núm. 1249.

Excm o. Sr.: En vista del expe
-dtptie para la prov isión  dé la :§e- 
erétáría, vacante p o r  oxéédeheiá /'d¡e
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D, Javés Alvarez, en el Juzgado  de 
prim era instancia de Barco de Avila, 
dé categoría  de en trada , que debe 
proveerse en tre  Oficiales de Secre
ta ría  qué reú n an  las condiciones 
exigidas en el a rtícu lo  10 del Real 
decreto de 1.° de Ju m o  de 1911, m o
dificado por el Je  26 de Ju lio  
de 1922:

S. M. el Rey (q. ¡D. g.) ha tenido a 
bien nom brar p a ra  désem peñarla  a 
D, Antonio Rodríguez Gil, que reúne 
jas condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
[su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 21 de D iciem bre 
'M 1927.

PONTE
Señor P resid en te  de la A udiencia 

de Madrid.

Núm . 1.250.
Ilmo. S r .: De conform idad con lo 

■dispuesto en el p á rra fo  2.°, a r tíc u 
lo 3.° del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Se
cretario de Gobierno de esa Audien
cia, vacante por cesantía de D. José 
Díaz López, que la servía, a D. Ger
mán Repetto y Rey, Secretario de 
la Audiencia de Cádiz, propuesto en 
la terna formulada por la Sala de 
Gobierno, debiendo el interesado 
acreditar su pericia en Taquigrafía  
én el término de un año.

l*o que de Real orden y con devo
lución de las instancias" y documen
tos' de los demás concursantes, digo 
& y . I- para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
y . I. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.

Núm. 1.251.
Ilmo. Sr.: En vista  del expediente 

para la provisión de la Secretaría, 
vacante por promoción de D. Atogel 
Romero, en él Juzgado de primera 
instancia de Castro del Río, de cate
goría dé entrada, que debe proveer
se por traslación como comprendida 
en el primero de los casos esta
blecidos en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
J>ien nombrar para desempeñarla S 
D. Pablo Irueste de Diego, Secreta-:

rio ju d ic ia l de Saldañá, que re su lta  
el m ás an tiguo  de los concu rsan tes.

De Real orden, con devolución da 
las  in stan c ias  de los dem ás so lic i
tan te s  p a ra  su rem isión  a los Ju z 
gados de procedencia, lo digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de D iciem bre 
de 1927.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla.

Núm. 1.252

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. José Ma
ría  Reyes y Marsans, Juez de ascenso 
y en la actualidad ele'clo del Juzgado 
de prim era instancia de Becerreó, m a
nifestando que la necesidad de sol
ventar asuntos particulares le obliga 
a suplicar que se le tehga por renun
ciante de la Carrera Judie i al,

S. M. eh Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien adm itir tal renuncia, acordando 
la separación de la Carrera Judicial 
de D. José María Reyes y Marsans, y 
siendo, en su consecuencia, baja de
finitiva en los escalafones de la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 d-e Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm 1.253.
Excmo. Sr.: Yista la propuesta for

mulada por Y. E. y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de Tribu
nales para niños, en relación con él 
artículo 21 del Reglamento sobre apli-: 
cación dé la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar el funcionamiento del 
Tribunal para niños de Gerona, a par
tir del día 1.° de Enero próximo, como 
é¡n la propuesta de ese Consejo se in
teresa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre dé 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia.

Núm. 1.254.
Excmo. S r .:  V ista la propuesta for~- 

mulada por Y, E. y de conformidad 
con lo dispuesta en la ley de Tribu-; 
nales para niños, en relación con el 
artículo 21 del Reglamento sobre apli-. 
cación de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar ei funcionamiento del 
Tribunal para niños de Lérida, a par
tir  del día 1.° de. Enero próximo, como 
en la propuesta de ese Consejo se irn 
tercisa. -

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 do Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Superíoi 
de Protección a la Infancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 701.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las 
obras de reforma y consolidación cid 
edificio del Estado en Bilbao deno
minado A duana,. donde están insta le
das las oficinas de Aduanas y las dé 
la. Delegación especial de Hacienda &U 
Vizcaya: ¡

Resultando que por Real decreto dé, 
22 de Abril último se autorizó la rea-' 
lización de las obras expresadas cop 
arreglo al proyecto' y pliego® do con* 
diciones facultativas y oí^Em áca# 
aprobados al efecto: i.

Resultando que el 17 df Septiem
bre próximo pasado se ce^bró su* 
basta pública para la obra acordada 
simultáneamente en esa Pjireccióní 
general y én la Delegación especia}' 
de Hacienda en Vizcaya, anterlas Jurn 
tas designadas oportunamente y coij; 
asistencia de los Notarios de turno d i  
los respectivos Colegios Notariales:

Resultando que la subasta celebra* 
da en esa Dirección general íué dé« 
clarada desierta por falta de licita*, 
dores, y  que a la celebrada en Bilbact 
se presentaron dos proposiciones^ 
siendo adjudicado ei remate provis io* 
nal por la Junta de subasta a la pro* 
posicüófn suscrita por D. Angel Egureít 
y Larrea por la cantidad de 147.00(3! 
péselas:

Resultando que tanto tn  los aciol 
preparatorios; como en la celebración 
de la subasta' se han cumplido \d[
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requisitos y las formalidades exigidos 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
i.° de Julio de 1911:

Con -eiderando que la proposición 
del Sr. Eguren es ia más beneficiosa 
para el Tesoro, por cuanto se compro
mete a realizar las obras por una 
cantidad inferior a 164.107,85 pese- 
las .que era el tipo límite de la su
basta, e inferior también a la otra 
proposición, habiendo dicho lieitador, 
por otra parte, cumplido los requisi
tos que establecía el correspondiente 
anuncio oficial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
de lo • Contencioso del Estado y por la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 
Ja Hacienda pública, ha tenido a bien 
aprobar la repetida subasta y adjudi
car el remate definitivamente a don 
.Angel Eguren y Larrea por la canti
dad de 147.000 pesetas, debiendo el 
rematante afianzar el contrato y e le - - 
vario a escritura pública, con, arreglo 
a lo expresado en el pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

? ¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
'14 de Noviembre de 1927.

' CALVO SOTELO

. Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 702.
I lmo. Sr.: V isto el expediente ins

truido para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las 
obras de construcción de un edifi
cio para instalar la Aduana de Túy 
(Pontevedra) :

Resultando que por Real decreto 
de 19 de Julio último, se autorizó 
la realización de las obras expresa
das, con arreglo al proyecto y plie-. 
gos de condiciones facultativas y 
económicas aprobados al efecto: 

Resultando que el 3 de Octubre 
último se celebró subasta pública 
para la obra acordada, simultánea
mente en esa Dirección general y 
;en la Delegación de Hacienda en 
Pontevedra, con asistencia de los 
•Notarios de turno de los respecti
vos Colegios Notariales y ante las 
Juntas designadas Oportunamente.: 

Resultando que la subasta cele
brada en esa Dirección general fué 
declarada desierta por falta, de lici- 
tadores, y que a la celebrada en Pon
tevedra se presentó una sola propo
sición suscrita por D. Marcial Pe-

ralba Fontans, el cual se comprome
te a ejecutar las obras en la canti
dad de 94.000 pesetas:

Resultando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebra
ción de la subasta, se han cumplido 
los requisitos y formalidades exigi
dos por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que por no haberse 
presentado a la subasta más que la 
proposición del Sr. Peralba, debe 
recaer en ella la adjudicación del 
servició, por cuanto dicho lieitador 
ha cumplido los requisitos que es
tablecía el correspondiente anuncio 
oficial, y se compromete a ejecutar 
las obras por cantidad in ferior a 
94.655,20 pesetas que era la fijada 
como tipo lím ite de subasta: 

Considerando que en cumplimien
to del pliego de condiciones, el con
tratista del servicio deberá afian
zar el contrato y elevarlo a escritu
ra pública,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, y 
por la Presidencia del Tribunal Su- 
iprérno de la Hacienda pública, ha te
nido a bien aprobar la repetida su
basta y  adjudicar el rematé defini
tivamente. a D. Marcial Peralba Fori- 
tans por la cantidad de 94.000 pese
tas, debiendo el rematante afianzar 
él contrato y elevarlo a escritura 
pública, con arreglo a lo expresado 
en él pliego dé condiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 192X-

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 703.
I lmo. Sr .: Visto el escrito de don 

Eleuterio Mora y Vegazo, como Direc
tor Gerente de la Empresa de auto-: 
móviles “ La Yerata” , S. A., solicitan
do la necesaria autorización para sa-. 
tisfaeer en metálico Gl importe dél 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide en la línea de 
Plaseocia a Aldeanufva de la Vera.

Resultando que el correspondiente 
a los billetes expedidos desde el i.° 
de Mayo del año en curso, fecha en 
que ttopezó la explotación, hasta el 
31 de Octubre último, ascendió a la 
suma de 621,70 pesetas, siendo la do-'

zava parte de lo que en justa pfópor* 
ción correspondería a un año la. dé 
103,01 pesetas:

Resultando que la Empresa de refe» 
rencia está conforme con que se fijé 
én 100 pesetas la cantidad qoe debe-i 
rá entregar mensualmente, a buena! 
cuenta, en fui de cada mes por él ex-* 
presado concepto; y 

Considerando qué el artículo 4.5Cj 
de i vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad! 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáliecj 
el importé del timbre correspondí en* 
te a sus billetes de viajeros y taloneé 
resguardos de mercaderías y pará 
fijar, de acuerdo con las mismas, la] 
cantidad que deban entregar mensuaL: 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando lasf 
citadas Compañías o Empresas ten* 
gan establecida su contabilidad de mari
nera que sea garantía de exactitud eg 
la determinación y recaudación 
impuesto', ofreciendo facilidades paral 
las comprobaciones que se estimen neé 
cesarías o convenientes, como ocurrí 
en el presente caso, podrá concedéis 
seles que presenten las cuentas anua* 
les y sus justificantes, con sujeción á 
los modelos adjuntos a dicho Regían 
mentó, t

■S. M. el R e y  (q D. g.). de confort 
midad con lo propuesto por esa. Dia 
rección general, se ha servido autoi* 
rizar a la Empresa de, automóviles' 
“La Verata” , S. A., para que satis* 
faga en metálico el importe del tirh-: 
bre con que por el artículo 189 de Já 
Ley están gravados los billetes de vía-: 
feros que expide én la línea de Plá* 
sencia a Aldeanueva de la Vera, fijan
do en 109 pesetas la. cantidad que poíj 
éste, concepto' deberá entregar, a bué* 
na cuenta, en fin de cada mes y dis* 
poniendo que las cuentas qué rinda i  
esa Dirección general y los justifican* 
tes de las mismas habrán de ajustar* 
se a los modelos 19 a 21 que figurad 
en el apéndice del vigente Regí amen* 
to del Timbre. •'

Lo que de Real orden comunicó 
a Y. I. para su conocimiento y efeé* 
tos consiguientes. Dios guardé a %% 
muchos, años, Madrid, 21 de Dieienu 
bre de 1927. '!

CALVÓ SOTELO ¡

Señor Director general del Timbre. ]

Núm. 704.Ilmo. Sr.: Visto el escrito del corte 
cesionario de las líneas de automóvil.
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les de Moratalla “a Calasparra y de 
Moratalla a Carayaca solicitando la 
necesaria autorización para satisfacer 
en metálico el im porte del tim bre con 
que por el artículo 189 de la fey es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de m ercaderías 
que expide :

.Resultando que el correspondiente 
a los billetes y talones expedidos du
rante el prim er semestre del año ac
tual asciende a la suma de 256 pese
tas, siendo la dozava parte de lo que 
en ju sta  proporción correspondería a 
un año la de 42,66 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
las líneas de referencia está confor
me con que se fije en 40 pesetas la 
Cantidad que deberá entregar men
sualmente a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
ta; y

Considerando que el a r t i c é  156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
;él importe del tim bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
'cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías o Empresas tengan 
Establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la de
term inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para  las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a loa' 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el REY {q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar al concesionario de las líneas de 
automóviles de Moratalla a Calaspa
rra  y de Moratalla a Caravaea para 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que por él artículo 189 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 40 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar, a buena cuen
ta, en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
Ifis mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en él 
Apéndice del vigente' Reglamento del 
Timbre.

Lo qué de Real orden comunico a

’V. I. para  su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1927. ;

CALVO SOTELO * 
Señor Director general del Timbra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 1.568.

Exorno. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.) 
s.é ha servido disponer:

l*-° Que se anuncié  convocatoria  
para; p roveer 125 p lazas de. a lum 
nos de la  E scuela  de Po lic ía  e sp a 
ñola, independiente este, núm ero  de 
p lazas de las que puedan  co rrespon
der, con a rreg lo  al a rtícu lo  34 del 
R eglam ento de la  c itada E scuela , a 
los h ijos o herm anos de fu nc iona
rios del Cuerpo de V igilancia o de 
los Jefes, Oficiales, C lases y G uar
dias del Cuerpo de Seguridad que 
fallecieren  en actos del servicio o a 
consecuencia de heridas recib idas 
en él o enferm edad  con tra ída  en la  
m ism a ocasión.

2.° P odrán  acud ir a la, convoca
toria  todos los españoles x,varones 
que, habiendo cumplido veinte años 
él 15 de Abril de 1928, no hayan; 
cum plido tre in ta  y uno el m encio
nado día, y reú n an  adem ás los ¡re
qu isitos que se determ inen.

3.° Los ejercicios se rán  tre s :  
uno escrito  y dos ó rales.

4.° Los exám enes han  de versar; 
sobre conocim ientos de D erecho Pe
nal, D erecho Políticoadm in istra tivo , 
G eografía p a rticu la r  de E spaña, 
A ritm ética, G eom etría y A natom ía - 
hum an a; en grado elem ental las dos 
ú ltim as.

5.° P o r esa D irección general de 
Seguridad se red ac ta rá  y pub licará  
el p ro g ram a  con su jeción  al cual 
hayan  de verificarse  los e jerc ic ios; 
se fo rm u la rá  el cuadro de exencio
nes f ís ica s ; el de. valo raciones de 
pun tuac ión  p o r razón de títu lo s y 
o tro s conceptos qué supongan  es
pecial ap titu d  en el opcfe^tor, y se 
d ic ta rán  tam bién cu an tas  in s tru c 
ciones sean  necesarias  p a ra  la e je
cución de esha Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos, años. 
Madrid, 26 de D iciem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Seguri
dad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS  ARTES 

REALES ORDENES
Núm. 1.625. i

Hmo. S r .: Vista la instancia de den 
ña María Resurrección Llanos Mur-* 
cia.no, Maestra de las Escuelas nacio
nales de Almería, recurriendo en que
ja  contra la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Murcia por ha
ber expedido nombramiento de Maes
tra  de la Escuela núm ero 2 de C arta
gena a favor de doña Isabel Redondo 
González, a pesar de que la Real o r
den de 31 de Agosto último, al esti
m ar la reclamación de dicha Maestra 
contra la  propuesta provisional por 
tercer turno para  la citada Escuela, 
dispone que se anuncie de nuevo 
vacante con su verdadero censo, y so
licitando, por consecuencia, que ¡se 
ordene a dicha Sección adm inistratH  
va el cumplimiento de lo mandado 
en la expresada Real orden en cuan-’ 
to al nuevo anuncio de la Escuela dé 
que se trata, y que al proceder a él 
se consigne que el censo que corres
ponde al casco de Cartagena es de 
36.079 habitantes:

Resultando que, según hace constar 
en su informe, la Sección adm inistra
tiva P'rimera enseñanza de Murcia; 
procedió a diligenciar el título admi
nistrativo de doña Isabel Redondo pa
ra l a  Escuela número 2 de Cartagena# 
creyendo así cum plir lo dispuesto en 
ia Real orden citada de 31 de Agosto 
último, ya que al anularse por ella 
la propuesta provisional por tercer 
tum o a favor de la. señora Blane3 
Murciano, en v irtud  de la reclam a
ción de doña Isabel Redondo Gonzá
lez, entendió que se nombraba a ésta 
definitivamente para  tal Escuela, v a 
más, lo confirmaba así el párrafo duo
décimo de la misma Real orden, cuyd 
texto dice: “Confirmada en Cartagena 
doña Isabel Redondo González, no liar 
lugar a las reclamaciones de doña Ga-* 
bina María de los Angeles Perucha 
Cruz”, etc. etc.:

Considerando que si bien es cierta* 
cuanto afirma la Sección adm inistra
tiva de Murcia por lo que respecta aj 
texto del párrafo  duodécimo de la  
Real orden de 31 de Agosto último, 
tantas veces mencionada, no lo es 
menos que el párrafo octavo de la 
misma, a.1 estim ar la reclamación dé 
doña Isabel Riedondo González, por, 
virtud  del cual se anula la propuesta 
por tercer turno para la Escuela un i
ta ria  núm ero 2 de Cartagena a favof 
3?. la s&ñora BJapes Murciano* orijexjf
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concretamente que se anuncie de 
nuevo tal vacante con él censo de 
48.582 habitantes, que es el que co
rresponde al D istrito escolar de di-, 
cha ciudad, mandato del que hizo ca
so omiso la Sección de Murcia y es el 
a que ha debido atenerse:

Vista la contradicción que realm en
te se observa en los párrafos octavo y 
duodécimo antes mencionados de la 
susodicha Eeal orden, y como acla
ración de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re su e lto :
1.° Confirmar el párrafo octavo 

de 3a Real orden de 31 de Agosto u l
timo ,[Gaceta del 8 de .Septiembre) 
en cuanto se refiere a la anulación de 
la propuesta por tercer turno de 
doña María Resurrección Blanes Mur
ciano para la Escuela número- 2 de 
Cartagena y al nuevo anuncio de la 
vacante con el censo de 48.682 ha
bitantes, que es el que corresponde a  
$u Distrito escolar.

2.° Declarar no haber lugar a las 
reclamaciones de doña Isabel Redon
do González, doña María Gabina, de 
los Angeles Perucho Cruz, doña F ran
cisca Ibáñez Martínez, doña Adelaida 
Lázaro Tudela y doña Antonia Posa
das Guenya, en cuanto al derecho pre
ferente que alegan - sobre la Maestra 
que fué propuesta, por carecer de 
efecto, ya que al ordenar el nuevo 
anuncio de la vacante de que se tra ta  
queda virtualm ente anulado el prim e
ro, así como cuantas peticiones se 
form ularan por v irtud de tal anun- 
)¡0.
: 3.° Anular, por consiguiente, el 
nombramiento y posesión para la Es
cuela número 2 de Cartagena de doña 
Isabel Redondo González, la cual de
berá reintegrarse a su Escuela, en la 
que conservará los derechos y servi
cios que le correspondan como si no 
hubiera sido trasladada; y

4.° Desestimar la petición de doña 
María Resurrección Blanes Murciano 
por lo que respecta al censo del D is
trito  escolar de Cartagena, la cual 
deberá atenerse, en cuanto a tai ex
tremo, a lo determinado en el párra
fo octavo de la repetida Real orden 
.3© 31 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. L para  
iu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.¡

N ú m  1 . 6 2 6

- limo. S r.: En el pleito contencíoso- 
Administrativo número 6-992, promo

vido por D. Gregorio Zaragoza y Gar
cía contra la Real orden de 5 de Ene
ro de 1925, sobre provisión de una 
Sección de la graduada “Zahala”, de 
Zaragoza, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia con 
fecha 8 del actual, cuya parte dispo
sitiva dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in ter
puesta por D. Gregorio Zaragoza y 
García, declarando firme y subsisten
te la Real orden recurrida .”

Y S. M. el Rey (q. D- g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en sus 
ipropios térm inos la referida senten
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

N ú m  1.627.
Excmo. S r .: Visto el expedienté 

promovido por D. Lorenzo Clemente 
Romeo y D. Bienvenido Gutiérrez, 
Maestros municipales de Bilbao, so
licitando autorización m inisterial para 
el funcionamiento de la Asociación de 
Maestros Municipales y Provinciales 
de Vizcaya:

Resultando que uno de los ejem
plares de dicho Reglamento no está 
reintegrado con arreglo a lo que de
term ina la ley del T im bre:

Resultando que en el artículo 16 
de dicho Reglamento se establece que 
los cargos de la Junta directiva tie
nen que ser aceptados forzosamente, 
no pudiendo eludir su desempeño, a 
no ser que la Comisión directiva juz
gue atendibles lás razones que expon
gan los interesados para no ejercer
los:

Considerando que en todo expedien
te deben figurar los documentos de
bidamente reintegrados, con sujeción 
a las disposiciones de la ley del Tim
bre:

Considerando que la aceptación de 
cargos de la Junta  directiva debe ser 
voluntaria,

S. M. el Rey q. D, g.) sé ha ser
vido disponer que se conceda la au
torización que se solicita para el fun
cionamiento legal de la Asociación de 
Maestros Municipales y Provinciales 
de Vizcaya, mientras no sean rerniti- 

1 dos a este Ministerio ejemplares del 
Reglamento debidamente reintegrados 
y en los que se haya introducido la

modificación por la Junta  general en 
el artículo 16, en el sentido de qud 
sea voluntaria la aceptación dq lo g 
cargos de la Junta directiva.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO : 
Señor Ministro de la Gobernación.

N úm. 1.6 2 8
Excmo. S r .: Visto el expedienta 

promovido por D. Mariano Garrigos 
Maestro municipal de Valencia, solD 
citando autorización m inisterial para; 
el legal funcionamiento de la Asocia-i 
ción de Maestros municipales y dq 
Diputación de la provincia de Valen-* 
cia :

Resultando que en el penúltim o pá-t 
rraío  del artículo 2.°, al tra ta r  de los? 
fines de 3a Asociación, cita el de son 
lidaridad profesional como medio de[ 
defender al compañero injustamente 
perseguido ante la opinión y las Au-* 
toridades; '

Resultando que en el apartado A)] 
del artículo 3.°, que se refiere a  lo# 
fines económicos, se dice que para evi* 
lar la disparidad de criterios en la# 
peticiones a la Superioridad, relativa.# 
a la formación del Cuerpo de Maes« 
tros municipales y de Diputaciones! 
dependiendo del Ministerio de la G(M 
bernación, no está bien clara y deter-* 
minada esa aspiración: !

Resultando que en el artículo 4.° s# 
dice que se apelará a iodos los medio# 
para restablecer Ja verdad y dejar á 
salvo la honorabilidad del compañero:] 

Resultando 'que en el artículo 5.°, ai 
tra ta r de las cuestiones que deben ser! 
discutidas en las reuniones de la Asó-* 
c i ación, se excluyen las de carácter 
político y religioso que no estén reía-* 
donadas con la enseñanza:

Resultando que en el artículo 7.° s§ 
consigna que el domicilio será la Ew 
cuela Normal de Maestros de Valen-* 
c ia : '«¡

Resultando que se establece en é| 
artículo 12 una autorización a la Juib 
la  directiva para pedir a los asociado# 
una cuota extraordinaria, pero no sé, 
dice en qué será invertida la cantidad 
que se recaude:

Resultando que en el artículo 16 si 
establece que podrá convocarse á 
Asamblea general extraordinaria etí 
casos de extraordinaria gravedad 
importancia , pero no se determina 
casos puedan ser esos que estén reían 
donados con la Enseñanza:

Considerando aue procede estable-5
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Cer solidaridad alguna entre los Maes
tros para defender sus derechos y as
piraciones puesto que están suficien
temente defendidos por las leyes ví- 

• gentes y disposiciones de las Corpora
ciones oficiales, que también están en 
vigor:

Considerando que para defender la 
honorabilidad de los Maestros no se 
pueden emplear otros procedimientos 
que los legales:

Considerando que en las reuniones 
que celebre la Asociación no podrán 
tratarse cuestiones de carácter polí
tico y religioso, aunque estén relacio
nadas con la Enseñanza:

Considerando que el domicilio 'so*- 
cial no podrá ser, en m anera algu- 
;na, el de la Escuela Normal de Maes
tros de Valencia ni ningún otro lo- 
ieal de Centro de enseñanza:

Considerando que la autorización 
que se concede a la Jun ta  directiva 
para pedir a los asociados una cuo
ta extraordinaria deberá ser ju s ti
ficado el empleo que haya de darse, 
[a la cantidad que se recaude y que 
igualmente* se determ ine a qué ca
nsos de extraordinaria gravedad e im
portancia, relacionados con la en
señanza o con los asociados, se re 
fiere la facultad que se establece en 
'el artículo 16 para convocar a Asam
blea general extraordinaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que no se conceda la 
autorización solicitada para él fun
cionamiento legal de la Asociación 
Se M aestros m unicipales y de Dipu
tación de la provincia de Valencia, 
m ientras no sea modificado el Ré- 
rglc mentó de la misma en los térm i- 
ín ;s que quedan consignados en esta 
disposición, debiendo rem itirse nue
vos ejem plares del Reglamento mo
dificado y la oportuna certificación 
!de haber sido aprobada la reform a 
íde la Asamblea general, según se 
Restablece en el artículo 43, del m en
cionado Reglamento.

I>e Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efee** 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
M os. Madrid, 29 de Noviembre 
fte 1927,

iGALLEJO 
Señor Ministro de la. Gobernación.

Núm. 1.629.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio

(sbadministrativo. núm ero 7.914, pro
movido por D. Francisco Márquez 
[Valero contra la Rqjhl orden de 30 
[de Diciembre de 1925, sobre adjudi- 
¡éMiótí a Mvm0 i^ z á le¿  Riv&M

de la Direción de la graduada A n ú 
mero 4 “Carmen Rojo”, de esta Cor
te, la áala correspondiente del T ri
bunal Supremo dictó sentencia con 
fecha 14 del actual, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallam os que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la. demanda 
interpuesta a nombre de B. F ran 
cisco Márquez Valero contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 30 de Diciembre de 1925, 
que desestimó la . reclam ación fo r
mulada por dicho demandante con
tra, la designación del Sr. González 
Rivas para regentar el grupo esco
lar de que se trata , cuya Real orden 
declaramos firme y subsistente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en 
sus propios térm inos la referida 
sentencia.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Prim era 

enseñanza..

Núm. 1.636.
Ilmo. Sr.: Examinado el expedien

te de devolución de fianza incoado por 
doña Eladia Castro Vareta, en nom
bre propio y en el de s&s hijos me
nores, en concepto de viuda de D. Ce
lestino Buján Juárez, Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales de, Arzúa, Muros, 
Hoya, Padrón y Santiago de Compos
te la (Coruña); y

Resultando que la indicada fianza 
está formada por los siguientes res
guardos:

1.° Un resguardo de. la Caja gene- 
m i de Depósitos, con el número 227 
de entrada y 56 de registro, Tesore
ría de Coruña, por valor de 300 pe
setas en metálico, de fecha 19 de Ju 
nio dé 1903.

2.° Otro ídem id. con el núme
ro 153 de entrada y 46 de registro, de 
la misma Caja y Tesorería, de 100 
pesetas en metálico, de fecha 9 de 
Abril de 1904.

3.° Otro ídem id. con el número 
442 de entrada y 80 de registro, de
170 pesetas en metálico, de fecha 3
de Diciembre de 1912.

4.° Otro ídem id-, con* el número 
20-3 de entrada y 31 de registro, de
160 pesetas en metálico, de fecha 12
de Junio de 1918.

5/^ Otrq ídem  id . , ,c o r  e l  número..

48a de entrada y 61 dé registro, di
500 pesetas en metálico, de fecha l í
de Febrero de 1921.

6.° Otro ídem id., con el mimeroí
421 de entrada y 22 de registro, 
fecha L° de Febrero de 1922, de 250 
pesetas en metálico.

7.° Otro ídem id., con el número
422 de entrada y 65 de registro, dé
pesetas 150 en metálico, de fecha 31
de Julio de 1902.

8.° Otro ídem id., con el número 
160 de entrada y 48 de registro, dé 
30 ¡pesetas en metálico, de fecha 9 d$ 
Abril de 1904.

9.° Otro ídem id., con el número 
441 de e*n irada y 79 de .registro, dé 
80 pesetas en metálico, de fecha 3, dé 
Diciembre da 1912.

10. Otro ídem id., con el número 
205 de entrada y 33 de registro, de. 
25 pesetas en metálico, de fecha 12- 
de Junio de 1918.

11. Otro ídem id., con el número 
137 de entrada y 13 de registro, dé 
200 pesetas, en metálico, de fecha 19 
de Julio de 1919. t

12. Otro ídem id., con el número 
491 de entrada y 63 de registro, de 
100 pesetas en metálico, de fecha 12 
de Febrero de 1921.

13* Otro ídem id., con el número. 
420 de entrada y 21 de registro, de 
100 pesetas en metálico, de fecha 1.® 
de Febrero de 1922’.

14. Otro ídem id., con el número
425 d<d entrada y 68 de registro, dé 
330 pesetas en metálico, de fecha 31, 
de Julio de 1902,

15. Otro ídem id., con el núme
ro  157 de entrada y 45 dé registro, de 
30 pesetas en metálico, de fecha 9 dé 
Abril de 1904.

16. Otro ídem id., con el núme-; 
ro 438 de entrada y 76 de registro, de 
100 pesetas en metálico, de fecha 3 
de Diciembre de 1912.

17. Otro ídem id., con el 202 de
entrada y 30 de registro, de 175 pe
setas en metálico, de fecha 12 de Ju 
nio del 1918.

18. Otro ídem id., con el núme
ro 138 de entrada y 14 de registro, 
de 225 pesetas en metálico, de fecha 
9 de Julio de 1919.

19. Otro ídem id., con el núme
ro 490 de entrada y 62 de registro, dd 
275 pesetas en metálico, de fecha 12 
de Febrero de 1921.

20. Otro ídem id., con el núme
ro 417 de entrada y 18 dd registro, 
de 125 pesetas en metálico, de fecha 
1.° de Febrero de 19¡22.

21. Otro ídem id., con el núme-* 
ro 423 die entrada y  fifi jdé régiiÉE®
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3e 260 pese-tas en metálico, dé fecha • 
34 deJ Julio de 1902.

22. Otro ídern id., con él núme
ro 161 de entrada y 49 de registro, 
de 40 pesetas en metálico, de fecha 9 
de abril de 1904.

23. Otro ídem id., con el núme
ro íO de entrada y 78 de registro, 
de 100 pesetas en metálico, de fecha 
3 de Diciembre de 1912.

24. Otro ídem id., con el núme
ro 204 de entrada y 32 de registro, 
de 50 pesetas en metálico, de fecha 
12 de Junio de 1918.

25. Otro ídem id., con el núme
ro 135 de entrada y 11 de registro, 
de fecha 9 de Julio de 1919, de 150 
pesetas en metálico.

26. Otro ídem id., con el núme
ro 493 d-e entrada y 65 de registro, de 
250 pesetas en metálico, de fecha 12 
do Febrero de 1921.

27. Otro ídem id., con el núme
ro 419 de entrada y 20 de registro, 
de 100 pesetas en metálico, de fecha 
i.° d-e Febrero de 1922.

28. Otro ídem id., con el núme
ro 254.519 de entrada y 100.876 de 
registro, por un valor nominal de pe
setas 22.500, de fecha 17 de Marzo
de 1923.

29. Otro ídem id., con el núme
ro 424 de entrada.y 67 de registro, de 
200 pesetas en metálico, de fecha 31 
de Juico- de 1902.

30. Otro ídem id., con el núme
ro 159 de entrada y 47 de registro, 
d-e 30 pesetas en metálico, de fecha 9 
de Abril de 1904.

31. Otro , ídem id., con t'l núme
ro 439 de entrada y 77 de registro, de 
110 pesetas en metálico, de fecha 3 
de Diciembre de 1912.

32. Otro ídem id., eo-n el núme
ro 206 de entrada y 34 de registro, de 
60 pesetas en metálico, de fecha 12 
de Junio de 1918;

33. Otro ídem id., con el número 
136 de entrada y 12 de Registro, de 
pesetas 50 en metálico, de fecha 9 de 
julio de 1919.

34. Otro ídem id., con el número 
492 de entrada y 64 de registro, de 
pesetas 250 en metálico, de fecha 12 
de Febrero de 1921;y

35. Otro Idem id., con el número

418 de entrada y 19 de registro, de 
pesetas 175 en metálico, de fecha 1.° 
de Febrero dé 1922; haciendo mn to
tal de fianza depositada de 22.500 pe
setas nominales y 5.240 en metálico: 

Resultando que, según informe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Coruña, fué publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
el anuncio correspondiente a la devo
lución solicitada, y transcurrido el 
plazo reglamentario sin que se haya 
verificado reclamación alguna contra 
la gestión del Sr. Buján Suárez: 

Considerando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación de págos por obli
gaciones de este Ministerio y la Ase
soría Jurídica, informan favorable
mente,

S. M.-e] Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea devuelta la fianza 
solicitada por doña Eladia Castro Vá
rela, en nombre propio y en el de sus 
hijos menores, como viuda de D. Ce
lestino Buján Suárez,, Habilitado qué 
fué de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales que se detallan, 

. previo el pago del impuesto de los 
derechos reales correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre fie 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1 .631.
Hmo. Sr.: Habiéndose padecido un 

error de copia en la relación qué se 
acompaña a la Real orden de 7 de 
los corrientes número 1.515, publi
cada en la Ga c e t a  de .13 del actual, 
sobre creación definitiva d-e Escue
las nacionales graduadas, en el sen
tido de que las plazas que se crean 
en las graduadas de niños y niñas 
de Alagón (Zaragoza), señaladas 
con los números 1 y 2 de dicha re
lación, son dos dé cada sexo, siendo 
así que en la creación provisional 
de dichas Escuelas se hacía constar 
que las plazas a crear eran tres de 
cada sexo, ; q -

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido a 
bien disponer se rectifique la refe
rida relación, entendiéndose que son 
tres Secciones de niños y tres de 
niñas las que se crean en las gra
duadas de Alagón (Zaragoza)* y 
que, igualmente, se consideren qué 
sean 66 el total de plazas creadas 
en vez de 64, como aparecen en la 
misma.

Dé Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera' 
enseñanza.

N úm. 1632.
Hmo. Sr.: V i s t a s  las peticiones 

formuladas por los Presidentes de; 
las Mutualidades escolares que se 
expresan en la adjunta relación pa
ra disfrutar de los beneficios del 
régimen oficial establecido por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, y la 
instancia presentada por D. Mariano 
Gómez, Presidente de la Mutualidad 
escolar “ San Sebastián” , de Zal- 
dierna (Logroño), solicitando que el 
título de la Asociación infantil que; 
dirige seá cambiado por el de “ Glera 
y Oja” , por ser el más apropiado y 
característico, y de acuerdo con ía 
Comisión Nacional dé la Mutualidad! 
Escolar,

§. M. el R e y  q. D. g.) se ha ;servido 
disponer qué las Mutualidades ci
tadas sean inscritas en el Registró' 
especial de este Ministerio, por ha
ber cumplido sus fundadores las 
condiciones reglamentarias y que 
sé lleve a efecto él cambio de título 
dé la Mutualidad escolar que se 
menciona por considerar estimables 
los fnotivos que aduce el interesado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 19 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza, Presidente dé la Co
misión nacional dé la Mutualidad 

 ̂ Escolar.
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RELACION de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en Registro especial del Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

¡Bermúdez de 'Castro..................... . Sebastián Maciá.v....... ................... Elche ......................................................... Alicante
Jaime Grau............... ............................ Idem ................. ; . . . . . . r ........... ............ Idenv

Tfl/'into Benaventé.............................................. José Brú.................................................... Idem ...................... .................... -............. Idem<
TaimA Raimes.................................................... Antonio Torregrosa......... . Idem ................. ........................ : .............. Idem.
Nuestra Señora de la Asunción (niñas)... 
Nuestra Señora de la Asunción (niños)... 
í?nc¡fllía de Castro..............................................

Bernabé del Campo.. ........... .............. Idem .................. ............. ........................ Idem,
Idem.Antonio A ld eg u er............................. Idem ....................... .............. ..................

Magdalena Chorro......................... . Idem .................................................. . Idem.
Antonio García.,........... ........................ Idem ....................................., . . . . . ! .......... Idem. .
Manuel Tremiño................................ . Idem ......................................................... Idem. !
José Sala.............. ........ ............... Santa María de 0.1 ó................... Barcelona*

San Jorsfe.......... ............... ................................. Simón G a r c í a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcalá de los Gazules............... Cádiz.
Miguel M edin a.................... . Tazacorte ......... ............................ . Canarias*
Elvira Puyó................... ................... . Ainsa ................................................... . Huesca.

Sagrado Corazón de Jesús........................ Manuel López.....* . . . . . .......... .............. Argüís ........ ............................................. Idem.
Hilario Monclús....................................... Boltaña ............................... ............ Idem.
Joaquín M artí.,...... ........... ................... Hoz de Barbastro.............................. . Idem.

La Previsora In fantil.............. ....................... Francisco Nacencia............................... Idem ........ ................................................ Idem.
La Virgen del V iñ ed o............. ......... ............ Isidro Muzás....... ........ .................... Loporzano ..................... .............. ......... Idem,

Joaquín L a x ........... .......... ............ ....... Miralsot .......... ........................................ Idem.
Joaquín Costa................................................• Carlos doS San tos..... •**-**............... Peralta de la Sal............................ Idem.
Panacea Infantil............................................... Antonio Valladares............................... Acisa ............................. ......................... León.
La Previsora Iiíían til.................... ................... Cándido Domínguez.............................. La Aldea de la Valdoncina...1. ...... Idem.

Saturnino López.................................... Almanza ........ .......................................... Idem.
El mismo . . . . . . .  . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................................. Idem.
Manuel Soto.................. ............... ............ Antimi0 de Abajo.................. . Idem.

Santa Marina.......................... ............ . Manuel Rodríguez................... Barrillos de las Arrimadas.............
Bembibre ................................. ......... .

Idem,
Felipe Fernández............. ................... Idem. -

.Tose María Vicente ............................. Federico Martínez.................. . Idem ................. ....................................... Idem.
1E31 Niño Ahorrador.................................... José Cea.... . . . . ............... ............... Idem ................................................ . Idem.
¡NTiñn Jpsiík . . _ ............... ................... Susana González.. . i . . . . . . . . . . . . . . . ........ Idem ............................................. ............ Idem.
La Purísima Concepción.............. ................. Concepción Avelleiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Burgo Raneros................................ Idem.
Alvarez de la Puerta........................... . Manuel Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Caboalles de Abajo............................... Idem.
Asociación Mutuálista del Arbol Frutal. 
La Bendita Peregrina.............................. .

Faustino Bodes. . . . i i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canales ..................................................... Idem.
Lu ciano Valladares............... . Carbajal de Rueda............................... Idem.

Nuestra Señora del Perpetuo Socorro.. .  
San Antonio de Padua.......................

Fidel D ie z .............. .............................. Cármenes .................................................* Idem.
Demetrio López.................................... Idem ................. ........................................ Idem.

La Dote Femenil............................................ Isabel Calvo.............................. ............ Castrocalbón ....................................... . Idem.
San M iguel.......... .............................................. Pedro S?ntamarta................................ Cortadlos de los O teros............. Idem.
Santa Inés ...................................................... Ignacio í • antamarta............................. Idem ........ ................................................. Idem.
San Lorenzo........ ...................................... Juan Camino........................................... Fontanos . . . . ..... .................... ......... ..... Idem.
Sagrado Corazón de Jesús................. Eusebio A lo n s o ..... . . . . .. . . . ................ Fresno del Camino.............................. Idem.
San Andrés ............................. . Benito Fernández............................ Idem ................................ ......................... Idem.
San Isidro Labrador......... ................ Juan Prieto............................. ................ Fresno de la Vega..................... . Idem.
La Virgen de la Piedad................... . Valdimira de V ic en te .....,.......* .... Idem ........... ............................................. Idem.
La Milagrosa ...... . .............................. Eugenio de la Riva............. ................ Gárrafe .................................................... Idem.
San Andrés ............ ................. El mismo........................ ............. . Idem .......................................................... Idem.
Nuestra Señora de Arbás...................... Jacinto B ajo ........................................ Gordaliza del P in o ............................ Idem,
García Cascos.................... .................. ................. Valentín de la B arga....................... Hingueros .................. ............................ Idem.
Niñas Previsoras................... .......................... Francisco C asares.............................. Llamas de la R ivera........................ Idem.
San Clemente........... ............... ........................... Miguel Vélez................................... . JManzaneda ..................................... ........ Idem.
Nuestra Señora de R ío s o l..................... Jesús Ordóñez...... ............ .................... Maraña ................................... ................. Idem,
Muchos pocos hacen un m ucho....... . . . . . Ambrosio González ............ Matueca ............................................... ... Idem.
Sagrado Corazón de J esú s.......... . José Alvarez.. .. . . . . . .  ........... .......... Miñambres de la Val duerna........... Idem.
Anfora del Porvenir .................................. Baldomcro Fernández ... ...» ......... . Monte jos .............................................. Idern.
San José . .... . .................... . Ana María V idales....... . ídem ....................................... *................. Idem.
Nuestra Señora- del R o s a r io .... . . .. . . . . . . . . Claudio y Amazares . ................ Navafrías .................................................. Idem.
San Miguel de O ceja.................................. Marcelino B%yón....... . Oceja .......................................................... Idem.
La Flor....................... .......................................... . Simón Flecha.......... .............................. Palacio de Torio.................................. Idem.
No hay mejor lotería que la- economía... 
Ban Pelayo........................................... .................

Tomás González* ............................... . Palazuelo de T orio ............................ Idem.
Modesto D íaz............................... Idem.

$¿a Milagrosa........................................................ Pascual Prieto . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Piedra Alba..................... ...................... Idem.
.Ómaña .................................................................. Gregorio Rubio.......... . *...... ................. Posada de Omaña.......................... ........ Idem.
San Nicolás de Bari.............. . . . . . . . . . i . . . . . . . Evaristo Robles ........ ......................... Quintana de R a n eros....................... Idem.
Inmaculada Concepción............................. . Luciana López.......... ..................... Quintanilla de Sollamas............ Idem.
San Lorenzo......................................................... Santiago Domínguez ....... . Idem ................................... . Idem.
Pedro Magdalena........................................... Florencio Martínez........................ . Redelga de la Valduerna.............. Idem.
&an Pelayo............................................ ................. Atilano González ............... Rí oscuro ...................... .......................... Idem.
Virgen de Campo Sagrado........................... Pedro Menéndez . . . . . . . . . . . . . . . . . Ríoseco de Tapia.................................... Idem.
Santa Marina.......................... ............................. Marcelo D ie z ............. ................. Ríosequino ............................................... Idem.
Santa Cecilia y Santo Toribio................ ¡Múreos Gutiérrez....... ............ . Robledo de la Valdoncina............... Idem.
jll Almirante............................................ .......... Bernardo Miguel.................................. Rueda del Almirante.................... . Idem.
San Julián............................................................ . Severiano L ópez............................. Ruiforco ......................................... . Idem.
San Bartolomé............................ ...................... Nicolás Urdíales................... ................ San Bartolomé de Rueda...... . Idem.
Purísima Concepción....................................... . Atanasio Lozano............................... . San Román de los Oteros......... Idem.
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Pjn’íQÍma Concención................. . Restituto Alonso............... . . San Román de la Vega......... . ‘ León,
Tranquil-dad del Porvenir (La)......... . José González................................ . . Idem .............................................

Adalberto García............................. . Santa María de los Oteros .. . Iclam.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem,

1 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lérida. 
Idem. 
Idem. 
Valeneiá. ■ 
Vizcaya. /  
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem,- 
Idem, 
Idem, 
Idem,; 
Idem.í 
Idem, 
Idem* 
Idem. 
Idem, • 
Idem* 
Idem., 
Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
taragoza.

Ti?) Ptaprada Familia,* * Hernxidia Fernández................. . Santa María del Páramo
La Bienhechora............................... Máximo Pascual............................... . Santa Olaja de Eslonza..............
La Unión de Snntibáñez...... .............. . . Rafael Fernández........................... . Santibáñez .......... ....................

Anselmo Rodríguez.......... ............. ..Santibáñez de Rueda.........
San Esteban...... .................................... . Gil Llamazares...... ..........................i Solanilla .............

Fortunato Vía...... . , Soto de Valdeón.,,.... .. .. .. .,
Santa Leocadia............................. . .Miguel Rodríguez.......... . , Susañe del Sil......... .................

. Emilio Alonso................................... Torneros ...........................................
San Blas (niños)...................... . El mismo....,....................................... Idem ................ ..........................
Ahorro y Economía............... ............ Francisco Valbuena.......................... Valderilla .......... ...............................
El Salvador......... .• Bernardino Pérez......................... . Valencia de Don Juan......... .

Agapito Boto........... ......................... Val verde de la Virgen..........
San Román................................... . Saturnino Llamazares.................... Valle de Mansilla.............. .............
La Previsión aleja a la pobreza....*.... 
San Pedro (n iñ as).................. .

Joaquín Santos........................... Vega de los Infanzones......... . .
María Alvare-z.............. ............... . Vil echa ............................ .........
Juan Centeno................................ . Idem .........................................
Julián Vidal...... .............. . Villablino ..........................................

El Talismán.................................... ............. Lucio Martínez................................. Villacedré ...............................
La Previsora............................... . Baltasar Alonso...... ................... . Villafeliz de la Sobarriba.........
La Natividad................. Antonio Burón....... . ViHatero! .............................‘........... .
San José.......................................... . Sebastián Llamazares...................... Viilaverde de Abajo............... .........
La Virgen del Camino.................. .........i Ambrosio Martínez....... ................... La Virgen dél Camino...................
San Martín.................................... . Francisco Ruf..................... ............. Ars ____________ ...............................
San Martín ................................. ............. José Mongüet.,................................. San Martín de Canals...............
San Miguel Arcángel......... Serafín Porto............. .................. Utxafaba ........... ....................... . .
Félix Troyana.,...................... .................... José Roger....................... ............... Chelva ........................................... .
Juan Sebastián Elcano................ . Juliana de A zpeitia.......... Abadiano .......... ..................
g* j n Prudencio...................................... ... Ramona Calero................... . Idem ................ ..................
Aldana .............................................. Martin Agnirre......,,....................... Amorebieta ................ ......................
Aurora (niñas)...... .......................... . Ceierina M artín,.,..,.,.........,........ Bar acal do ..........................................
Les1'erto (niñas)............... .......................... Anastasia Esturo............................. Idem ..................................................
Nuestra Señora de las Mercedes............ Elena de Eulueta.............................- Idem ................... .........................
Raneta (niños)................ .......... ............... María López,.............................. Idem ........................................ ........
San Bartolomé..... ............. .. .. .. .. ... .. .. .. . Aníolín M a r t í n e z . . . . ............. Idem .....................................

Calixto............. .............................. Samuel Cerezo,............................. Idem ............................. .....................
San Isidro „. .................................. . Ce sá,reo de Garny»........................... Idem ............................................. .
•.fío n f? o rme (niñas)..........................» . .J :León Jiineno........................... . Idem ................... ..............................
San Uqcípq (niños)..,................ ............. El mismo............ ............ . Idem ........................................ ........ . ¡
Santa María de Al-bóniga........... .. .. ... .. . C1 emendo de la Cámara..,....,,,,... Bermeo .............. ................ ..............-
Santa Teresita del Niño Jesús...,.,.......
Santa, Ana;................ ............. ........................

Félix de Bustiarín................... . Berriatúa ..... ....................................
Domingo de Ortúzar............ Durango ..........................................

Kan José.........................................................Marcelino de Aguirregoicoa. bEehano ............................... ............... !
Pestatoszi . ........ Angel Junquera............................. ' Forúa ................................... .............
Ouernica y Luno.......... . . •Hermenegildo de Ormaechevarría. 

Juan Pedro Cengotita.............. .
Guernica ......... ............. ....................

Cengotita .......... i.....,.,., ,. .. ,. .. ... .. .. .. ,, ,.. < Mallavía ................. ........................
■ Andra Mari ... .......... 1Hipólito Ormaechea......................... !Morga ................... .............................
P1 us Ultra............................................. . 1Narciso de Anduiza...... . i 1Mundaca ............. .............. .
Kan Luis................ ........ 1 SI m.mmo..... .................. ’rdem ..................................................
San Antonio......... . 1Federico Basabe.......... . ’Masques ................................... .
Jf'l Cristo......................í. j Amalia González..... ........................ó Portugalete ................... ...................
San Antonio.............. 1Tícente de Elguezabal..... ................ 3 Etigoitia .................. ......................
féun Juan de Ugarte............... Idomingo B a r r i o c a n a l . . 1San Salvador del Valle......... ..........
Nuestra Señora de Begoña........ . 1
I ¡a Hormiga ..........................

Tícente Esteban........................ . )Sestao ...»............. ................ ........
áario López............... . ”Villaró ..........................................

ff-rosoiieta ................ *facinta de Zabaleta...... ..  íZurreta ..............................................
lían Martín........ .. .. ........................... ílamón Vidal............................ 1 Zaldúa ...... ......................... .............
Violeta del Moircayo...... ........ t f achilo H e r n á n d e z i3anta Cruz del Moncayo...............1 ”

Núm. 1.633. 
Ilmo. St..: Vistas las iiisíarioias de 

vanos atamos' solicitando .so los con
cedan exámenes extraordinarios en el 
próximo mes de Enero por faltarles 
una o dos asignaturas paTa su ingreso 
en la Escuela de Arquitectura de está 
Corte:

Coniderand© que ios exámenes ex
traordinarias, en el mes de Enero, se 
aderen únicamente a «aquellos alum
nos a quienes falten una o dos asigna-

.-nn ^ ^ í f n o r »  l o  p^ rrorn  n Errado

del período de ingreso no constituyen 
el referido grado:

Visto el desfavorable informe emi
tido por la Dirección de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid;

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se desestimen las 
instancias de referencia,

De Peal orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
' ' T TI 1^ -  n'ft

Núm. 1.634.
Ilmo, Sr.: Visto el expediente fi8« 

truídó con motivo de la petición de M 
Escuela Central de Anormales de Msk 
dricl, en la cual propone ía creación de 
clases complementarias, como orienta- 
eión profesional y adiestramiento H&- 
meral, tan imprescindible en los niú0 
anormales:

Resultando que las clases eompjd* 
mentarías, cuya creación s’e solUtái &S4 
tarán formadas por alumnos de ddcl 
a catorce años de edad, siendo adnaíÁ 

-i«vw ¿m  alRamoi
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soliciten; las enseñanzas no revestirán 
carácter profesional determinado, sino 
•únicamente de adiestramiento gene
ral; las clases se darán a continuación 
de la labor escolar diaria; se dividirán 
;en tres grandes grupos: uno exclusi
vamente para niños; otro para niñas 
y un tercer grupo para niños y niñas", 
y comprenderán: enseñanza práctica 
del bogar, confección de ropa, pueri
cultura, repujado en cuero y metal, 
marquetería, tapicería, cartonería, 
pintura y trabajos en rejilla, mimbre 
y cuerda:

Resultando que el presupuesto de 
instalación para dichas clases y talle
res necesarios importaría: taller de 
marquetería, 500 pesetas; taller de re
pujado, 250; enseñanza práctica del 
hogar, 100 y confección de ropas, 150; 
total, 1.000 pesetas:

-Resultando que el presupuesto de 
sostenimiento de las clases de referen
cia importaría: para luz, reposición 
de material y reparaciones, 500 pese
tas y gratificación al personal encar
gado de esas enseñanzas, 2.50G; total: 
3.000 pesetas:

Considerando que las citadas clases 
responden a una neces’idad del expre
sado Centro, pues dichas disciplinas, 
por su carácter de adiestramiento ge
neral, son muy adecuadas para per
feccionar la formación educativa de 
los alumnos que han de recibirla: 

Considerando que ateniéndose a lo 
prevenido en los artículos 3.°, 5.° y 6.* 
¡del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1922, las expresadas enseñanzas de
ben establecerse como cursos comple
mentarios, en vez de clases,- ya que 
aquéllas no revisten carácter de edu
cación profesional en oficios determi
nados:

Considerando la finalidad que la Es
cuela Central de Anormales persigue 
ál solicitar dichas enseñanzas comple
mentarias, y que es expresado Centro, 
.en su especialidad, puede considerarse 
& estos efectos como una Escuela Gra
duada:

Considerando que los gastos dé ma
terial de instalación y el presupuesto 
de sostenimiento son adecuados a los 
fines y necesidades de las enseñanzas' 
citadas:

Vistos los preceptos del Real decre
to de 25 de Septiembre de 1922: 

Considerando que en el presupuesto 
Vigente de este Departamento existe 
crédito para estos* servicios: 

Considerando que el Delegado dél 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa conforme;

B. :M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
L° Que se acceda a la petición de

la Dirección de la Escuela Central de 
Anormales, estableciéndose en la mis
ma un curso complementario con las 
enseñanzas que solicita, autorizando 
los gastos para material de instala
ción siguiente:

Taller de maquinaria, 500 pesetas; 
taller de repujado, 250 péselas; ense
ñanzas prácticas del hogar, 100, y con
fección de ropas, 150; sumando en 
junto 1.000 ¡pesetas, cuya cantidad se 
librará en el concepto de a justificar, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 12 del vigente presu
puesto de este Departamento contra 
la Tesorería Central de. Hacienda, a 
nomine de doña Antonia Felisa Inés 
López.

2-° Que una vez instalado dicho 
curso lo comunique la Dirección de 
dicha Escuela a este Ministerio para 
que se realice la oportuna visita de 
inspección, referente al. local elegido 
para el m i sano y al material indis
pensable, y una vez autorizada la 
inauguración y comienzo del curso 
remitirá un presupuesto de los gas
tos de sostenimiento del curso, sin que 
exceda de 3.000 pesetas, a reserva da 
que no resulte comprometido el cré
dito del ejercicio próximo.

De Real orden lo digo ia V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2-6 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

N ú m . 1 .6 3 5.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio- por D. Julián 
Gómez Vega, Maestro nacional de la 
Escuela graduada de “Cervantes”, 
Bilbao (Vizcaya), y de doña Felisa 
Abad Salcedo, Maestra de Alcalá de 
Gurrea (Huesca), solicitando la anu
lación de sus nombramientos para la-s 
Escuelas de El Espinar (S-egovia) y 
Artaso (Huesca), elevados a definifti- 
vos por Real orden de este Ministerio 
numero í .501 de 30 de Noviembre pa
sado (G a c e t a  de 8  de Diciembre si
guiente), y teniendo en cuenta que, 
según manifiestan en sus instancias y 
se justifica con las oportunas fichas 
die petición, no guardan relación en- 
todas sus partes con el anuncio de las 
vacantes adjudicadas, extremos éstos 
que de haberlos hecho constar en su 
primera reclamación hubieran sido 
estimados y anuladas las propuestas;

Considerando que en nada se per
judican ni lesionan derechos de otros 
peticionarios, antes bien se restable

ce el de aquellos que en el orden di
preferencias seguían, a los propues-í 
ios y nombrados,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha resuelto'f 
t.° Que se tengan por estimadas 

las reclamaciones de D. Julián Gómez 
Vega y doña Felisa Abad Salcedo,. 
Maestros nacionales de la Escuela 
graduada de “Cervantes”, Bilbao 
(Vizcaya) y Alcalá de Gurrea (Hues-f 
ca), anulando sus propuestas para laaf 
vacantes de El Espinar (Scgovia) y 
Artaso (Huesca), que les fueron adju-, 
dicadas por la orden de esa Direc^ 
ción de 30 de Septiembre de 192? 
(Ga c e t a  de 26 de Octubre); y 

2.° Que dichas vacantes se otorW 
guen con carácter provisional en las 
primeras' propuestas que se formulen; 
a los peticionarios que siguiesen e$ 
orden de preferencias a los nombra-* 
dos como consecuencia de esta anuW 
lación. I

De Real orden lo digo a V. I. par$; 
su conocimiento, y demás efectos. Diogí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
26 de Diciembre de 1927. j

CALLEJO j
Señor Director general de Itrimeráí 

enseñanza y señores Jefes de Idd 
Secciones administrativas de P rL  
mera enseñanza.

N úm.. 1 .6 3 6 .

Ilmo. S r.: Vistas las reclamaciones 
formuladas por opositores contra la | 
propuestas provisionales de destinos! 
por quinto turno del artículo 76 dej 
vigente Estatuto contenidas en Ja Oís 
den de 19 de Noviembre último (Ga-<\ 
c e t a  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re> 
suelto:

t.° Que se estimen las si guien tés 
reclamacicmes:

Núm. 409.—Doña María de los Do
lores Blanco. Se accede en cuanto ¡a 
la anulación de su propuesta para 
la Escuela de Olveira-Riveira (Coru¿ 
ña), adjudicándola definitivamente lá 
de Figueroa-Cerdedo (Pontevedra), 
por fallecimiento de la opositora nú
mero 551, sin que haya lugar a los 
demás extremos de su reclamación; 
por que las vacantes de fecha anteV? 
rior a 30 de Junio próximo pasado es-, 
taban pendientes de adjudicación por. 
cuarto turno y de ellas no se podía 
disponer para otorgarlas por el quinto 
en la provisión anterior.

Núm. 429.—Doña Adela Viñas; Sé 
anula su propuesta para la Escuela 
de Insúa-Ortigueira (Geraña) y se la 
nombra definitivamente para la 4«(
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Olveira-Riveira, de la' misma provin
cia.

Núm. 485.— Doña Petraí Bastillo. 
Examinada su reclamación y oficio de 
petición de Rectorados y revisadas las 
fechas de las vacantes que impugna* 
se accede a lo solicitado, dando lugar 
al siguiente movimiento:

Se adjudica a la reclamante, seño
ra Busdiilos-, la Escuela de Cantona 
núm. 2 que, por error, se le había 
otorgado a la núm. 488, Sra. Robles 
Orellana. A esta Sra. Robles, que no 
envió oficio de petición de Rectora
dos y se la consideró peticionaria de 
todas, se la nombra definitivamente 
para la de Santa Bárbara de< Casas 
(Huelva), vacante que se había dado 
a la número 491. Sra. Pérez y Barriga, 
a la cual se la destina teniendo en 
cuenta las fechas exactas de vacantes 
a la de Peloéhe (Badajoz), que se le 
había otorgado a la núm. 486.

Núm. 499.— Doña Carmen Martín. 
Por la Sección respectiva, no había 
enviado oficio solicitando Rectorados 
y se la tenía considerada peticionaria 
de todos si bien, dentro del plazo le-' 
gal, remitió directamente a la Direc
ción general de Primera enseñanza 
instancia solicitando figurar solamen
te en la lista parcial del de Sevilla y 
en vista de su reclamación actual, se 
la nombra definitivamente para la Es
cuela de Zarza Capilla (Badajoz), anu
lando el provisional hecho para la de 

* Oastelo-Incio (Luán).
Núm. 525.— Doña Romualda Pá- 

rraga .■ El apeli?ció es como se indica.
Núm. 564.-—Doña Sofía González. 

Reside en Valladolid, calle L ibre
ría. núm. 13.

Núm. 585. —  Doña Encarnación 
Cámarco: Visto el telegrama de la 
Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de Córdoba, manifestan
do que, por error, incluyó en la 
oportuna relación de vacantes re
servadas para el quinto turno la 
unitaria núm. 1 de Villanueva dei 
Duque*, de aquella provincia, sien
do así que estaba adjudicada defi
nitivamente por cuarto turno, se 
B&ula dicho nombramiento provD 
sional hecho a ’ favor cíe la Sra. Ga- 
wiargo y se la nombra definitiva- 
aiente para la unitaria de Alconera 
^Badajoz).

Núm. 566.— Doña Magdalena Na
varro. Reside en Méntrida (To ledo ) .

2.a Que en virtud de las altera
ciones anteriores, quedan por pro
veer las Escuelas de Insúa, Orti- 
gueira (Coruña) y la de Gástelo, 
Incio (Lu go ), las que se adjudican 
definitivamente^ teniendo en cuenta

las respectivas peticiones dé Rec
tora los, a doña Catalina Ramírez de 
Arellano Marcoa, núm. 653 de la 
lista única, residente en Salaman
ca, y  a doña Emilia E lice Condea- 
rena, núm. 664, residente en A rra- 
yoz (Navarra), respectivamente, y que 
estaban en Expectación de destino.

3.° Qué se desestimen las si
guientes reclamaciones: Las dé do
ña P ilar Lon Lázaro, núm. 455; 
doña María Josefina Ramos, núme
ro 532; doña Rosario de Medio, nú
mero 549; doña María del Pilar Sauz, 
número 470; doña Pilar Yiílorn, nú
mero 593, y doña María del Carmen 
Marín, núm. 616, porque teniendo 
en cuenta las respectivas" peticio-: 
nes en qué solicitaban obtener des
tino, reflejadas (en las listas parcia
les formadas ai efecto, se les lia 
adjudicado la vacante más antigua 
que existía al llegar a su número,: 
éntre los Rectorados que cada una 
de ellaé tenían pedido.

Núm. 537.— Doña María Magda
lena Cabrerizo. Se desestima su pe-: 
tición, por haberse comprobado cori 
los datos facilitados por la Sección 
de Jaén y el Arreglo escolar,, qué 
el censo de la. vacante que se ad
judica es el que se eonsigng 'en la 
propuesta provisional.

Igualmente se desestima la recla
mación de doña Amalia Nova jas, 
núm. 584, opositora en expectación 
de destino, porque las vacantes que 
indica no figuran en las respecti
vas relaciones de las Secciones ad
ministrativas a que pertenecen co
mo desiertas en 30 de Junio ú lti
mo, para ser provistas p or  el quin
to turno del artículo 75 del Esta
tuto vigente.

4.° Que con las alteraciones con
signadas en el número 1.°, se de
claran firmes y definitivas las pro
puestas provisionales contenidas en 
la Orden de 19 de Noviembre úl
timo (Gaceta del 28 ); y

5.° Que por las respectivas Sec
ciones administrativas se proceda a 
la expedición de los correspondien
tes títulos administrativos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, de
biendo las interesadas posesionar
se de las Escuelas que se tes adju
dica en el término Fijado en el E s
tatuto vigente,, cuyo plazo comen
zará a contarse desde el siguiente 
día al de la publicación de la pre
sente Reai orden en la Gaceta  de M a
d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1927.

^ CALLEJO 

Señor D irector gejieral de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.637.
I lmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo incoado por D. Angel 
Martínez Conde contra la Real orden 
de este Ministerio de 29 de Octubré 
de 1925, sobre su colocación en el Es
calafón del Magisterio, la Bala corres-, 
pomdientef del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia con fecha 18 de No-, 
yiembre último, cuyo fallo dice así :| 

‘“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta por D. Angel Martínez Con-: 
de, dejando firme y subsistente la Real 
orde'n recurrida del Ministerio de Ins
trucción pública fecha 29 dé Octubre 
de 1925” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto; 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a ,V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
27 d>e Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
tfasofianza.

Núm. 1.638.
Ilmo. S r.: En atención a las circuns

tancias que concurren en D. Garlos 
Sanz y Cid, Catedrático numerario dé 
la Facultad de Derecho de la Univeiv 
sidad de La Laguna (Canarias),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Decano de la referí-: 
da Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. D io s guar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27. 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.639.
I lmo. Sr.: Vista el acta redactada 

como consecuencia del concurso 
número 1, celebrado ya, y  que fuá 
anunciado con este mismo número 
en la Gac e ta  de  M ad rid  correspon
diente al día 18 del mes actual, pa
ra adquirir máquinas efe coser cori 
destino a Escuelas nacionales de
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P r im e r a  en señ a n za ,  p o r  la  c a n t id a d  
de 50.000 p e s e ta s :

Visto, a s im ism o  la  p r o p u e s ta  
formulada por  esa Dirección general 
en aque l la  ac ta ,  y  'd ic tam en em itido  
p o r  la  C om isión  a s e s o r a  n o m b r a d a  
por Real orden de 8 de, Julio de 1925:

R e su l ta n d o  que des'pu.és de lial^er 
solicitado, p a r a  m e jo r  p ro v ee r  en  
'este asu n to ,  el in fo rm e  del exce len 
t ís im o s e ñ o r  G en e ra l  Je fe  de la D i
rección  S u p e r io r  T éc n ica  de la I n 
d u s t r i a  M ilita r  Oficial, puede  h a 
cerse de la s  p ro p o s ic io n e s  p r e s e n 
tadas  a es te  co n c u rso  la  s ig u ien te  
c lasificac ión :

U na  de p ro d u cc ió n  to ta lm e n te  ex
t r a n je ra .

O tras  dos s e ñ a la d a s  con la d e n o 
m in a c ió n  de m a rc a  "H ís p a n la "  y 
m a rc a  “W e r i h e i n ” , com o do p r o 
ducción m ix ta  nacional y extranjera , 
puesto que una y o tra  im portan  del 
extranjero la “cabeza” de las m áqu i
nas  o f rec idas  en el c o n c u rso  y 
c o n s t ru y e n  en  E s p a ñ a  los ta b le ro s ,  
ca jas ,  h e r r a je s  y p ie s ;  y

O tra  d en o m in a d a  “A lfa” , de p r o 
ducc ión  to ta lm e n te  n a c i o n a l ;

C o n s iderando  que ex a m in a d a  la 
re lación  de p ro d u c to s  o a r t í c u lo s  
p a ra  cuya adqu is ic ión  puede a d m i 
t i r se  la  c o n c u r re n c ia  e x t r a n je r a  en 
los c o n c u r so s  o s u b a s ta s  que sé 
ce lebren  p a r a  s u m i n i s t r a r  efec tos  
al servic io  del E s ta d o ,  no pa re ce  
que e s té n  co m p re n d id as  en es!o c a 
so la c o m p ra  y  su m in is t  ro de ‘m á 
qu inas  p a r a  co s e r ;  es decir, que en 
e s ta  c lase  de ad q u is ic io n es  no  d e
be ad m it i r se  la c o n c u r re n c ia  e x t r a n 
je ra  f

C ons iderando  que en la p r o te c 
ción de vida a la  i n d u s t r i a  r /ac io-  
nal, c o n fo rm e  a lo m a n d a d o  p o r  la 
ley de 14 dé F e b re ro  de 1907, h a n  
de co m p re n d e rse  r a c io n a lm e n te /  en 
una p ro p o rc ió n  adecuada ,  no sólo 
los I n s t r u m e n to s  y m á q u in a s  cuya 
cons trucc ión  to ta l  es r e s u l t a d o  de 
la producción española, sino ta m 
bién aque l lo s  o t ro s  que sólo en p a r 
te son p ro d u c to s  del t r a b a jo  r e a l i 
zado en fá b r ic a s  y ta l le re s  n a c io n a 
les, pues  é s to s  m e re c e n  tam b ién ,  
por tal condición parcial de nacio
nal e's, a lg u n a  p ro tec c ió n  del E s 
tado:

.C onsiderando  que debiendo se r  
excluida de es te  concu rso ,  p o r  m i
n is te r io  de la  ley a n te s  ci tada ,  la  
m area  e x t ra n je ra ,  es j u s t o  r e p a r 
tir su  ad ju d ica c ió n  e n t re  la s  o t r a s  
tres, p ro p o rc io n a lm e n te ,  s iendo  m u y  
in fer io r  la  p a r te  que se a s ig n e  a 
las de fab r icac ión  m ixta ,  que sólo

en p eq u e ñ a  p a r le  fav o rec en  la  m a 
no de o b ra  esp añ o la ,  con r e la c ió n  
a  la m a rc a  '“"Alfa” , que en su t o t a 
l idad es- de p ro d u c c ió n  nac io n a l ,  
s iendo e q u i ta t iv o  a d ju d ic a r  a é s ta  
u n  80 p q r  100, con l‘á ap ro x im ac ió n  
q u e 'p e r m i t a  la d iv is ión  de c ifras ,  y  
tm  10 p o r  100, ^ tam bién  a p ro x im a 
do, a cada  u n a  de las  m a rc a s  “H is 
p a n i a ” y “W e r f h e in ” ,

S. *M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien d isp o n e r :

1.° Q he da- excñiícfa de es te  co n 
cu rso  la m a rc a  de p ro d u cc ió n  ex- 
¡ a n j e r a .  •

2.° Que se a d q u ie ra n  a' la C asa  
M a n u fa c tu ra s  P e re ra ,  Sociedad a n ó 
n im a, de B a rc e lo n a ,  23 m á q u in a s  de 
coser  de la m a r c a  “H is p a n ia ” , al 
p rec io  de 210 p e s e ta s  máquina,, m á s  
dos que o f rece  com o dona t ivo ;  es 
decir, que p o r  la  s u m a  de 4.830 p e 
se ta s  e n t r e g a r á  25 m á q u in a s ,  to d a s  ; 
igua les  al m odelo  p re se n ta d o ,  - g a 
r a n t i z a d a s  p o r  diez años.

3.° Que a s im ism o  se a d q u ie ra n  
a la “R á p id a ” , Sociedad a n ó n im a  
españo la ,  de B a rc e lo n a ,  20 m á q u i 
n a s  de cose r  de la m a rc a  “W c r 
íbe lo  ”, al p rec io  de 250 p e s e ta s  c a 
da u n a ;  en to ta l,  5.000 pese ta s ,  g a 
r a n t i z a d a s  tam bién  p o r  diez años.

4.° Que se ad q u i e r a n  en es te  
conc urso  n ú m e r o  1, a Coopera t iva  
“A l f a” , de E íba r  (Guipúzcoa) ,  de 
p roducc ión lo!f í lmenle española,,  160 
m á q u in a s  de coser ,  al prec io de 250 
pe s e 1 a s o a da u n n . m á s el 10 por  
100 C7i concepto  de donat ivo ;  es ¡ 
decir,  que por  la can t idad  de 40.000
p e s el as, en treg  a r á . :! 7 G i n áq u i n a s, 
igua les .  Untas al modelo p re se n ta d o ,  
ga rnn  ( izadas d u r a n te  el plazo de 
diez años .  ... -

5.° Que u n a  vez que p o r  el a d 
jud ica  tari o se hay a n  cum plido  la s  
ó rdenes  de e n t r e g a  del m a te r ia l  a d 
quir ido , se e f e c tu a rá  el pago  de su  
im por te ,  p o r  esa  D irección gene ra l ,  
con ca rg o  al cap ítu lo  5.°, a r t ícu lo  
l .V  concep to  t2.° del p re s u p u e s to  v i 
gente .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conoc im ien to  y e fectos .  Dios 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  M a
drid. 28 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO
S eñor  D ire c to r  g en e ra l  de P r im e r a

e n señ a n za .

Núm.1.640.
l im o. S i\:  Y is ta  el a c ta  r e d a c ta d a  

como c o n sec u en c ia  del c o n c u rso  
n ú m e ro  2, ce leb rado  ya, y que fué  
a n u n c ia d o  con  es te  m ism o  n ú m e ro

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  c o r r e s p o n 
d ien te  al d ía  18 del m es  ac tua l ,  p a 
r a  a d q u i r i r  m á q u in a s  de cose r  con 
des t in o  a E scu e la s  n ac io n a le s  de 
P r im e r a  enseñanza ,  por  la oañüdad  
de 50.000 p e s e ta s :

Yisto, a s im ism o  la p rb p u e s ta  
formulada por esa Dirección genera; 
en aque l la  ac ta ,  y d ic ta m e n  emitido 
p o r  la Com isión a s e s o r a  n o m b rad a  
por  Real orden de 8 de Jul io ríe 1.925:

R esu l ta n d o  que después  de haber  
solicitado, p a r a  m e jo r  p roveer  en 
es te  a sun tó ,  el in fo rm e  dél exceden
tís im o se ñ ó r  G e n e ra l  Je fe  de la  D i
recc ión  S uper io r  T éc n ica  de la. I n 
d u s t r ia  M ilitar  Oficia], puede h a 
ce rse  dé las  p ro p o s ic io n es  p r e s e n 
tadas  a es te  co n c u rso  la siguiente ' 
c las if icac ión :

U n a  de p ro d u cc ió n  to ta lm e n te  ex
t r a n j e r a .

O tra s  dos se ñ a la d a s  con la d e n o - '  
m in a c ió n  de m a rc a  “H i s p a n i a ” y 
m a re a  “W e r th e in ” , com o de p r o 
ducción mixta  nacional y extranjero,  
puesto que una y otra impHDan del 
ext ranjero la. “cabeza” de k>i máqui
n a s  o f re c id a s  en el o<f j^á rso  y 
c o n s tru y e n  en E s p a ñ a  lo i tab le ro  Si
ca ja s ,  h e r r a je s  y p ie s ;  y

O tra  d e n o m in ad a  “Alfa" de p r o 
ducción  to ta lm e n te  nacio&y}: .

C on s id eran d o  que exa m in a d a  l á  
re lación  de p ro d u c to s  o SM ícu los  
p a r a  cuya adqu is ic ión  p.utíte ad m i
t irse  la co n c u r re n c ia  e x t r a j e r a  en 
los co n c u r so s  o s u b a s U j  qAe se 
ce leb ren  p a r a  s u m i n i s t r a r  efecto# 
al servic io  del Estado,, r?D p a re ce  
que e s té n  c o m p re n d id as  el!? D*te c a 
so 1 a c o m p r  a y s umi ni s ttf % de m á 
q u in a s  p a r a  co se r ;  es decir, que eií 
e s ta  c lase  de ad q u is ic io n es  no  Éü- 
be a d m i t i r s e  la  co n c u r re n c ia  e x t r a n 
j e r a :

C ons iderando  que en la  p r o te c 
ción de v ida  a la in d u s t r ia  n a c ió -  
nal ,  c o n fo rm e  a lo m a n d ad o  p o r  Ja. 
ley de 14 de F e b re ro  de 1907, lian 
de c o m p re n d e rse  r a c io n a lm e n te  en  
u n a  p ro p o rc ió n  adecuada ,  no sólo  
los i n s t ru m e n to s  y m á q u in a s  -cuya 
co n s t ru c c ió n  to ta l  es r e s u l t a d o  dé 
la producción española. s iró  ta m 
b ién  aq u e l lo s  o t ro s  que sólo en p a r 
te son  p ro d u c to s  del t r a b a jo  r e a l i 
zado en fá b r ic a s  y ta l le re s  n a c io n a 
les, p u es  é s to s  m erecen  tam b ién ,  
por  tal condición permi;  vi* nmñy- ' 
na les ,  a lg u n a  p ro tecc ión  del E s 
ta d o :

Cons ide rando  que debiendo ser  
excluida de es te  con cuma a por m i 
n is t e r io  de la ley ardes  mhuim b> 
m a r c a  ex t r a n j e r a ,  es Red ó  mn-m- ;
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Lir su adjudicación entre  las o tras  
tres, proporcionalm ente, siendo muy 
inferior  la parte  que se asigne a 
las de. fabricación mixta, que sólo 
en pequeña par te  favorecen la m a
no de obra española, con relación 
a la m arca  “Alfa” , que en su to ta 
lidad es de producción nacional, 
siendo ^equitativo adjudicar a ésta 
un 80 por 100,, con la aproximación 
que perm ita  la división de cifras, y 
|un 10 por 100 , también aproxim a
do, a cada una de las m arcas  “His- 

■ p a n ia ” y “W erth e ín ”,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

¡a bien disponer:
1.° Queda excluida de este con

curso la m a r ra  de producción ex
tran je ra .

2.° Que se adquieran  a la Casa 
M anufacturas Perera, Sociedad anó 
nima, de Barcelona, 23 m áquinas  de 
coser de la m arca  “H ispan ia”, al 
precio de 210 pese tas  máquina, más 
'dos que ofrece como donativo; es 
decir, que por la sum a de 4.830-pe
setas en tregará  25 máquinas, todas 
iguales al modelo presentado, ga

ra n t iz a d a s  por diez años.
! 3.° Que asimismo se adquieran

la “Rápida” , Sociedad anónim a 
¡española, de Barcelona, 20 m áqui-  
j-nas de coser de la m arca  “W er-  
|tf ie ln”r al precio de 250 pesetas ca- 
,<fa una; en total, 5.000 pesetas, g a 
r a n t i z a d a s  también por diez años.
I 4.° Que se adquieran  en este 
? concurso núm ero  2, a Cooperativa 
i “A l f a V d e  E íbar .('Guipúzcoa)-, de 
f producción to ta lm ente  española, 160 
; ináquinas de coser, al precio de 250 
pese tas  cada una, m ás el 10 por 
100 en concepto de donativo; es 
9ecií, que por  la cantidad de 40.000 
¡pesetas, entregará 176 máquina:-, 
iguales, todas al modelo presentado, 
garan tizadas  durante  el plazo (fe 
diez años.

Que una  vez que por el ad
jud ica tario  se hayan cumplido las 
órdenes de en trega  del m ateria l  ad
quirido, se e fec tua rá  el pago de su 
Importe, por esa Dirección general, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo
1.°, concepto 2.° del p resupuesto  vi
gente.

De Real orden lo digo a V. I. pa-  
f a  su conocimiento y efectos. Dios 

'g u a rd e  a V. I. m uchos años. Ma- 
ÍMrid, 28 dé Diciembre de 1927.

i C A L L E J O

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

Núm. 1.641
Ilmo. Sr.: Vista el ac ta  redactada  

como consecuencia del concurso 
núm ero  3, celebrado ya, y  que fuó 
anunciado con este mismo núm ero  
en la  G aceta  d e  Mádivd  c o r r e s p o n 
diente al d ía  18 del mes actual, pa 
ra  adquirir  m áqu inas  . de coser con 
destino a Escuelas nacionales de 
P r im era  enseñanza, por la cantidad 
de 50.000 pese tas :

Visto, asim ism o la p ropuesta  
formulada por esa Dirección general 
en aquella acta, y  dictamen emitido 
por la Comisión asesora  nom brada 
por Real orden de 8 de; Jubo de 1-/25 : 

Resultando que después de babor 
solicitado, pa ra  m ejor proveer en 
esíe asunto, el informe del excelen
tísimo señor General Jefe de la Di
rección Superior Técnica de la In 
dustr ia  Militar Oficial, puede h a 
cerse de las proposiciones p re sen 
tadas a este concurso la siguiente 
clasificación:

Una de producción to talm ente  ex
tran je ra .

Otras dos señaladas con la deno
m inación de m arca  “H ispan ia” y 
m arca  “W e r th e ín ”, como de p ro 
ducción mixta nacional y extranjera, 
puesto que una y otra importan del 
extranjero la “cabeza” de las máqui
nas  ofrecidas en el concurso y 
construyen  en E spaña  los tableros, 
cajas, h e r ra je s  y pies; y

Otra denominada “Alfa”, de p ro 
ducción to ta lm ente  nacional:

Considerando que examinada la 
relación de productos o a r tícu los  
p a ra  cuya adquisición puede adm i
tirse  la concurrencia  ex tran je ra  en 
los concursos o subas tas  que se 
celebren p a ra  su m in is t ra r  efectos 
al servicio del Estado, no parece 
que estén comprendidas en este ca
so la com pra y sum inis tro  de m á
quinas para  coser;  es decir, que en 
esta clase de adquisiciones no de
be adm itirse  la concurrencia  extran- 
je ra :

Considerando que en la p ro tec 
ción de vida a la industr ia  nacio
nal, conforme a lo mandado por la 
ley de 14 de Febrero  de 1907, han 
de com prenderse  racionalm ente  en 
una proporción adecuada, no sólo 
los in s trum en tos  y m áquinas  cuya 
construcción total es .resultado de 
la produce i ón española, si.no Hm- 
b i é n aquel lo s o tros que so lo en p a r -  
te son. productos del traba jo  rea li
zado en fábricas y talleres nac io n a 
les, pues éstos merecen también,

por tal condición parcial de nacio
nales, a lguna protección del E s 
tado:

Considerando que debiendo ser; 
excluida de es te  concurso, por m i
n isterio  de la ley antes citada, la1 
m arca  ex tran jera ,  es ju s to  r e p a r 
tir su adjudicación entre  las otras 
tres, proporciorialmente, siendo m uy 
inferior la parte  que se asigne a 
las de fabricación mixta, que sólo 
en pequeña parte  favorecen la m a 
no de obra española, con relación 
a la m arca  “Alfa” , que en su to ta 
lidad es de producción nacional, 
siendo equita tivo  adjudicar  a ésta  
un 80 por 100„ con la. aproximación 
que p e rm ita  1a. división de cifras, y 
un  10 por 100, tam bién aprox im a
do, a cada una  de las m arcas  “His
p a n ia ” y “W er th e ín ” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Queda excluida de este con
curso la  m arca  de producción ex
tran je ra .

2 .° Que se adquieran a la Gasa 
M anufacturas  Perera , Sociedad an ó 
nima, de Barcelona, 23 m áquinas  de 
coser de la m arca  “H ispania” , al 
precio de 210 pese tas  máquina* más 
dos que ofrece como donativo; es 
decir, que p o r  la sum a de 4.830 pe
setas en treg a rá  25 máquinas,, todas 
iguales al modelo presentado, ga
ran tizadas  por diez años.

3.° Que asimismo se adquieran 
a la “R ápida”, Sociedad anónim a 
española, de Barcelona, 20 m áqui
nas de coser de la m arca  “W er-  
the in”„ al precio de 250 pesetas ca
da una; en total, 5.000 pesetas, ga
ran tizadas  también por diez años.

4.° Que se adquieran  en este- 
concurso núm ero  3 , a Cooperativa 
“Alfa”, d*e Bíbar (Guipúzcoa), de 
producción to talm ente  española,, 160 
m áquinas  de coser, al precio de 250 
pese tas  cada una, m ás el 10 por 
100 en concepto de donativo; es 
decir, que p o r  la  can tidad  de 40.000 
pesetas, entregará 170 máínunas. 
iguales, todas al modelo presentado, 
garan tizadas  duran te  el plazo de- 
diez años.

5.o Que una  vez que por el adu
jad  i cala rio se hayan cumplido las 
ó r u en o s d e e n tr  c ga d o l m ateria l  ad
quirido,, se e fec tuará  ci pago de su 
importe, por esa Dirección general, 
con cargo ai capítulo 5P, artículo 
i .°y conccplo 2.° del p resupuesto  v i
gente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra. su  eommimientú y efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de ióM .

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Múm. 1.642.

limo. Sr.: Vista el acta redactada 
como consecuencia del concurso 
número 4, celebrado ya. y que fuó 
anunciado con este mism o numero 
en la G a c e t a  d o  M a d r i d  c r o T e s p n n ^  

diente al día 18 del m es actual, pa
ra adquirir máquinas de coser con 
¡destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, por la  cantidad 
|de 50.000 pesetas:

Visto* asim ism o la propuesta 
formulada por esa Bir^cHún < u v » H - " ' a l  j  
en aquella acta, y dictamen omitida 
por la Comisión asesora nombrada 
por Real orden -de -8 -do JnUr> de 1925: 

Resultando que después dé haber 
Solicitado, para mejor proveer en 
fcsfe asunto, el informe del excelen
tísimo señor General Jefe-de la Di
lección Superior Técnica de la In
dustria Milita' Oficial, puede ha
cerse cíe las ^oposiciones presen
tadas a este oncurso la siguiente 
clasificación:

Una de producción totalm ente ex
tranjera.

Otras dos señaladas con la deno- 
íninación de marca “H ispañia” y 
¡marca “W erthein”, como de pro
ducción mixta nacional y extranjera, 
puesto que una y otra importan del 
¡extranjero la “cabeza” de las máqui
nas ofrecidas en el concurso y  
construyen en España los tableros, 
cajas, herrajes y pies; y 

Otra denominada “Alfa”, de pro
ducción totalm ente nacional: 

Considerando que examinada la  
delación de productos o artículos 
para cuya adquisición puede admi
tirse la concurrencia extranjera en 
los concursos o subastas que se  
celebren para sum inistrar efecíbs 
al servicio del Estado,, no parece 
que estén comprendidas en este ca
so la compra y sum inistro de m á
quinas para coser; es decir, que en 
testa clase de adquisiciones no de
be admitirse la .concurrencia extran
jera:

Considerando que en la protec
ción de vida a la industria nacio
nal, conforme a lo mandado por la 
ley de 14 de Febrero de 1907, han  
de comprenderse racionalm ente en 
una proporción adecuada, no sólo  
los instrum entos y máquinas cuya 
construcción total es resultado de

la producción españoíaT sino tam
bién aquellos otros que sólo en par
te son productos del trabajo reali
zado en fábricas y talleres naciona
les, pues éstos merecen también, 
por tal condición parcial de nacio
nales, alguna protección del E s
tado:

Considerando que debiendo ser 
excluida de. este concurso, por m i
nisterio de la ley antes citada, La 
marca extranjera, es justo repar
tir su adjudicación entre las otras 
tres, proporcionalmente,- siendo muy 
inferior la parte que se asigne a 
las de fabricación mixta, que sólo  
en pequeña parte favoreoen la m a- 
ro de obra española, con relación  
a la marca “A lfa”,' que en su tota
lidad es de producción nacional, 
siendo equitativo adjudicar a ésta  
un 80 por 100* con la aproximación 
que permita la división de cifras, y 
un 10 por 100, también aproxima
do, a cada una de las marcas “H is- 
pania” y “W erthein”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.0 Queda excluida de este con
curso la m arca  de producción ex
tranjera.

2.° Que se adquieran a la Casa 
Manufacturas Perera, Sociedad anó
nima., de Barcelona, 23 máquinas de 
coser de la  marca “Hispania”, al 
precio de 210 pesetas máquina,, más 
dos que ofrece como donativo; es 
decir, que por la suma de 4.830 pe
setas entregará 25 máquinas, todas 
iguales al modelo presentado, ga
rantizadas por diez años.

3.0 Que asim ism o se adquieran 
a la “Rápida”, Sociedad anónima 
española, de Barcelona, 20 máqui
nas de coser de la marca “W er
thein”, al precio de 250 pesetas ca
da una; en total, 5.000 pesetas, ga
rantizadas también por diez años.

4.® Que se adquieran en este  
concurso número 4, a Cooperativa 
“A lfa”, de Eíbar (Guipúzcoa), de 
producción totalm ente española* 160 
máquinas de coser, al precio de 250 
pesetas cada una, más el 10 por 
100 en concepto de donativo; es 
decir, que por 1-a cantidad de 40.000 
pesetas, entregará 176 máquinas, 
iguales, todas al modelo presentado, 
garantizadas durante el plazo de 
diez años.

5.® Que una vez que por el ad
judicatario se hayan cumplido las 
órdenes de entrega del material ad
quirido, se efectuará el pago de su 
importe* por esa Dirección general, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo

l.o, concepto 2.° del presupuesto vi
gente.

Be Rea! orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 28 de Diciembre de 1°27.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N ú m . 1 .643. 
Hmo. Sr.: Yista ai .acta redactad* 

como consecuencia del concurso nú
mero 5, celebrado ya, y que íué 
anunciado con este mismo número en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente-, 
al día 18 del mes actual, para adqui
rir máquinas de coser con destino a 
Escuelas nacionales de primera ense
ñanza, por La cantidad de 50-000 pe
setas; visto, asimismo, Ja propuesta 
formulada por esa Dirección general 
en aquella acta y dictamen emitido 
por la Comisión asesora nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925: 

Resultando que 'después de haber 
solicitado, para mejor proveer en. este 
asunto, el informe del Excmo. Br- Ge
neral Jefe de la Dirección Superior 
Técnica de la Industria Militar Ofi
cial, puede hacerse de las proposicio
nes presentadas a este concuaso la si-, 
guíente clasificación:

Una de producción tota? fcte ex* 
tranjera.

Otras dos, señaladas con ; |  daño* 
minaeión de marca “Hispañiló* (f  mar-: 
c¡a “W erhtein”, como de producción: 
mixta nacional y extranjera, puesto» 
que una y otra importan del extran
jero la “cabeza” de las máquinas 
ofrecidas en el concurso y construyen 
en España los tableros, cajas, herrar 
jes y pies; y  otra denominada “Alfa*, 
de producción totalmente nacional: 

Considerando que examinada la Fé>. 
Iación de productos o artículos parai 
cuya adquisición puede admitirse íat 
concurrencia extranjera en los con
cursos o subastas que se celebren para1 
suministrar efectos al servicio del 
Estado, no parece que estén compren-: 
didas en este caso la compra y sumi-: 
nistro de máquinas para coser; es de
cir, que en ésta clase de adquisición 
nes no debe admitirse la concurrencia: 
extranjera:

Considerando qué en la protección 
debida a la industria nacional, coni
forme a lo mandado por la ley de 14 
de Febrero de 1907, han de compren
derse racionalmente en una propor
ción adecuada no sólo los insírumen- 
tüá y máquhias cuya constrúcclón 
tal es resultado de la producción
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.pañol a. sino también aquellos otros 
que ¿ó!o en parle son productos del 
lm b <  ■*) realizado en fábricas y talle-, 
rés nacionales, pues, éstos merecen 
.t&níhién por tal condfeión parcial de 
nación a Ies alguna protección del Es- 
lado.:

•Considerando que debiendo ser ex
cluida de este concurso, por m iniste
rio do la ley antes c i Inda, la m arca 
extranjera, es justo rep artir su adju
dicación entre las otras tres, propor- 
clonalmenie; siendo muy inferior la 
parte que se asigne a  las de fabrica
ción mixta, que sólo en pequeña p a r
te favorecen la mano de obra espa
ñola con relación a la. marca ‘‘Alfa”, 
que en su totalidad es de producción 
nacional; siendo equitativo adjudicar 
a ésta un 80 por 100, con la aproxi
mación que perm ita la división de ci
fras, y un 10 por 100, también aiprc- 
Eimado, a. cada una de. las marcas 
“Hispania” y “W ertheim ”,

B. M- el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Lien disponer:

1,° Queda excluida de este concur
so la marca de producción extranjera.

■g,° Que se* adquieran a la Gasa 
;K M anufacturas Per era ”, Sociedad 
anónima, de Barcelona, 23 máquinas 
de coser de la m arca “H ispania”, al 

p rec io  de 210 pesetas máquina, más 
dos que ofrece como donativo; es de
cir, que por la suma de 4.830 pese
tas entregará 25 máquinas, todas ig u a - . 
les al modelo presentado, garantiza
das por diez años.

3.* Que asimismo se adquieran a 
la '“Rápida”, Sociedad anónima espa
ñola. de Barcelona, 20 máquinas de 
coser de la marca “ W ertheim ”, al 
precio de 250 pesetas cada una, en 
iota] 5.000 péselas-, garantizadas tam
bién por diez años.

Que se adquieran en este con- 
cnrsQ número 5, a “Cooperativa Al
fa ”, de. Libar Guipúzcoa), de, produc
ción to'toknenfe española, 160 máqui
nas de coser, al precio de 250 pese
tas cada una, más el 10 por 100 en 
concepto de donativo; e,s decir, que, 
por la. cantidad de 40.000 pesetas en- 
i  rogará 176 máquinas, iguales todas 

modelo, presentado, garantizadas 
durante el plazo de diez años.

a*° Que. una vez que por ei adju
dicatario se hayan cumplido las é r- 
*fenes de entrega del m aterial adqui
rido se efectuará • el pago de su im
porte  por esa' Dirección general, con 
0apgo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para

de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irecto r’ general de Prim era
enseñanza.

Núm. 1. 644,

limo. S r.: Visto el expediente del 
concurso núm ero 1, anunciado' en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  correspondien
te al día 18 del mes actual, para 
adquirir máquinas de escribir con 
destino a Escuelas nacionales de p ri
m era enseñanza por la cantidad de
50.000 pesetas; de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión asesora que fe ; 
nombrada por Real orden de 8 de Ju 
lio de 1925, y en conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción general,

■ S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver;

1.° Que se adquieran a D. Luis 
Gutiérrez Cobos, en "nombre y repre
sentación de la Cas: “A. E. G. Ibérica 
de Electricidad, .8. A. ”, domiciliada 
en el paseo de Recoletos, número 17, 
de esta Corte, 100 máquinas de escri
bir, completamente nuevas, de la 
m arca “A. E. G.”, modelo número 6, 
al precio de 50-0 pesetas cada una, e 
iguales todas al modelo presentado al 
concurso de que se tra ta ; y

2.° Que, una vez que se hayan re
cibido por este Ministerio las re fe ri
das 100 máquinas, en la form a legal 
procedente, se ordene por esa Direc
ción general de Prim era enseñanza el 
pago de su total importe, con aplica
ción al capítulo 5.°, artículo 1.®, con
cepto 2.® del vidente presupuesto de 
este Departamento m inisterial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Dicembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.645
limo. S r.: Visto el expediente del 

concurso núm ero 2, anunciado en la 
Gaceta de Ma d r id  correspondien
te al día 18 del mes actual, para 
adquirir máquinas de escribir con 
destino a Escuelas nacionales de p ri
m era enseñanza por la cantidad de
50.000 pesetas; de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión asesora que fuá 
nombrada «por Real orden de 8 de Ju 
lio de 1925, y en conformidad con la 
propuesta form ulada por esa Diréc-

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver: ;

1.° Que se adquieran a D. Luig 
Gutiérrez Cob.os, en nombre y repre
sentación de lá Gasa “A. E. G. Ibérica1 
de Electricidad, S. A.”, domrciliada, 
en el paseo de Reéolq^)?, número 17, 
de esta Corte, 100 máquinas de escri
bir, completamente nuevas, de lá 
m arca “A. E. G.”, modelo número 6, 
al precio de 500 pesetas cada una, é 
iguales todas al modelo presentado al 
concurso de que sé tra ta ; y

2.° Que, una vez que se hayan re
cibido en este Ministerio las re fe ri
das 100 máquinas, en la forma legaí 
procedente, se ordene por esa Direc
ción general de Prim era enseñanza él 
pago de su total importe, con aplica-: 
ción al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto dé 
este Departamento m inisterial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar** 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de. Dicembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Primera!

enseñanza. ••

N úm. 1.646.

lim o. Sr.: V isto el expediente del 
concurso número 3, anunciado eii 
la Gageta de  Ma d r id , correspondien
te al día 18 del m es ac tual, p a rá  
ad q u irir  m áqu inas de escrib ir ooii 
destino a E scuelas nacionales de 
P rim era  enseñanza, por la can tidad  
de 50.000 p ese ta s ; de acuerdo con el 
d ictam en de la  Com isión a seso ra  que 
.íué nom brada po r Real ordén dé 
8 de Ju lio  de 1925, y de conform i
dad con la p ro p u esta  fo rm ulada porj 
esa D irección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien reso lv er:

1.° Que sé adqu ieran  a D. Luis? 
G utiérrez Cobos, en nom bre y re
p resen tac ió n  de la  Gasa A. E. G. 
Ibérica  de E lec tric idad  (S. A .), do
m iciliada en el paseo dé R ecoleto! 
núm ero  17, de e s ta  Corte, 100 má-; 
qu inas de escrib ir com pletam ente 
nuevas de la m arca  “A. E. G.” , mo
delo núm ero  6, al precio de 500 pe
se tas  cada u n a  e iguales todas al 
m odelo p resen tado  al concurso de 
que se t r a ta ;  y

2.° Que u n a  vez qué sé hayan 
recibido por este  M inisterio  la s  rq-i 
feridas 100 máquinas en la formé 
legal procedente, se ordene por .espfc 
D irección general de P rim era  ense
ñanza el pago de su  to ta l im porta 
ron anlicación a! cap ítu lo  5.°, ar-
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jáculo 1.°, concepto '2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento 
ministerial.

De Real orden lo digo, a «V. I. para 
su copo cimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.647.
Ilmo. Sr . : Visto el expediente del 

concurso nú me no 4, anunciado en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , correspondien

te al día 18 del mes actual, para 
jadquirir máquinas de escribir con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión asesora 
que fué nombrada por Real orden de 
8 de Julio de 192*5, y en conformi
dad con la propuesta formulada por 
[esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ja. bien resolver:

1.° Que se adquieran a D. Carlos 
Aguado, Representante de la casa 
de máquinas de escribir, “Reming^ 
ton”, domiciliada en la calle de Ca
ballero de Gracia, número 34, de es-. 
Ja Corte, 101 máquinas de escribir 
completamente nuevas, de la marca 
“Remington”, modelo 10 S., al precio 

de 495 pesetas cada una, e iguales 
todas al modelo presentado al con- 
jouráo de que se trata ; y

2.° Que una, vez que se hayan 
recibido por este Ministerio las re
feridas 101 máquinas en la forma 
legal procedente, se ordene por esa 
Dirección general de Primera ense
ñanza el pago de sil total importe, 
con aplicación al capítulo 5.°, artícu
lo i.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Departamento mi
nisterial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid,' 
28 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.648.
Ilmo. Sr . : Visto el expediente del 

concurso número 5, anunciado en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 18 del -mes actual, para adquirir 
máquinas de escribir cqn destino a las 
Bscuete nac í opal es de Primera ; en
señanza, por la cantidad-d* 50.000

setas, die acuerdo con el dictamen de 
la Comisión asesora que fué norobra- 

‘ da por Real orden de 8 de Julio- de 
1.92-5; y en conformidad con la .pre
puesta formulada por esa Dirección 
general,

S . M. &  R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se adquieran a D. Carlos 
Aguado, representante de la Casa de 
máquinas de escribir ^Remington”, 
domiciliada en la calle de Caballero 
de Grácia, número 34, de esta Corte, 
101 máquinas de escribir completa
mente nuevas, de la marca “Reming- 
ton”, modelo 10 S., al precio de 495 
pesetas cada una e iguales todas al 
modelo presentado al concurso de que 
se trata; y

2.° Que una vez que se hayan re
cibido por este Ministerio las referi
das .101 máquinas en la forma legal 
procedente,, .se ordene per esa Direc
ción general de Primera enseñanza el 
pago de su total importe, con aplica
ción al capítulo 5.°, arículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1927

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza,

Núm. 1.649.

Ilmo. S r .: Visto el expediente del 
concurso- número 6, anunciado en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 18 del mes actual, para adquirir 
máquinas de escribir con destino a 
Escuelas nacionales de Primera en
señanza, ¡por la cantidad de 50.000 
pesetas, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisisión asesora que fué 
nombrada por Real orden de 8 de Ju 
lio de 1925, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción general,

S. M. e l  R e y  (q . D. g.) h a  tenido a 
bien r e s o lv e r ;

1.° Que se adquieran a D. José 
María Sirvent Domenech, apoderado 
de la Compañía. Mecanográílca. Gui- 
lle m iQ  Trúniger, S. A., domiciliado en 
la calle de Alcalá, número 39, de esta 
Corte, 101 máquinas de escribir, re
construidas, de la marca “Under- 
wood”, modelo número 5 (carro de 26 
centímetros), al •. precio de 495 pese
tas cada una e iguales todas al mode
lo presLentaido . m concurso de que 
se trata. ®.

fio OnÁ iin n  v a ?  rvn p  c¿,r> h iw a n  v a -

cibido por este Ministerio. Jas referi
das 101 máquinas en la forro-a legal 

''procedente, se ordenb por esa Direc
ción general de Primera enseñanza el 
pago de su total importe, con aplica
ción al capitulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. í. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añps. Madrid, 28 
de Diciembre de i921.

. CALLEJO '
Señor Director general de Primera 

enseñan xa.

Núm. 1. 650.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso número 7, anunciado en 
la .G a c e t a  d e  Madrid corrospondíee- 
te al día 18 del mes actual, para ad - 
quirir máquinas de escribir con 
destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión Aseso
ra, que fué nombrada por Real or- 
den de 8 de Julio de 1925, y de con
formidad con la propuesta form u
lada por esa Dirección genera),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. José 
Pérez Sánchez, en nombre y  repre
sentación del Trust Mecanográfico, 
S. A., domiciliado en la Avenida del 
Conde de Peñalver, número 15. 1$ 
esta Corte, 100 máquinas de a,3cri- 
bir, reconstruidas, de la marca 
“Royal”, al precio de 500 pesetas 
cada una e iguales todas al * md-do 
presentado al concurso de que se hu
ta; y

2.a Que una vez que se hayan' 
recibido en este Ministerio las r e 
feridas 100 máquinas, en la forma 
legal procedente, se ordene por esa’ 
Dirección general de Primera ense
ñanza, el pago de su total impor
te, con aplicación al capítulo 5.*, 
artículo 1.% concepto 2.® del vigen
te presupuesto de este Departamen
to ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
rá su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.651.
I l mo. Sr.: Visto el espediente del

r»rvv> a» r»csr. JL111 jaJUmOi.
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la Gaceta de M adrid correspondien
te al día 18 del mes actual, para ad
quirir máquinas de escribir con 
destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, de acuerdo con 
fe! dictamen de la Comisión Aseso
ra, que fué nombrada por Real o r
den de 8 de Julio de 1925, y d- con
formidad con la propuesta form u
lada por esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a'bien disponer:

!.* Que se adquieran a D. An
gel Crecente Muñoz, de la Gasa de 
máquinas de escribir de la marca 
“Map” , domiciliado en la calle de 
Cañizares, números 2, 4 y 6, de es- 
la Corte, 100 máquinas de escri
bir, completamente nuevas, de 
&ha marca, al precio de 498 pesetas 
cada una, e iguales todas al modelo 
presentado al concurso de que so 
trata, más el donativo que ofrece 
de otras dos máquinas iguales al 
modelo adquirido, es decir, que por 
,1a suma de 49.800 pesetas ba de 
entregar 102 máquinas.

2.° Que una vez que se Rayan 
■ recibido en este Ministerio las re
feridas 102 máquinas, en la form a 

?3egal procedente, se ordene por esa 
Dirección general de Primera ense
ñanza, el pago de su total im pot- 
te, con aplicación al capitulo 5.°, 
artículo '1.® concepto 2 «  del v ig en 
te presupuesto de este Departamen
to ministerial.

? De Real orden lo digo a V. I. pa- 
1 ra su conocimiento y  efectos. Dios 
 ̂ guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primer#
enseñanza.

Núm. 1.652.
limo. Sr.: .Visto el expedíante del 

concurso núm. 9 anunciado en la Ga
ceta de M adrid correspondiente al día 
4S del mes actual, para adquirir má~

• quinas de escribir con destino a Es- 
; cuelas nacionales de Primera ense- 
! fianza, por la cantidad de 50.009 pe- 
' setas, de acuerdo con el dictamen de 
i la Comisión Asesora, que fué uombra- 
’ da por Real orden de 8 de Julio de 
j 4925, y de conformidad con la pro- 
Í puesta formulada por esa Dirección 
I genera!,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
, b?*m resolver-.
i L* Que se adiquieran a D. José Mir 
¡ y Llóreos, en nombre y representa

ción de P. E. M. Vlvomir, con do

micilio en esta Corte, calle de Alca
lá, núm. 73, y como representante de 
“Fabrik Stolzemberg Deuslehe Bu- 
re.au Einric-htugs, m. b. h., de Berlín” , 
100 máquinas de escribir, completa
mente nuevas, de la marea ‘"Fortu
na” , al precio d-e 5-00 pesetas cada 
una, más el 2 por 100 en concepto de 
donativo, que hacen un total de 102 
máquinas de escribir, por la suma de 
50.000 pesetas, iguales todas al mode
lo presentado al concurso' de que se 
trata; y

2.° Que una. vez que se hayan re
cibido por este Ministerio las refe
ridas 102 máquinas, en la forma le
gal procedente, se ordene por esa Di
rección general de Primera enseñan
za, el pago de su total importe, con 
aplicación al capítulo 5.°, artículo L°, 
concepto 2.° del vigente- presupuesto 
de este Departamento ministerial.

De Real orden lo disro a Y. I. para 
su cono-cimiento y efectos/Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.653.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso núm. 10 anunciado en la Ga
ceta de M adrid correspondiente al día 
18 del mes actual, para adquirir má
quinas de escribir con destino a Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza, por la cantidad de 50.000 pe
setas, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión Asesora que fué nombra
da por Real orden de 8 de Julio de 
1925, y en conformidad con la pro-' 
puesta formulada por esa Dirección 
genera!, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se adquieran a D. Roberto 
W irth Svalina, Representante de las 
máquinas de escribir Orga Privat, do
miciliado en la calle de Caballero de 
Gracia, núm. 24, de esta Corte, 100 
máquinas de escribir, completamente 
nuevas, de la marca antes citada, al 
precio de 509 pesetas cada una, más 
el 20 por 100 de dicho número, en 
concepto de donativo, que hacen un 
total de 129 máquinas, por la suma 
de 50.900 pesetas, iguales todas al mo
delo presentado al concurso de qué se 
trata; y *

2.® Que una vez qué se hayan re
cibido por este Ministerio las refe
ridas 120 máquinas, en la forma le
gal procedente, se ordene por esa Di
rección geneff&i de Primera enseñan
za, el pago de gu total importé, con

aplicación al capítulo 5.*, artículo i,\  
concepto 2.® del vigente presupuesto 
de e-ste Departamento ministerial.

De Real orden lo di ero a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre die 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.654.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso número 1, anunciado en 
la Gaceta de M adrid correspondien
te al día 18 del mes actual, para 
adquirir vitrinas de madera con co
lecciones completas do pesas y me
didas del sistema métrico decimal, 
con destino a Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza, por .la can-: 
tidad de 50.000 pesetas, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión ase
sora que fué nombrada por Real 
orden de 8 de Julio de 1925, y en 
conformidad con la propuesta for
mulada por esa Dirección genera!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. José 
Barba Porret, Gerente de la firma 
“ Material Escolar y Científico, S. A.n, 
domiciliada en la Ronda de la Unf- 
versidad, número 7, de Barcelona, 
485 vitrinas de madera, con dos 
puertas, con colecciones completas 
de pesas y medidas del sistema mé
trico decimal, al precio de 103 pe
setas cada una, más 29 vitrinas, 
importe del 6 por 100 de donativo 
ofrecido por dicho séñor, es decir, 
514 vitrinas, por la suma de 49.955

> pesetas, iguales todas al modelo 
presentado por la mencionada Casa; y

2.® Que una .vez que sé hayan 
recibido por este M inisterio las re-¡: 
feridas 514 vitrinas en la forma le
gal) procedente, se ordene por esa 
Dirección general de Prim era ense
ñanza el pago de su total importe, 
con. aplicación al capítulo 5/*, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento 
ministerial. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
: su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre dé 1927.

CALLEJO 

.Señor Director general dé Primera
enseñanza.

Núm* 1.655.
limo* Sr.: Visto ei expedíanle dé 

concurso número 2* anunciado en
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|a  G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondien
te al día 18 del mes actual, para  
adquirir v itr in as  de m adera con co
lecciones com pletas de pesas y m e
cidas’ del s istem a m étrico  decim al, 
'con destino a E scuelas nacionales 
¡de Prim era enseñanza, po r la can 
tidad de 50.000 pesetas, de acuerdo 
con el dictam en de la Comisión ase- 
¡gora que fué nom brada por Real 
prden de 8 de Ju lio  de 1925, y en 
(conformidad con la p ropuesta  for- 
¡mulada por esa D irección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
{a bien d isponer:

1.° Que se adquieran  a D. José  
Barba P orret, G erente de la firm a 
‘“Material E sco lar y Cienlíñeo, S. A.1’, 
domiciliada en la Ronda de la Uni
versidad, núm ero 7, de B arcelona, 
¡485 v itrinas de m adera, con dos 
puertas, con colecciones com pletas 
¡de pesas y m edidas del s istem a mé
trico decimal, al precio de 103 pe
setas cada una, m ás 29 v itrin as , 
importe del 6 por 100 de donativo 
'ofrecido por dicho señor, es decir, 
¡514 vitrinas, p o r la  sum a de 49.955 
pesetas, iguales todas al modelo 
presentado por la mencionada Casa; y

2® Que una  vez que se hayan 
Recibido por este  M inisterio  las re 
feridas 514 v itr in a s  en la form a le- 
Sg’aí procedente, se ordene por esa 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza el pago de su to ta l im porte, 
(con aplicación al cap ítu lo  5.°, a r 
tículo 1.°, concepto 2.° del v igente 
¡presupuesto de este D epartam ento  
'ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
¡su conocim iento y efectos Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
28 de Diciem bre de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector genera l de P rim era

e n s e ñ a n z a .

Núm. 1 .656.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso número 3, anunciado en l a  
Gaceta  d e  M a d r id  correspondiente a l  
día 18 del mes actual, para adquirir 
vitrinas de m adera con colecciones 
completas de pesas y medidas del sis
tema métrico decimal, con destino a 
Escuelas nacionales de prim era en
señanza, por la cantidad de 50.000 pe
setas; de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión asesora que fué nombra
da por Real orden de 8 de Julio de 
1925, y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección 
general,

& M. el Rey (q, D. g.) lia tenido a 
‘úen-disponer.-

1.° Que se adquieran a D. Alberto 
Caballero Ramírez, Administrador de 
Editorial “Voluntad, 8. A.”, domici
liada en la eallo.de Gaztamüide, nú
mero 3, de esta Corle, 425 vitrinas de 
madera, con dos puertos, modelo nú
mero 5, con colecciones completas de 
pesas y medidas del sistema métrico 
decimal, al precio de 117,50 pesetas 
cada una, más 17 vitrinas, importe 
dei 4 por 100 de donativo ofrecido 
por dicho señor; es decir, 442 v itri
nas, por la suma de 49.937,50 pesetas, 
iguales todas ai modelo presentado 
por la mencionada Gasa; y

2J Que una vez que se hayan re
cibido por este Ministerio las re feri
das 442 vitrinas en la forma legal 
procedente, se ordene por esa Direc
ción general de Prim era enseñanza el 
pago de su leí al importe, con aplica
ción al capítulo 5.°, artículo 1.% coií- 
cppto 2.° del vigenle presupuesto de 
este Departamento .ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conoeirnjento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, .28 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director genera! de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.657.
Ilmo. S r.: Visto ei expediente del 

concurso número 4, anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente ai 
día 18 del ijhes actual, para adquirir 
vitrinas do madera con colecciones 
completas de pesas y medidas del sis
tema métrico decimal, con destino a 
Escuelas nacionales dé prim era en
señanza, por la cantidad de 50.009 pe
setas; de acuerdo con el dictamen de 
1a. Comisión asesora que fué nombra
da por Real orden de 8 de Julio de 
1925, y de conformidad con la pro
puesta form ulada por esa Dirección 
general,

8. M. el R e y  (q. D. g.) h g  tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Miguel 
Munar Viladornat, Representante de 
la Casa “ Sogeresa, Sociedad General 
de Representaciones y  Suministros, 
S. A.”, domiciliada en la calle de la 
Salud, -número 19. de esta Corte, 416 
v itrinas de madera, con dos puertas, 
con colecciones completas de pesas y  
medidas del sistem a métrico dacimal, 
al precio de 120 pesetas cada una, 
más cuatro v itrinas en concepto de 
donativo ofrecido por dicho señor; es 
decir, que entregará 420 vitrinas por 
la suma de 49.920 pesetas, iguales to
das al modelo presentado por la men
cionada Casa; y

2.° Que una vez que se hayan re
cibido por este Ministerio las re fe ri
das 420 v itrinas en la forma legal 
procedente, se ordene por esa Direc
ción general de Prim era enseñanza el 
pago de su total importe, con aplica
ción al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento m inisterial.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r-• 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.653. 
Ilmo. S r.: Visto el expedienta cié 

concurso número 5 anunciada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente ai 
día 18 del mes actual, para adquirii 
v itrinas de madera con coleccione! 
oom?pletas de pesas y medidas del sis
tema métrico decimal, con destino a 
Escuelas-nacionales de Prim era ense
ñanza, por la cantidad de 50,000 pe 
setas, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión asesora que fué nombra
da por Real orden de. 8 de Julio de 
1925 y dt> conformidad con la pro
puesto formulada por esa Dirección 
general,

8. M. el Rey (q. I>, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Joaquín 
Pía Cargol, Gerente dé la casa Dal- 
m au-Caiies-Pla, 8. A. domiciliada 
en Gerona, 421 vitrinas dei madera, 
con dos puertas, con colecciones com
pletas de pesas y  medidas del sistema 
métrico decimal, al precio de 118,50 
pesetas cada una; más 21 vitrinas eín 
concepto de donativo, ofrecido por di
cho señor; es decir, que por la suma 
de 49.888,50 pesetas ha de entregar 
442 vitrinas, iguales todas al modelo 
presentado por la mencionada Casa; y

2.° Que una vtiz que se hayan re-: 
cibido por . este Ministerio las referi
das 442 vitrinas, en la forma legal 
procedente, se ordene por esa Direc
ción general de Prim era enseñanza el 
pago dé su total importe, con aplica
ción al capítulo 5.% artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto di© 
tiste Departamento m inisterial.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años, Madrid, 2# 
de Diciembre de ¿927.

CALLEJO

Señor Director gentTal de P rim éis 
enseñanza.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
 REAL ORDEN

 N úm . 257.
Ilmo. Ser.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que el Inge
niero primero del Cuerpo, de Caminos, 
Canales y Puertos, afecto al Consejo 
tío Obras públicas, D. Mariano Her
nández del Corral ejerza las funciones 
de Secretario' eir la visita de inspee-: 
ción que pcfr Real orden de. 14 dell co
rriente se ‘ha encomendado al Inspec
tor general D. Carlos Santa María y 
García, con objeto de que proceda al 
-Te-conocimiento, de la instalación de la 
Sociedad “Minas dtf Potasa de S u ria” ; 
abonándosele durante el tiempo que 
invierta en este servicio, además de 
•los gastos de traslación, la dieta que' 
para los de dicha categoría determ i
na el Real decreto de 18 de Junio, de 
1924, con cargo al capítulo 1.°, artícu-: 
lo 4,°, concepto 1.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1927.

BEjNJUMEA
Señor Director gen-eral de Obras pú- 

; blicas. '

 MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

  
i

 REALES ORDENES
 Núm. 1.283.
 Ilmo. S r.: En vista de las instan
t e  las presentadas en osle Ministerio 
{ por varios industriales exponiendo 
\ diversas consideraciones respecto a 
I la aplicación de la Real orden de 27 
I de Mayo último, en la que se reg.la- 
¿ menta la fabricación y venia de le- 
jjúxs:
j Considerando procedente practicar
j una adecuada información, y  próxi- 

irio a extinguir el plazo señalado en 
j la Real orden de 20 de Julio  de 1927, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio disponer sea éste ampliado hasta 
el í.a de Febrero próximo.

Lo que de Real orden traslado a
Y. I, para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid. 12 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
■ Beñor Director general de Comercio,

] n d u s í i* i a y Be g! í v o s

Num. 1.284.
Ilmo. S r.: Vista la instancia en la 

que la Sociedad de seguros sobre la 
vida “V ita”, de Zurich (Suiza) soli
cita la inscripción en el Registro es
tablecido po r Ja ley de 14 de Mayo 
de *908:

Resultando que .el expediente está 
concluso, sin que en el estudio rea
lizado por los Negociados se haya ob
servado otro reparo que el de no 
consignar en las pólizas los datos exi
gidos por el apartado b) del artículo 
25 del Reglamento y el de que en la 
cláusula 11, apartado b) de dicha pó
liza, y con arreglo a lo determinado 
en el artículo 25, apartado f) del Re
glamento, no puede exigirsg al ase
gurado certificado de nacimiento si lo 
ha presentado ya al hacer el contrato:

Resultando que existía al comenzar 
la tram itación del expediente duda 
en la interpretación del Real decreto- 
ley de. 18 de- Febrero de 1927, que se 
refiere a capital mínimo de las Com
pañías, por cuanto esta entidad, que 
tiene en capital y reservas efectivas 
cifras superiores a las mínim as exi
gidas por el Real decreto de 18 de 
Febrero de 1927, no había exigido de 
sus accionistas en aquella fecha el 25 
por 100 de su capital suscrito, sino 
tan sólo el 2’0 por 100:

Considerando que en la Real orden 
de 27 de Noviembre último resolvió 
con carácter de generalidad que las 
entidades aseguradoras que tengan 
'suscrito un capital igual o superior 
al mínimo exigido por el citado Real 
decreto-ley, y en los que los desem
bolsos efectuados por los accionistas, 
unidos a las reservaos estatutarias, ex
cedan en junto de la cifra a que as
cienda el 25 por del capital sus
crito serán disípenáfüas de desembol
sar lo que Ies falte p a ra  completar 
ese 25 por 100 del capital suscrito, Y 
que si se tra ta  de Compañías extran
jeras que deseen operar en España, 
se aplique el mismo régimen aludido, 
a condición de que deposite en Espa
ña en valores públicos del Estado es
pañol una cantidad igual a la que les 
falte por desembolsar, con arreglo al 
Real decreto-ley de 18 de Febrero 
de 1927, y que en el expediente apa
rece justificado que. han sido deposi
tados en el Banco de España, a dis
posición del Ministro del Trabajo, 
975.000 pesetas nominales, en Deudas 
amortizadles ai 4. por 100, emisión 
1908. y a,! 5 por 100, em isión ' 1926, v 

■que hecho el cómputo que exige la 
Real orden; de 27 de Noviembre, la 
entidad “Y ila” se* halla en.-condicio
nes lurnús de súm em ela dtr capital." I

Oída la .Junta Consultiva de Segu-s 
ros, y de acuerdo con su: informe, 

S .‘M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad “Y ita”,- 
de nacionalidad suiza, la inscripción 
en el Registro establecido por la ley 
de 14 de Mayo de 1908, para  operar
en España en el ranro de vida y re
aseguros, aprobándole la documenta
ción presentada y con los reparos que 
en los resultandos se contienen, que 
habrán de ser subsanados.

Lo que de la propia Real orden 
traslado a Y. I. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1927.

AUNO-S*
Señor D irector general de Comercio, 

Indusirisf y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IB LE S

Por acuerdo, del Comité ejecutivo 
de Combustibles sólidos, y en cumplí-; 
miento de lo dispuesto en el título II 
de la base sexta del Real decreto-ley,, 
queda abierta información pública por 
escrito para que las Empresas intere
sadas expongan su parecer respecto; 
a la propuesta de inclusión de fundid 
ciones de hierro y talleres de eons* 
truco iones metálicas entre las indus-? 
trias obligadas a consumir carbón na-* 
cional y respecto a la fijación de coefi
cientes- de carbón extranjero.

Los escritos habrán de ser presen
tados en la Secretaría del Consejo, Pa
seo de la Castellana, 3—Madrid (li
antes de las doce del día 21 de Enero! 
de 1928.

Madrid, 29 de Diciembre de 1927.-« 
El Presidente, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IREC CIO N  G EN ERAL D E SEG U 
RIDAD

Para el cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden' de esta fecha, 
emanada del Ministerio, de la Gober
nación, esta Dirección general dicta 
las instrucciones, que a continuación 
se consignan:

: A n u n c io  de convocatoria /
í J Se anuncia; convocatoria para 

proveer 125 plazas de. alumnos de la 
Escuela de Policía Española e n tr e  los 
que reunan los requisitos y cumplan 
Jas condiciones que en su lugar se de
terminarán p o r  la presente. insirric-- 
clón.
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2.® E l número' de plazas qué se cita 
én  el pá rra fo  an te rio r es independien- 
¡te del que pueda corresponder a ios 
que sean h ijo s o herm anos de funcio
narios de lós Cuerpos de V igilancia y 
dé Seguridad que hayan  fallecido en 
actos del servicio como, consecuencia 
de heridas o enferm edades contraídas 
ren la m ism a ocasión.
Requisitos para poder lom ar ¡jarte en 

los ejercicios.
3.a Los que p retendan  acud ir a  la 

convocatoria tendrán  que re u n ir  las 
condiciones sigu ien tes:

a) Ser español, varón, haber ¡cum~ 
jpilido veinte años de edad an tes del 
15 de A bril de 19.28 y no haber cum 
plido tre in ta  y un  años el mencionado 
día.

b) T ener ap titu d  física, qué se 
Acreditará m ediante él c orre sp omiten..; 
te reconocim iento facultativo .

c) JsTo ten er antecedentes penales n i fes la r  som etido a proceso.
d) A cred itar buena conducta.
e) No haber sido expulsado de nTim 

gún organismo' del Estado ni Centro 
'oficial de enseñanza.

f) Solicitarlo  del D irector dé la 
Escuela de P olicía Española m ediante 
instancia  extendida en papel de clase
8.® del T im bre del Estado.
(Documentos que han 'de acompañar a la instancia.

4.® A las instancias habrán  de U n irse :
a) Certificación del acta de haei- 

m ieúto, legitim ada y legalizada cuan
do haya sido expedida por funciona
rios que ejerzan  sus cargos fu era  del 
te rr ito r io  de la A udiencia de M adrid.

b) Certificación expedida ¡p-or él 
R egistro C entral de Penados y Rebel
des para  ac red ita r e s ta r exento de an
tecedentes penales.

c) D eclaración ju rad a  dé no esta r 
procesado ni haber sido expulsado de 
n ingún organism o del E stado ni Cen
tro  oficial de enseñanza.

d) Certificado expedido por el Al- 
fcalde del pueblo, donde resida  el soli
citante, p a ra  acred ita r que h a  obser
vado buena conducta m oral, cuyo do
cumento, en  las localidades donde 
’éxistan funcionarios del Cuerpo det Vi
gilancia, deberá ser expedido po r el 
J e f e . de la p lan tilla  o por el del d is
trito  en donde esté así d istribuido  erebo personal.

e) Cédula personal del ejercicio corriente.
f) C ualesquiera otros docum entos 

qué tengan por objeto acred ita r m é rí- ' 
tos y la posesión de títu los de facultad  
o profesionalefs.

g ) ' Dos re tra tos, de seis por cuatro  
centím etros, del interesado, u n a  de 
buyas pruebas sel u n irá  al esped ien te  
y la o tra  a la papeleta  de exám en; y

h). Los que aleguen ser h ijos o h e r
manos del funcionarios de la Policía 
gubernativa fallecidos en actos del ser
vicio o con ocasión de él deberán acre.* 
a lta r  este Cxtremo con la certificación 
correspondiente, que se expedirá por ésta Dirección gtiaera!.

Del plazo para presentar las instancias.
5A Los escritos solicitando tomar; 

p a rte  en la  oposición podrán ser p re 
sen tado^  deéde el d ía  sigu ien te de la 
publicación de ésta  convocatoria en  la 
Gaceta  h asta  el día 31 de Marzo p ró ximo.
De los derechos 'de exam,en y  del re

conocim iento médico.
6.a L o s  opositores habrán  d é 

s a t is fa c e r , en concep to  de derechos de exam en, la  can tid ad  de 4 5 pese ta s , que s e rá  d is tr ib u id a  en la  
fo rm a  que d e te rm in a  el a r t íc u lo  12 del R eal d e c re to -ley  de 6 de Mayo de 1924 (Ga ceta  del 7). Tam bién de
berán  abonar la can tidad  de 2,50 
p e se ta s  p o r derecho  dé reco n o c im ien to  m édico, en a rm o n ía  con lo e s tab lec id o  en la re g la  13 de la  Real o rden  de 3 de A bril de 1923 (G ace ta  del 1)\

7.a Los d e rech o s  d é  exam en y  
reco n o c im ien to  se rá n  s a tis fe c h o s  po r los o p o s ito re s  al p re s e n ta r  la  in s ta n c ia  en la D irecc ión  de la  E s 
cue la  y no p o d rá n  se rle s  dev u elto s  m ás qué en  el caso  dé no  s e r  ad m itidos a exam en p o r te n e r  d o cu m en 
tac ió n  d e fe c tu o sa  o c a re c e r  de los re q u is ito s  ^exigidos p a ra  to m a r  palote  en él, se g ú n  p re c e p tú a  el n ú m e ro  4.° del R eal d ec re to -ley  c itado  n i  la re g la  a n te r io r .

Prelación para el examen.
_ . 8 *a Se d e te rm in a rá  m e d ian te  Sorteo , cuyo re su lta d o  sé  p u b lic a rá  
con la  a n tic ip a c ió n  debida 'en lá  
Gaceta  d e  Ma d r id .

9.a Al so rte o  p o d rá n  acu d ir  tod o s  los a s p ira n te s  qué  lo deseen , p o r se r el ac to  pú b lico .
Reconocimiento para acreditar la ap

titu d  física  de los Opositores.
10.  ̂ T odos los a s p ira n te s  s e rá n  som etidos a  u n  reco n o c im ien to  p o r  los M édicos dé la  P o lic ía  g u b e rn a tiva  que se d es ig n en , los cuales, á l d ic ta m in a r  re sp e c to  de los in te re 

sados, sé  a te n d rá n  en su  caso  en  un  todo  á l cu ad ro  dé ex en cio nes 
que al final de la  p re sé n te  v á  in se rto .

11. E l reco n o c im ien to  á que ée re fie re  la  re g la  a n te r io r , se p ra c t i 
c a rá  el d ía  a n te s  de) qué c o rre sp o n da a c tu a r  al o p o s ita r .
De los 'ejercicios y  de las normas a que han de ajustarse.

12. L a  o p osic ió n  c o n s ta rá  de 
í r é s  e je rc ic io s , ujfo esc rito  y dos orales.

13. E l p r im e ro  c o n s is tirá  eri d e s a r ro l la r  d u ra n te  el plazo m áxim o de tr e s  h o ra s , p o r m edio de esc rito , uno  de los te m a s  de D erecho  co m 
p ren d id o s  e n tré  los señ a lad o s  con el n ú m ero  1 al 30 del p ro g ra m a  que se in s e r ta  a co n tin u ac ió n  de e s ta s  in s tru c c io n e s .

14. E l tem a  sobré  que h ay a  dé v e rs a r  e s te  e je rc ic io  e sc rito  ¡será 
d e te rm in d o  p o r la  su erte , y  sobre  él v e r s a rá n  todos los e je rc ic io s  qué 
p ra c tiq u e n  los o p o s ito re s  qué co n stitu y a n  la  ta n d a .

15. E l segundo  e je rc ic io  c o n s is t i r á  en re sp o n d e r v e rb a lm e n té  a dos 
te m a s  d es ig n ad o s  p o r la  s u e r te :  uno, 
de los c o rre sp o n d ie n te s  á D erecho

p o lític o a d m in is tra tiv o , y o tro , a Derech o  pen al
16. E n  el caso  de qué al op osi

to r  le c o rre sp o n d ie se  en el exam en o ra l el m ism o  tem a  que en el e s
c rito , e s ta rá  obligado a s a c a r  o i r á  bo la  y  c o n te s ta r  al tem a  que e n t ñones le c o rre sp o n d a .

 ̂ 17v El te rc e r  e je rc ic io  c o n s is tirá  en contestar un terne fin l o - 
com prende cada uno de los p r o 
g ra m a s  de G eografía , A ritm ética , G eo m e tría  y A n a tom ía  h u m an a .18. D uran te la práctica do ios 
e je rc í ció si o ra les , él T r ib u n a l  p o d rá  ex ig ir al o p o s ito r  a c la ra c ió n  de a lgún  concep to  que haya  quedado du doso o m al expuesto .

19.^ E l P re s id e n te  del T r i b u n a l  te n d rá  fa c u lta d  p a ra  p ro h ib ir  qwé él opositor, du ran te  la ex p o s ic ió n  del tem a, irrite de m aterias qo» r-n  
él no se re lac io n en  o in c u r ra  en div ag ac io n e s  in n e c e sa ria s .20. L os e je rc ic io s  o ra les  s e rá n  púb licos .

21. E l T rib u n a l ca lificará  los ejercicios practicados en cada sesión publicando el resultando, con la po
sib le urgencia*  d e n tro  de las  v e in tic u a tro  h o ra s .22. P a ra  lá  calificación  de los' ejercicios, se tendrá  en cuenta que Ir, no ta  dé desaprobado corresponderá a 
la puntuación  én tre  0 y 6,99: la de aprobado, én tre 7 y 15.99, v la de ios 
que sé d is tin g a n  n o tab lem en te , en 
t r é  16 y 20.23. L á n o ta  dé cada e je rc ic io  sé o b te n d rá  d iv id iendo la  ¡suma de lá  calificación de los P ro fe s o re s  t-.'m- 
él núm ero dé éstos, y la fin*! drd 
co n cu rso , d iv id iendo la  sú m a  dé la s  o b ten id as  én  c a d a  e je rc ic io  por^ el 
n ú m e ro  de los en que b ay a  co n s is 
tido  la  oposic ión .24. E l T ribunal exlenderá do °n- 
d a  sesió n  la  c o rre sp o n d ie n te  acta .

25. L a  p ro p u e s ta  que fo rm u lé  éf T r ib u n a l se rá  p o r  o rden  rig u ro so 1 de p u n tu a c ió n , s in  qué los o p o sito 
re s  no  co m p rend id o s én  los 125 p r i m e ro s  n ú m e ro s  a d q u ie ra n  derecho ' 
a lg u n o  al in g re so  én  la  E scu e la .26. .De lo d isp u es to  en él p á r r a 
fo  a n te r io r  q u ed an  excep tuados aq u e llo s  a qu ienes sé c o n tra e  él 
p á r ra fo  segundo  dié e s ta s  In s tr u c 
ciones. * 

De los Opositores que aleguen poseerconocimientos especiales.
27. L os que a s p ír e n la  a c re d ita r  te n e r  co n o cim ien to s  de idiomas* t a qu ig rafía  o m ecanografía lo ha rán  

a s í c o n s ta r  én  la  in s ta n c ia  'so licitan d o  to m a r p a r te  é n  los e je rc ic io s .
28. T e rm in ad o s  los e je rc ic io s  dé oposic ió n  se p ra c t ic a rá n  los exá

m enes co rre sp o n d ie n te s  a la s  c i ta 
das espec ia lidades.29. L os que a c re d ite n  p o seé r á  la  p e rfec c ió n  los co n o c im ien to s  qu é  a leg u en  de la s  m a te r ia s  a n te s  c i
ta d a s , sé c o n s id e ra rá n  eq u ip a rad o ^  a Peritos, p a ra  los efectos de cua
d ro  de v a lo rac io n es , p o r ra z ó n  deí 
tí tu lo s  de fa c u lta d  p ro fe s io n a l u  
o tra  condición  esp ec ia l an á lo ga . 

'Avisó a los interesados para la prác
tica de los exámenes.

30. E l D ire c to r  dé la  E scu e la  
co m u n ic a rá  o p o r tu n a m e n te  & lo$
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Opositores la fecha en que han dé 
comparecer ante el Tribunal para 
la práctica de los ejercicios.

31. Los que dejen de concurrir 
el día que les corresponda ante el 
Tribunal se entenderá que renun
cian M derecho de ser examinados, 
a no ser que aleguen causa que jus
tifique la no comparecencia. Dicha 
causa se expondrá por escrito ante 
b1 Director de la Escuela, con los 
documentos que conduzcan a apro-. 
■jar la legitimidad de la musa leí-a!. 
quedando, a juicio del Director, el 
¿slimar o desestimar la petición.

32. En el caso de que el motivo 
de la no comparecencia se funde en 
enfermedad, .el Director de la Escue- 
i.a podrá disponer que el solicitante 
sea reconocido por un facultativo 
ilê  los que constituyen, el Cuerpo 
médico de la Policía gubernativa de 
Madrid.

33. Cuando la enfermedad del 
opositor, haya tenido lugar entre un 
ejercicio y otro, aquél lo comuni
cará al Director de la Escuela, el 
mal, previos los informes que es
time pertinentes, señalará al con» 
cursante nuevo plazo para la prác
tica .de los ejercicios que le resten.

3-4. En todos ios casos en que se 
estime legítima la excusa de no 
comparecencia de los opositores, el 
Director de la Escuela fijará el día 
m  que hayan de practicar los co
rrespondientes ejercicios, procuran
do no sea muy larga la prórroga, a 
ñn de que las causas que se aleguen 
tü sírvan par a poner en mejores 
condiciones a unos opositores con 
r-c i ación a oíros, en cuanto al iiem- 
.>0 disponible para la preparación.

35. E! opositor que, comenzado 
m ejercicio, se enfermare lo ex- 
loadrá al Presidente del Tribunal, 
■míen dispondrá que a la mayor bre
vedad sea reconocido por un Médi- 
ro de la Policía gubernativa, quien 
Vsi el acto de terminado el recono-- 
tiinienío informará al Director i es
pecio n si es o no legítima la causa 
vne alega para que, en su vista, el 
Director resuelva si se admite o no 
corno justificado el motivo que ori
ginó la suspensión del examen.

2fu En tales casos, el Director 
señalará, oyendo también al Módico 
eme realizó el reconocimiento, el 
Plazo más breve posible para que 
p' i od a o om pa r e c e r mi e v am e n f e a n i.e 
(■} Tribunal a la continuación del 
piarciclo.

37. Los .plazos que se fijen en 
cualquier caso que se aleguen rau
cas para no poder practicar los ejer

cic ios no excederán nunca del tiem
po fijado para la terminación de los 
exámenes.

38. El opositor que, una vez co
menzado el ejercicio, desistiera de 
continuarlo, se entenderá que re
nuncia a actuar en los exámenes. 
F echü pava él comienzo fie los ejer

cicios.
39. Los ejercicios de oposición 

comenzarán el día 16 de Abril del 
año 1928, y tendrán lugar en el lo
cal de la Escuela de Policía, esta
blecida en esta Corte, Avenida de 
la Moncloa, número 3. El reconoci
miento de la primera tanda se veri
ficará el día 15

Regla adicional.
Si resultare falsa la declaración 

jurada que lia de acompañar a ja 
instancia o algunas de las alega
ciones hechas por los interesados, 
que envuelvan materia punible o 
desprestigio para la Escuela o el 
Cuerpo de Vigilancia, serán expul
sados de una u otro, tan pronto se 
descubra la falsedad, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales de Justicia.

Madrid, 26 de Diciembre de 1927. 
El Director general, Pedro Bazán.

Programa que se ella.
PRIMER EJERCICIO (ESCRITO) Y  SECUN

DO (o r a l )

Derecho político,
Tema 1.°

Preliminares.— Definición del Dere
cho en general.—División más usual 
y apropiada.—Derecho, político: su 
definición.

Tema 2.°
Idea general del Estado.—La fami

lia, la ciudad y la nación.—La patria: 
sentimiento patrio.—El civismo.

Tema 3.°
Fines del Estado: permantes e his

téricos.—Medios del Estado: persona
les y reales,—Poder del Estado.

Tema 4,°
Relaciones del Estado con el indivi

duo: derechos y deberes del hombre 
con respecto al Estado.— Relaciones 
del Estado con la sociedad en general: 
derechos' y deberes del Estado con la 
sociedad.

Tema 5.°
Organización del Estado en partícu-  ̂

lar: Poder legislativo, Poder ejecuti
vo, Poder judicial y Poder armónico 
o moderador.

Tema 6.°
Formas políticas del Estado: orgá

nicas y sociales.—Vida, del Estado: 
normal' y  anormal.—Extinción del Es
tado.

Derecho administrativo.

Tema 7.°
La Administración como poder: sus 

caracteres e idea de sus faculta
des o potestades— Variedad de los ór
ganos administrativos.

Tema 8.°
Administración municipal.—El Mu

nicipio y las entidades locales metió- 
res.—De la población: clasificación de 
los habitantes de un término munici
pal.—Del emp adron ami en lo.

Tema 9.°
Administración municipal (conti

nuación).— Composición de los Ayun
tamientos.—El Concejo abierto.—-Cla
ses de Concejales y condiciones para 
serlo.—De los Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Concejales jurados.

Tema 10.
Administración provincial-—La pro

vincia: su concepto.— Gobierno -die las 
provincias. —  De los Gobernadores: 
concepto general de sus principales 
atribuciones y deberes'*

Tema 11.
Administración provincial (contra 

nuación).—Breve idea de las Diputan 
dones y de la Comisión provincial.

Tema 12.
Administración central. —  Su-mariqj 

estudio de “El Jefe del. Estado” y dd 
los Ministerios: especial indicación
del de la Gobernación y Direccioneg 
generales de Seguridad y Guardia cbi 
vil.

Derecho penal.
Tema 13.

El orden físico y el orden moral.—* 
El deber como derivado necesario del 
este último orden.—El orden jurídico:] 
sus diferencias del orden moral.—' 
Perturbación del orden, jurídico y  zch 
ñas a distinguir en la infracción.—* 
Necesidad de sanciones coercitivas yi 
eficaces para el afianzamiento de la! 
relación jurídica.—El derecho penal;

Tema 14.
Principales direcciones en el pen* 

sarniento jurídico penal: p u n tos  carn 
dinales de coincidencia y modalidades 
fundamentales en las Escuelas de roa-j 
yor arraigo, especialmente en la ita-’ 
liana y en la alemana.

Tima 15.
Las fuentes del derecho: conccptd 

y clases.—Fuentes del Derecho penalj 
la Ley, la Costumbre, la Jurispruden-i 
cía y la Doctrina científica.— Bu valoí 
respectivo y eficacia en las legislación 
nes positivas.—Otras fuentes indirec* 
tas.—Ls garantías penales y el arbri 
trio judicial.

Tema 16.
Validez de la ley Penal con relacióni 

ál tiempo.—Principio de retroactiva 
dad de la ley penal.—Su extensión m 

cuanto al territorio. —  Extradición y , 
extrai erritorial idad.

Tema 17.
Idea general del Código penal con 

mún de 30 de Agosto de 1870',— Prinn 
cipios que le informan.

Tema 18.
Del delito: su concepto filosófico  ̂

jurídico.—'Interpretación del artícfi  ̂
lo 1.° del Código penal común espá-s 
gol.—Proceso interno y externo de lá 
infracción criminal.—Concepto del de
lito consumado— Opiniones contradic
torias respecto a la naturaleza de ktf 
actos preparatorios del delito.

Tema 19.
Clasificación del delito: por; razón M  

su estructura interna y externa, pof) 
su culpabilidad, estado de ejecueióri? 
naturaleza del bien jurídico íesioiiflddj 
gravedad subjetiva, persecución, ©toó* 
tera.— Criterio racional para una cla
sificación de los delitos.—Clasificarión 
del delito en el Código penal ejpaftQ»

Tema 20.
Del delincuente: concepto y clasfí‘~| 

¿Delinquen las personas colectivasf 
En caso afirmativo, ¿qué penas podría 
imponérseles?—Imputabilidad y res.| 
ponsabilidad—  Legislación éspañollS
vigente en estas materias.—De la cop 
delineuencia¿-—Las muchedumbres cri
minales.
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iTema 21.
€ au sa ^  éxcluy en tes dé la  re sp o n 

sabilidad crim inal.— Su p rincipal
yivisón en causas de inim putabilidad 
y de justificac ión .— Exam én de las 
llam adas c ircu n stan c ias  eximentes» 
a ten u an te s  y  ag rav an tes  del Códi
go penal español.—-Causas exthriivas 
de la responsabilidad penal.

T em a 22.
Del su je to  pasivo del de lito .— R es

ponsabilidad civil.—  Bu concepto y 
fundam ento . — L egislación  vigente? 
-en este respecto .— R esponsabilidad  
civil del E stado.

T em a 23.
Concepto filosófieo-juríd icó  de la 

pena; sus fines. —  Sujeto  activo y, 
pasivo de la pena.—Clases de penas 
que el Código penal español establece.

T em a 24.
E jecución  de las penas.;—-S iste

m as pen iten c ia rio s .
T em a 25.

O tros m edios de defensa Social 
"contra el crim en.— Las llamadas! 
m edidas de prevención o de segu
rid ad : su crecien te  im portanc ia  en 
¡en el D erecho penal con tem porá
neo.— El D erecho penal preventivo 
o Polic ía  correccional; su contenido 
y m isión.— La rec lusión  de los lo
cos de lincuen tes: M anicom ios ju d i
ciales y A silos de seguridad  p a rá  
los irre sp o n sab les  y deficientes m en
ta le s .— M edidas ap licab les a los de
lincuen tes ébrios y alcoholizados.—• 
Asilos para  bebedores. — Resultados 
.obtenidos.

T em a 26.
M edidas de seguridad  (co n tin u a 

c ió n ) . — P revenciones co n tra  los 
m endigos y v agabundos.—L eg isla 
ción españo la  en la m a te ria  y r e 
bultados obten idos al ap lica rla .—: 
R epresión de la v aganc ia  y  de la 
mendicidad.— La rec lu sió n  en “Ca
sas de tra b a jo ” .— La lucha co n tra  
los crim inales re inciden tes y p ro 
fesionales.— V alor de la Policía co
mo fac to r .científicam ente eficaz a 
quien p o r m in iste rio  de la  ley co-. 
rresponde ta l función  social.

T em a 27.
De las fa lta s  en general.;—Su con

cepto y c la se s .— Breve exam en de 
las com prendidas en el Código pe
nal e sp añ o l.;—-Significación de la 
fa lta  en la doctrina  de los tra ta d is 
ta s  y tendencia  a in co rp o ra rla  a las  
leyes ad m in is tra tiv as  o efe Policía.

T em a 28.
L e g i s la ci ón p en a 1 c o m p»l em e nt a -  

ria  del Código com ún.— Nuevas figu-. 
ras deKdelito creadas po r las leyes 
'sobre con trabando  y defraudación» 
Idem en m a te ria  de abastec im ien tos 
y de coligaciones, huelgas' o paros. 
La delincuencia po lítica  y a n a rq u is 
ta.—Función de la Policía como ór
gano encargado de la prevención y 
persecución de estas dos especies de 
criminalidad.

Tema 29.
Legislación penal complementaria 

del Código común {continuación): el 
robo a mano armada, el ehantage y

la tenencia ilícita de armas de fuego. 
Variedades delict.ua Jes sancionadas por 
las leyes de Propiedad intelectual o 
industrial.

Tema 30.
Legislación penal complementaria 

del Código común (continuación).—■ 
Disposiciones de carácter penal ep 
m ateria electoral, ferroviaria y de 
emigración.

Geografía especial de España.
Tema 1.°

Geografía.—Definición y división.— 
España: situación, extensión y pobla
ción. — Lím ites.—Golfos y bahías.—■ 
Cabos.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Venta de Baños.—De Al- 
morchón a Córdoba.—Principales es
taciones y empalmes con otras líneas. 
Carretera de Madrid a Irún.—De Ma
drid a La Junquera.—Poblaciones más 
im portantes que atraviesan.

Tem a 2.°
Orografía.—Sistema de montañas.^—- 

Cordilleras pirenaica e ibérica.—Vías 
de comuncaeión.—F errocarril de Ven
ta de Baños a Hendaya.—Principales, 
estaciones y empalmes con otras lí
neas.—C arretera de Madrid a Bada
joz.—De Madrid a Santander.—Pobla
ciones más im portantes que atravie
san.

Tema 3.°
Orografía.— C ordilleras: carpe-tana, 

oretana, m ariánica y penibética. — 
Vías de comunicación. — Ferrocarril 
de Madrid a Barcelona (por Caspe y 
Lérida). — Principales estaciones y 
empalmes con otras líneas.—Garrete- 
ra  de Madrid a Asturias y de Madrid 
a Dancharinea.— Poblaciones más im
portantes que atraviesan.

Tema 4.°
Hidrografía. — Vertientes. — Ríos 

Ebro y Júcar.—Nacimiento, desembo
cadura, poblaciones im portantes que 
bañan y afluentes principales.—Vías 
de comunicación.—Ferrocarril de Bar
celona a Port—Bou.—Estaciones más 
principales y empalmes con o tra s 'l i 
neas, —  Carretera de Madrid a Gan- 
franc.—Poblaciones más im portantes 
que atraviesan.

Tema 5.°
Hidrografía.—Ríos: Duero, Tajo y 

Guadiana.—Nacimiento, desembocadu
ra, poblaciones im portantes que ba
ñan y afluentes principales.—Vías de 
comunicación.—Ferrocarril- de Barce
lona a Ripoíi v Puigcerdá.—De Va
lencia a Barcelona.—De La Encina a 
Valencia. — principales estaciones y 
empalmes con otras líneas.

Tema 6.°
Hidrografía.—R íos: Guadalquivir y 

Miño. — Nacimiento, desembocadura, 
poblaciones más importantes que ba
ñan y afluentes más principales.—* 
Geografía política— Antigua división 
de España en regiones.—Vías de co
municación.—Ferrocarril de Tardien- 
ta  a Jaca y Canfranc.—Ferrocarril de 
Calatayud. — Teruel. — Valencia. — 
Estaciones principales y empalmes 
con otras líneas.

Tema 7*
Geografía descrip ti va— Galicia.—

Límites.—Carácter de sus habí tantea 
Provincias, capitales y Mu.nvipioí 
más importantes.—Especial -n, mciórí 
de La Coruña, El Ferrol y Vigo.

Vías de comunicación.—Ferj oearriL 
de Plaseneia a Astorga.—De M oferte 
a Vigo— Estaciones principales y em
palmes- con otras líneas.

Tema 8-°
Ge o gr af í a d e s cr i p ti va.—C ala I-uña.— 

Límites.—Carácter de sus habitantes. 
Provincias, capitales y Municipios 
más im portantes— Edpecial mención, 
do Barcelona, Sabadell y Reus.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Venta de Baños a  Gijón.—Estación 
nos principales y empalmes con otra# 
líneas.

Tema 9.° -
Geografía descriptiva.—Aragón. 

Límites.— Carácter de sus habitantes» 
Provincias, capitales y Municipios 
más importantes.—Especial mención1 
de Zaragoza y Calatayud.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Alicante— De .Chinchilla 
a Murcia y Cartagena.—Estaciones 
principales y empalmes con otras lí
neas.

Tema 10.
Geografía descriptiva.—Navarra-— 

Límites.—Carácter de sus habitantes. 
Capital y Municipios más im portan
tes.—Especial mención de T míe la r— 
Provincias Vascongadas.—Límites. —- 
Carácter de sus habitantes.—Capita
les y Municipios más im portantes—  
Especial mención de San Sebastián* 
Bilbao e Irún.

Vías de comunicación— F errocarril 
de Alcázar de San Juan a  Sevilla y 
Huelva. —• Estaciones principales y 
empalmes con otras líneas.

Tema 41.
Geografía descriptiva.—Castilla la 

Vieja— Límites.—Provincias, capita
les y Municipios más importantes.— 
Especial mención de. Santander, B ur
gos y Logroño.

Vías de comunicación.:—F errocarril 
de Sevilla a Cádiz.—De Córdoba a Má
laga— De Bobadilla a Algecír&s.—Es-, 
taciones principales y empalmes con 
otras líneas.

Tema $2.
Geografía descriptiva.—Asturias.— „ 

Límites.—Carácter de sus habitantes. 
Capital y Municipios más im portan
tes.—Especial mención de Gijón.— 
Reino de León.—Límites.— Provin
cias, capitales y Municipios más im 
portantes.—Especial mención de ¡Va
lí adolid y León.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Baeza a Almería.—De Puente Ge
ni! a Linares.—De Mérida a Sevilla. 
Estaciones principales y empalmes 
con otras líneas.

Terna 13.
Geografía descriptiva.—Castilla la 

Nueva!.—L ím ites.—Carácter de sus , 
habitantes.—Provincias, capitales y  
Municipios más importantes.—Espe
cial mención de Madrid, Alcalá y 
Puerto-llana.

Vías de comunicación.-—F erro¿ai$ ||
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fle Madrid a Ciudad Real y Badajoz. 
Do Zafra a H11 o Iva.—Estaciones p r i li
bre» ¡es y emplames con otras líneas.

'rema 14.
Ge ograf ía d »1 s crip (iva.—Extremad li

ra.--Lím ites.—Carácter de sus habi
tarles.— Provincias, capitales y  Ma
ri i e I p I os más i m-portan tes.—Esp ec i a 1 
ne:= ión de Zafra y Mecida.—Murcia. 
Cír¡: ies.— Carácter de sus habitantes, 
r roe íncias, capitales y Municipios 
m á s i mp o r t a 11 tes.—Es p e o i a 1 m ene i ón 
de Lorca y Cartagena.

Vías de comí!nicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Gáceres y Valencia de 
Alcánlara.—Estaciones principales y 
impatines con otras líneas.

Tema 15.
Ge ogr afía d e scri p l i v a.—Val eñe i a.— 

t. i miles.—Carácter de sus habitantes. 
Provincias, capitales y Municipios 
:.i; á s' i mpor 1 a ules. — Especial m en o i ón 
-'o Valencia, Alicante, Castellón y Al- 
coy.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de León a Coruña.—De Valladolid a 
Ariza.—De Medina del Campo a :1a 
frontera portuguesa por la Fregene- 
da y Fuentes de O ñor o.—De Avila a 

Salamanca..—Estaciones principales
y emplames con otras líneas.

Tem a 10.
G eografía descrip tiva. —  A ndalu

cía.— L ím ites.— C arácter de sus h a 
b itan tes.— Provincias de A ndalucía 
a l ta .—  Capitales y M unicipios m ás 
im p o rtan tes .— E special m ención de 
Sevilla, Lucena, L inares y La Caro
lina.

Vías de com unicación.— F e rro sa - ' 
r r il  de Falencia  a S an tander.—E s
taciones p rincipales y em palm es con 
o tras  líneas.

Tenia 17.
(feo-grafía d e s cri p ti v a .— A ndalucía 

ba ja . —  P rovincias que la co n stitu 
yen,— Lím ites de las m ism as.—Ca
p ita le s  y M unicipios m ás im portan- ' 
le s .— Espeofal m ención de Málaga, 
(¿ranada, Jerez de la F ro n te ra  y An
te querrá.

Vías de com unicación.— F erro ca 
r r il de Bilbao a M iranda y Z arago
za.— De ALsasua a Pam plona ^ Cas- 
tejón . —  E staciones principales y 
em palm es con o tras  líneas.

T em a 18.
G eograf ía d o s cr ip ti va.— Ar ch ¡pié

lago balear. — Islas que lo consti
tuyen.— C arácter de sus h ab itan tes. 
Capital y M unicipios m ás impormn- 
fes.— E special m ención de P alm a y 
Malión. —  A rchipiélago canario .— 
Provincias que lo constituyen.—Islas 
que forman cada provincia,—Carác
te r  del sus habitantes.— Capitales y 
Municipios más importantes.— Espe
cial mención de Santa Cruz de Tene
rife y La Palmas.

Vías de comunicación.. — Ferroca
rril de la Robla y León a Yalmnseda 
Bilbao.—De Barcelona a Manresa y 
dei Manresa a Guardiola.—Estaciones 
principales y empalmes con otras lí
neas.

Tema 19.
Geografía descriptiva. — Posesiones 

españolas en Marruecos y costa occi
dental de Africa.—Guinea española.—

Poblaciones más im portantes.—Zona 
de protectorado de España cin Ma
rruecos 4—Capital y .poblaciones más 
im portantes.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Alicante a Murcia.—De Murcia a 
Baza a Guadix.—De Játiba a Alcoy.— 
De AI coy a Gandía.—De Bobadilla a 
Granada y de Moreda, a Granada.— 
Estac i ones priiicj p a les ' y Gm:p a I mes 
con otras líneas.

Tema 2 0 .
Geografía descriptiva. ■—■ F rontera 

h i sp anoport ugu es a. — Puentes y  pa
sos dignos de mención.— Estaciones 
internacionales más im portantes de 
ellas. — Poblaciones fronterizas que 
sostienen más relaciones comerciales 
y políticas con el país vecino.—In
d u s t r i a  extractiva. Principales 
cuencas hulleras de España,—Especial 
mención de las de Asturias, Córdoba y 
Ciudad Real.—Minas de hierro, plomó 
argentífero, cobre y mercurio más 
imjporlantes de España,—Principales 
centros de producción y explotación.

T em a 21.
G eografía descrip tiva —  F ro n te ra  

hispanofrancesa. — Puentes y nasos 
dignos de m ención .—f E stac iones 
in te rn ac io n a les  m ás im p o rtan tes  de 
ellas.— Poblaciones fro n te rizas  que 
sostienen  m ás re laciones com ercia
les y po líticas con el país vecino 1—= 
In d u stria s  tex tiles. =— P rinc ipa les 
centros' de E spaña.

In d u stria s  m eta lú rg icas— C entros 
de las m ism as m ás im p o rtan tes  de 
E spaña.

Zonas de in d u stria  pesquera . -—• 
P rovincias que m ás producen bajo  
este concepto.

Vías de com unicación.-—C arre te 
ra  de M adrid a Valencia po r el puen-. 1 
te de C on treras.— Poblaciones m ás 
im p o rtan tes  que a trav iesa  y em pal- ! 
mes con o tra s  ca rre te ra s  de p rim er : 
orden.

T em a 2 2 .
G eografía d esc rip tiv a .;—: L ím ites 

con Gibra.ltar. — La Línea de la Con
cepción y A lgeciras.;—-C ircu n stan 
cias especiales de trab a jo  y vida de 
re lación  de estas ciudades con Gi*< 
b ra lta r .

P rincipales cen tros ag ra rio s  de 
E spaña .— E special m ención de los 
de Andalucía Galicia y Extram adura.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de San Sebastián a Bilbao y Santan
der.—Estaciones principales y empal
mes con otras líneas.—Carreteara de 
Madrid a Alicante (ramal de Albacete 
a Cartagena).—De Ocaña a Málaga,— 
Poblaciones más im portantes que 
atraviesan.

Tema 23.
Geografía descriptiva!.—Andjoríra.— 

Su situación.—Población española con 
quien sostiene más relaciones comer
ciales y políticas.—Vías de comuni
cación con España.

Hidrografía.—Canales y ríos ña ve-? 
jgabljes.— Puertos del M editerráneo 
que más se comunican con Argelia. 
Marruecos y las B aleares; que! más se 
relacionan comercialmente con F ran 
cia, Ita lia  y Oriente, y que más se co
munican y comercian con Ing laterra y 
América.

Vías de comunicación. —C arretela

dé Bailón a Cádiz.—De Alcalá de Gua- 
daira ¡a Sevilla y Hueüva.—Poblacio
nes más im portantes qué atraviesan;

Tema 24.
Ría de Bilbao.—Determinación de 

los pueblos que hay en sus márgenes. 
Circunstancias especiales de trabajo! 
e!n que estos pueblos se desarrollan y 

1 sus comunicaciones con Bilbao.
Puertos del Atlántico que sostienen 

más relaciones comerciales con el 
Africa occidental, Islas Canarias, Gui
nea española y América.

Puertos del Atlántico y del Cantá-s 
brico por donde sale la mayor cot 
rrien te  del emigración a América.

Puertos del Cantábirico que sostie
nen más relaciones comerciales con 
América, Inglaterra, Francia y puer
tos del Báltico.

Vías de comunicación. — Carretera 
general de Galicia.—De Villacaslín a 
Vigo. — Poblacióneis principales que 
atraviesan. *

¡Navegación aérea.—L íneas estable-: 
cid as y otras que se proyectan con 
América.

Nota— Las preguntas de este pro
grama referentes a fronteras, centros 
agrarios y fabriles, comunicaciones', 
carácter de los habitantes de cada re-, 
gión, comunicaciones con el extranje^ 
m  y puertos principales dé emigra
ción, deben ser contestadas en el sen
tido que más pueden convenir a la 
Policía. ,

Anatomía humana.
Tema 1.°

Idea general de los elementos ana
tómicos o células y de los tejidos or
gánicos.—Enumeración dé las princi
pales clases de tejidos que se encuen
tran  en el organismo humano.

Tema 2.°
Definición de los términos “órgano”,

“aparato” y ^sistem a”.—Enum era
ción de los aparatos y sistemas del 
organismo humano.—Concepto y apli
caciones de las cuadrículas; topográ
ficas.

Terna 3.°
Principales regiones en que se di

vide el cuerpo humano y órganos más 
importantes, contenidos en ellas.

Tema 4.°
Sistema óseo— Idea general del es

queleto humano.—División y carac-' 
teres generales de los huesos.—Idea 
general de las articulaciones.

Tema 5.°
Sistema m uscular.—División y ca- 

\ racteres generales de los músculos.—- 
Idea general de los tendones y de la# 
aponeurosis de inserción.

Tema 6.°
Sistem a nervioso.—Partes: de qué 

consta y  caracteres generales del sis
tem a cerebro espinal y del gran sim 
pático.

Tema 7.°
Aparato circulatorio. — Caracteres 

generales del corazón, arterias, venas, 
capilares y vasos linfáticos’.

Tema 8.°
Aparato respiratorio.—Organos de 

que consta: situación y caracteres ge
nerales de los mismos. •
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Tema 9.°
■■ Aparato digestivo— Organos1 de qué 
¡pónsta: situación y caracteres gene
rales de los mismos1.

Tema 10.
; Aparato urinario.—Organos de qué 
fronsta: situación y caracteres de los 
jmismos.

Tema 11,
Aparato genital.—Organos do que 

¿onsta: situación y caracteres gene
rales de los mismos en el hombre y 
én la mujer.-

Terna 12.
Breve idea del proceso de la fecun

dación y de la gestación humana.
Tema 13.

Aparato de los' sentidos.—Caracte
res generales de los órganos que en
tran  en constitución anatómica de 
éstos aparatos'.

Tema 14.
, Localización y caracteres generales 
de las glándulas de secreción no com- 
jprendidas’ en los grandes aparatos or
gánicos (bazo, timo, tiroides, mama
rías, sudorípadas y sebáceas), 
g Nota.—Aunque ya se advierte en 
lijada tema, conviene insistir en que se 
Ixigen solamente nociones breves o 
generalidades sobre las m aterias que 
febmprende este program a de Anatomía 
Shumana.

Aritmética y  Geometría.
■ Tema 1.°
: Definición de axioma, demostración,
'postulado, teorema, lema, corolario 
y  problema.—Cantidad, magnitud, nú- 
$oero, Aritmética, unidad, m edir una 
¡Cantidad, casos que pueden ocurrir, 
húmeros enteros y fraccionarios.—■ 
Cantidad discreta., cantidad continua, 
húm ero abstracto y concreto.—Mul- 
¡iiplicación de números concretos.

Geometría.—Polígonos en general. 
-Bus elem entos: lados, ángulos y vér
tices del polígono— Base y altura.—■ 
{Eladio y apotema.—Diagonales.—Con
torno y perím etro del polígono,—Po
lígonos convexos, y cóncavos.—Equi
láteros; y equiángulos.—Polígono re- 
%ular— Polígonos irregulares.—Glasi- 
jflcación de los polígonos por el núrne- 
■|h> de sus Jados’.—Igualdad y seme
janza de polígonos.

Tem a 2.°
V Aritmética.—Numeración de ente- 
ios.—Numeración hablada; modifica- 
Món en los nombres de algunos nú- 
;foeros'.---Numeración escrita: su fun
damento, cifras.—Reglas para leer y 
Ifecribir un núm ero entero.—Valores 
Absoluto y relativo de las cifras.—- 

^Iteraciones' cuando se escriben ce- 
$ps a la derecha o a la izquierda de 
:$ n  número entero.—División de nú- 
&eros concretos.

Geometría. —> Generalidades sobre 
.Superficie.—Línea generatriz y líneas 
■directrices.— Superficies planas y po- 
Medralcs. — Superficies de revolu- 
|ión . — Superficie cónica: su genera- 
|ión .—Cono.—Base, cúspide y a ltu ra  
Peí cono.—Generación de un cono c ir- 
W a r  y recto. — Cono equilátero. —• 
Tronco de cono.—Cono deficiente,

Terna 3.°
Aritmética.—Números1 decimales.
Qrdqnes decimales. — Reglas para 

leer y escribir decimales.—Alteración 
de un decimal al colocar ceros a su 
derecha y cuándo s'e varía de lug&r 
la coma.—Igualdad, desigualdad, -sig
nos, miembros y su inversión.—Re
ducir un complejo a otro de orden su
perior o inferior.—R/educir un comple
jo a incomplejo de orden inferior.

Geometría.—Circunferencia: su ge
neración y trazado— Centro, radio, 
diámetro, "cuerda, arco.—Semicircun
ferencia y cuadrante.—Determinación 
de Ja posición de una circunferencia.— 
División sexagesimal de la circunfe
rencia.—Medida de los ángulos como 
consecuencia de la división de la cir
cunferencia.—Transportador o semi
círculo graduado.—Posiciones re la ti
vas de líneas rectas y circunferencias 

• entre s í : rectas exteriores, tangentes 
y secantes a la circunferencia en el 
plano de la misma.—Circunferencias 

; exteriores e interiores entre s í : tan
gentes exteriores e Interiores, secan
tes circunferencias concéntricas.—Rec
ta de los centros.

Tema 4.®
Aritmética.—-Numeración romana.
Adición o suma.—Definición, datos, 

resultado y signo.—Inversión del or
den dé los sumandos.—Propiedad.— 
Casos de la suma.

'Substracción o resta. — Definición, 
datos, resultado y signo.—Casos de la 
substracción.— Prueba.

Reducir un cojmplejo a incomplejo 
de un orden cualquiera.

Geometría—  Superficies poliedrai- 
jes.—Cuenpos po liedros.—Elementos
que los integran: caras, aristas, án
gulos diedros y poliedros.—Vértices y 
diagom les— Clasificación y denomina
ción do los poliedros por el número de 
sus caras.—Poliedros convexos y cón-: 
c-avos; regulares e irregulares— Cla
ses de poliedros regulares convexos.

Tema
Aritmética.—Adición y subtracción 

dé decimales— Reglas para operar en 
el caso de que dos datos sean decima
les.—Reglas cuando algún dato es en
tero— Multiplicación de enteros.—De
finición, datos, resultado y signo.— 
Propiedades en los casos de ser el 
m ultiplicador mayor o igual a la uni
dad.—Producto en que un factor es 
cero.

Múltiplo de un número.—Nombres 
de algunos m últiplos.—Reducir un  in
complejo en complejo de sus diversas 
órdenes. f

Geometría.—Convergencia y parale
lismo de líneas rectas.

Rectas convergentes: perpendicula
res y oblicuas en tre  sí-—Rectas para
lelas.—Angulo : su definición y gene
ración.—Lados y vértices del ángulo—  
Designación del ángulo.-—Bisectriz.— 
Clasificación de los ángulos por la na
turaleza de las líneas que lo.si fo r
man— División de los ángulos por ra -  

’ zón de la inclinación de sus lados.—< 
Angulo recto, ángulos oblicuos, ángulo 
llano— Angulos consecutivos: adya-:
ceníes, opuesto’ por el vértice.;—Angu
los c.nnuo.l orne litar ios y suplementa

rios.—Angulos que se forman cuando 
dos rectas son corladas por otra. 1

Terna 6.°
A ri(i•:.ética.—Multiplicación de en

teros— Prim er caso: los dos factores 
de una cifra.—Segundo caso: el m ul
tiplicando vaiias y el multiplicador 
una.—Casos particulares.—Producto 
de un número ¡por la unidad seguida 
de ceros.— Producto por .una cifra sig
nificativa distinta de la unidad y se
guida de ceros.—Caso general ríe la 
m ultiplicación— Propiedad de la in
versión del orden do los factores.— 
Prueba de la multiplicacion.^-Valor 
del producto de varios factores.

Sistema métrico decimal: unidades 
de longitud y capacidad.

Geometría.—Prism a: su definición, 
sus elementos, bases, caras, aristas, la
terales, altura— Denominación y cla
sificación del prism a por el número de 
sus caras laterales.—Prism a recto y 
oblicuo. — Prisma regular. — Prism a 
truncado— Pirám ide: su definición,
sus elementos; base, vértice o cúspide 
de la pirám ide.—Clasificación de las 
pirámides por el número de lados del 
polígono de su base— Pirámide recta 
y oblicua, regular e irregular.—Altura 

; de la pirám ide.—Apotema.—Tronco de 
pirám ide— Pirám ide deficiente.—Pa
ralelepípedo : su clasificación— Cubo 
o exaedro regular. — Romboedro: su 
división en agudo y obtuso.

Terna. 7.°
Aritmética.—División de enteros.— 

Definición, datos, resultado y signo—  
División exacta e in exacta .—Cocí ente 
entero. — Resto.— Número divisible 
por otro.—Parte alícuota de un nú
mero y nombres dé algunas portes 
alícuotas.—Propiedades cuando el di* 
videndo es igual, mayor o menor que 

'e l divisor.—Casos de 1a. división. — 
Primetro: divisor y cociente de una 
cifra.—Segundo: divisor de varias ci
fras y cocientes de una— Obtención 
de las reglas en cada caso.

Sistema m étrico decimal: unidades 
superficiales.— Geometría!.—  Tai án
gulo: su definición; su clasificación 
c-on relación a la naturaleza de las lí
neas que los forman.—Lados, ángulos 
y vértices del triángulo, base y al
tura.—Líneas y puntos notables" del 
triángulo—  Clasificación de los trián 
gulos por razón de sus- lados y de sus 
ángulos; elementos detl triángulo rec
tángulo.—Triángulos iguales y seme
jantes. '

Tema 8.°
i  Aritmética.—División de enteros.— 

Tercer caso: divisor y cociente de
varias cifras.—Obtención de la regla. 
Prueba de la división. — Simplifica
ción del las reglas cuando el divisor es 
la unidad seguida de ceros o un n ú 
mero terminado en ceros—  Sistema 
métrico decimal.—Unidades de volu
m en y peso.

Geometría.—- Extensión geométrica. 
Posición, figura, magnitud-—Dimen
siones dé una extensión.—Idea del 
cuerpo geométrico', de la superficie, 
y de la línea y procedimiento para 
im aginar su generación.— Volumen, 
área, longitud.-—Definición y divi-: 
siión dé ía  Geometría.—iLíndas.MBu 
clasificación fundamental. Línea 
recta: su determinación, su tnaziadom
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bu  medida.—‘Clasificación de las l í 
neas rectas según su dirección^ y pcn 
sición en un plano. — Determinación 
de las rectas vertical y horizontal.— 
Línea curva.—Sus vari-edades.—Línea 
qi obrada.— Quebrada convexa y cón
cava; abierta y poligonal.—Línea mix^ 
la. -— Representación gráfica del pun
to geométrico dG. las líneas, de las su
perficies y do los cuerpos.

Tema 9.°
Aritmética.—Mnltiíplicaición de de

cimales.— Primer caso: multiplicar 
un decimal por un entero.—Segundo 
caso: multiplicar un entero por un 
decimal.— Tercer caso: multiplicar 
dos decimales.—División de decima
les.— Prime'r caso: dividir un decimal 
por un entero.—Segundo caso: divi
dir un entero o un decimal por un dé
cima].— Casos en que en 3a multipli
cación o en la división, un dato es la 
unidad seguida de ceros.—Aproxima-, 
cíón de un cociente basta un orden 
decimal fijado.

Sistema, monetario español.
Geometría. — Superficie cilindrica: 

m generación.—Cilindro: sus elemen
tos f  eje, generatriz, lado, altura.—  
Cilindro circular reído y obtuso*—Su
perficie esférica; su generación.—  
fefera. Sus elementos: semicircun
ferencia generatriz, eje. centro y ra
dio de la esfera: diámetros y polo.— 
Circunferencias máximas y  menores. 
Planos paralelos y meridianos de la 
esfera.— Hemisferios, casquete esfé
rico, huso esférico-.—Rabanacla.—Seg
mento. cuña y sector esférico.

Tema 10.
• Aritmética.—Aplicación a ejemplos 
uráetioos de los caracteres dê  divisi
bilidad de un número por dos, tres, 
cinco, nueve, once y por la unidad se-, 
fu i da de ceros.— Máximo común divi-: 
$or.—Definición.—Aplicación a casos 
prácticos de las reglas para obtener 
por divisiones sucesivas el máximo 
común divisor de dos o de varios nú
meros,—Peso específico.-—Hallar el
poso de un cuerpo conocido su volú- 
mnn y el peso específico; ejémplo in
merso.

Geometría.— Geometría deil espacio. 
'Definición y concepto de esta parte 
le la Geometría.—Plano-.—  Determi-: 
paciones de las posiciones de un̂  pla- 
)io.—Su repr-esfritacion.— Posiciones 
ile rectas y planos y de dos planos en 
*1 espacio.—Angulo diedro.—Su definí- 
wdn.—Garas y aristas del ángulo die- 

—Ángulos diedros rectos, agudos 
> obtusos: diedros adyacentes conse- 
Jylivos y opuesto por la arista.—Die
dros complementarios y suplementa
rios _  piano bisector de un ángulo 
diedro.—Angulos poliedros.—Yértlce
<k>í ángulo poliedro.

Tema 11.
Aritmética.— Mínimo común múlti

plo—Definición.—Aplicación a casos 
prácticos de las regías para obtener 
¿1 mínimo común múltiplo de dos *o 
de varios números.

Números primos-—Definición.—Nú
meros compuestos.—  Primos entre sí. 
Jplicación práctica de la regla de 
tonstrucción de una tabla de números 
primos.—Descomposición de un nú
mero en sus factores primos.—De-

Aplicación a casos prácticos de las 
reglas de obtención del máximo co
mún divisor y del mínimo común 
múltiplo por descomposición de los 
datos de sus factores primos.
’ Suma y resta de números concretos.

Geometría.—Areas de las superfi
cies planas.—Area de una superficie. 
Area del paralelogramo, del triángulo 
y del trapecio.—Areas de un polígo- 
gono regular de lados y de un polí
gono irregular.—Area de una super
ficie cuando alguna de las líneas de su 
contorno es curva irregular.— Area del 
círculo.

Tema 12.
A r i t m él i ca.—F rac e i o ne s ordinarias. 

Definición.—Expresión, escritura y 
lectura de las fracciones.—Fracciones 
propias e impropias.—Número mixto. 
Transformación de una fracción im- * 
propia en número entero mixto.—Co
ciente completo de una división in
exacta.—Transformación de un ente
ro en fracción— Transformación de 
un mixto en fracción.

Alteración de la fracción cuando 
un término o los dos se multiplican 
o dividen por un número. —  Reduc
ción de fracciones a un común deno
minador.—-Reglas.— Sistema cronomé
trico.

Geometría.—Operaciones con rec
tas.—Suma de varias rectas.—Dife
rencia entre dos rectas.— Recta múl
tiple de otra.

Razón entre dos rectas: máxima 
medida común.—División de una rec
ta en media y extrema razón.— Medía 
proporcional entre dos rectas dadas.—  
Tercera proporeionl a dos rectas.—- 
Guaría proporcional.

Tema 13.
Aritmética.— Simplificaciú;- de frac

ciones.—Definición..—Fracció, i irre
ducible.— Regla para simplificar frac
ciones.—Adición de fracciones.—De
finición.—  Gaso,s: 1.°, sumar fraccio
nes de igual denominador; 2.°, sumar 
fracíones' de distinto denominador, y 
3.°, cuándo los sumandos son enteros, 
fracciones y mixtos.
' Substracción de fracciones.—Defi
nición.—Casos: l.L restar fracciones 
de igual denominador; 2.°, restar frac
ciones de distinto denominador; 3.°, 
restar de una fracción un entero; 4.°, 
restar de un entero una fracción, y 
5.°, restar cuando un término o los 
dos son mixtos.—Dado el volumen de 
un cuerpo, hallar su capacidad y 
ejemplo inverso.

Geometría.—Polígonos en general.—■ 
Sus elementos— Contorno  ̂y períme
tro de un polígono.— Polígonos con-? 
vexos, cóncavos, regulares e irregula
res;—Clasificación de los polígonos 
por el número de sus lados.

Tema 14.
Aritmética.—Multiplicación de frac

ciones. — Definición. — Propiedades en 
el caso de que el multiplicador es 
menor *que la unidad.—Casos: 1.°,
multiplicar una fracción per un en
tero; 2.°, multiplicar un entero por 
una fracción; 3.°, multiplicar dos frac
ciones; 4.°, caso en que los factores 
son mixtos.—División de fracciones.—* 

  Gasos: 1.°, dividir una

fracción por un entero; 2.°, dividir un 
entero por un quebrado; 3.°, dividir 
dos quebrados, y 4.°, dividir cuando 
algún término o los dos' son mixtos  ̂

Documentos comerciales; factura  ̂
libranza, pagaré— Definiciones y sx4 
tender un modelo de cada documento  ̂

Geometría.— Cuadrilátero.— Sus e fe  
montos: lados y ángulos' consecutivo! 
y opuestos al cuadrilátero.— Clasifica
ción de los cuadriláteros por razón dé 
sus lados y ángulos.—Trapecio y tra
pezoide.— Paralelogramo.— Su base 
su altura.—Rectángulo y .cuadrado;] 
rombo y romboide.

Tema 15.
Aritmética.— Fracciones; decimalé! 

limitadas, periódicas puras y periódk 
cas mixtas.  ̂ i ¡

Transformación de una fracción or
dinaria en decimal.

Aplicación de la regla. 
Transformación de. una decimal li- 

mitad-a en ordinaria.
Tranformad ón de una decimal pés 

riódica pura en ordinaria.
Transformación de una decimal pé-s 

riódica mixta en ordinaria.—Aplica* 
ción en casos prácticos de cada reglaj* 

Documentos comerciales: letra dé 
cambio. — Definición: endoso, ava|
protexto y cuenta de resaca.

Extender un modelo de letra dé cante 
bio y endosarla. [>¡

Geometría.— Circunferencia: su ge# 
ne-ración y trazado.— Centro, radio  ̂
diámetro, cuerda, arco— Semicircunr1 
fereneia y cuadrante— División sexa-» 
gesimal de la circunferencia.

Medida de los ángulos como consten 
euencia de la división de la circunfew 
rene i a. ; , L'fí

Tema 16.
Aritmética. —> Elevación a poteon 

cías.—Definiciones— Nombres que f e  
ciben algunas potencias.

Formación de las potencias de ufi 
número entero.  ̂ > ti

Cuadrados y cubos do los diez pri
meros números. :

Potencia de un número fracciona^ 
rio.—Regla.  ̂ : ,.¿i

Potencia de un número decimal. 
Fondos públicos.—Definiciones dé 

títulos, cambio de emisión y camted 
corriente. ; ft

Deudas perpetua y amortizable^ 
Bonos del Tesoro. ]

Geometría.—Angulos e*n la cir cuite 
fereneia. ' ‘

Angulo central.—Angulos inserí tos* 
semiinscritos y circunscritos a la efe 
cunferencia,.—Angulos interior y extcN 
rior.— Superficies circulares: eíreulojg 
corona o. anillo; sector y segmento e fe  
culares— Semicírculos.

Tema 17-
Aritmética.—Extracción de raíces dé 

números enteros.
Definiciones.—Aplicación a casos 

prácticos de la regla de la extracción 
de raíz cuadrada.—Regla.

Razón de dos números— Gómo sé
expresa—Proporcionalidad dé magni
tudes.—Definiciones.—Gómo se re
presenta.

Proporción numérica, —  Propiedad 
fundamental.

Modo de encontrar un término m- 
nociendo los otros do^
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Documentos comerciales: cheque.— 
Definición y  extender un modelo de 
cheque.

Geometría*—Cuaclritátono.—Sus ele
mentos: lados consecutivos y opues
tos del cuadrilátero-— Clasificación de 
los cuadriláteros por sus lados y án
gulos.—Trapecio y trapezoide.—Para- 
lelogramo, rectángulo y cuadrado.— 
Bases y alturas de; éstos.

Tema 18.
Miimética,—Proporción continua.—• 

Media proporcional.
Su valor.—Combinación por adición 

<fe im tomamos de las proporciones.*— 
Dividir un número en partes propor
cionales a otros varios.

Regla fie tres limpie y directa.;—• 
.Idem inversa.

Documentos comerciales': oarta-or- 
deuu—Abonaré.—Definición y descrip
ción de estos fiocuínentos.

Oe0metría.--Pro€edimi entes para la 
medicióia -de &a línea recta j  de tas 
magnitudes lineales en general.—Me
dida de la circunferencia.—Razón de 
E circunferencia al diámetro: valor 
iiúméricí) de tc (pi). — Fórmula para 
determinar la longitud de la cireun- 
feraajem, del diámetro y  d&i -radio.

'Tema i  9. '
Axiimética.—Regla de tres compues

ta .—Regla.
interés simple.—Definió iones.
Problemas que se resuelven por la 

regla de interés simple.—Regia.—Ac
ciones y oMigaeiones de Sociedades 
anónimas. — Definiciones—  Contra t-a- 
eién bursátil: idea sobre ella.

Geometría*—Concepto de la ins- 
erípciéo y circunscripción de potfgo- 
tos en un círculo.—Particularidades 
respectivas de los lados de un polí
gono inscrito y circunscrito, en reía- 
eién mu la eircunfórenla.

Cuándo un polígono es ánseribiMe y 
Cuándo ctpciaascrlbifele en un ¿círculo. 
GnMriM toros que pueden inseríbirse 
y cuadriláteros que no pueden eir- 
mmcnbíTBB en un círculo.

Tema
Aritmética.—Begla de descuento: 

definiciones:.—Problemas que se re
suelven por el descuento comercial. 
Reglas. — Seguro. —-Definiciones— -Li
gera idea de las diversas clases de se
guros.

Geometría.—Angulos en la clrcun- 
férencia.-~Angulo central.—Angulas 
Inscritos, semiinscritos y circunscri
tos a la circunferencia.—Angulos in
terior y exterior.

Volúmenes,.—Volumen dé un para
lelepípedo y  de un cubo.

Nota.—Al examinar a los oposito-: 
fe® de la parte de este programa, co
rrespondiente a Geometría, no sé 
ím exigirán demostraciones ni pro
piedades. Unicamente en la parte del 
tema 12, que dice : “Razón entre dos’ 
fcectas: máxima medida común.—Di-: 
Visión de una recta en media y ex
trema razón— Media proporcional én
tre dos rectas dadas.—Tercera pro-: 
porcional a dqs rectas.—Cuarta pro- 
porción al” , s*e les exigirá demostra
ción y razonamiento.
i

C u adro  d e  v a lo r a c ió n  de l o s  t í t u l o s
V CERTIFICA GIONE8 PROFESIONALES O 
DE APTITUDES QUE PUEDAN APORTAR A 
SU EXPEDIENTE, LOS OPOSITORES A IN
GRESO m  LA ESCUELA DE POLICÍA ES

PAÑOLA

Apartado A) Valoración, solé pun
tas .

Ingenieros, Arquitectos, Doctores 
en cualquier Facultad y  l icenciados 
con premio extraordinario.

Apartado B) Valoración, cinco 
punios.

Licenciados' en cualquier Facultad: 
Oficiales de las escalas activas del 
Ejército y Armada, Maestros normales, 
Profesores veterinarios, Profesores 
mercantiles’.

Ay arlado G) Yaloración, cuatro 
puntes.

"Procuradores, Maestros nacionales, 
Odontólogos, Profesores de Idiomas, 
Profesores de Gimnasia, Profesores 
de Dibujo, Funcionarios fie la 'Sección 
técnica del Cuerpo dé Prisiones, Ofi

ciales de- las escalas de reserva del 
Ejército y Armada* empleado de Adua
nas, Telégrafos y Correos, Radiotele
grafistas, Interventores del Estado y 
Ferrocarriles»

Apartadlo D) Yaloración, tres pun
tos.

Bachilleres universitarios, Sobres
tantes’ apai^ejadores, Peritos, Corredo
res de Comercio, Contadores de fondos 
provinciales y municipales, empleados 
adnnnMrativos del Banco dé Espa
ña y Ferrocarriles., Capataces’, Maqui
nistas, Practicantes de Medicina y Ci
rugía, empleados de Estadística y Ca
tastro, Suboficiales del Ejército y del 
Cuerpo de Seguridad, Pilotos de aero- 

' pianos, Secretarios de Ayuntamiento, 
Fondo®arios de la Sección 'auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones..

Apartado E) Yaloración, do.s pen- 
■to®*

Baoh i 1 le res* elementales, Sargentos 
fiel Ejército, Auxiliares do Oficinas 
militares y de la Marina-, 'Secretarios 
dé. Juzgados municipales, Oficiales de 
los Juzgados de instrucción, Delinean
tes de Obras públicas, minas, etcé
tera; Intérpretes, Torreros de Faros, 
Cabos de Carabineros, Guada a civil y 
Cuerpo de 'Seguridad.

Apartado F) Yaloración, un punto.
Motoristas, Telefonistas,, Taquígra

fos, Mecanógrafos, individuos de Ca
rabineros, Guardia civil y Cuerpo de 
Seguridad; Cabos del Ejército y de la 
Armada, Agentes escribientes y Vigi
lantes de ségunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia.
C u a d r o  d e  e x e n c io n e s  po r  in u t il id a d
PARA EL INGRESO e n  x,a  Us CTUELA DE

P o lic ía  E s p a ñ o l a

i *  Talla inferior a 1,50 metros o 
Superior a 1,90.

2.a Polisarcia muy acentuada.
3.a Jorobas y desviaciones acen

tuadas de la columna vertebral.
4* Falta q pérdida de una mano 

o de un pié.
■5.a Cojeras.
!6.a Alteraciones funcionales de la 

mano.
7.a Pérdida o falta de la dentadura 

y "pérdida parcial de los diente^ sin 
aparato protésico adecuado^

8.a Falta o di formddades acentuar ~ 
das de la nariz.

9A Falta o pérdida completa. d-$’ 
una o de ambas orejas.

10. Deform dados acentuadas d$ 
los labios, lengua y velo del paladam

11. Deformidades acentuadas de 
los párpados.

12. Enfermedades y doformidajdef 
óseas o articulares muy acentuadas í  
con grave tras torno funcional.

13. Atrofias musculares ajeentua  ̂
das o que dificulten la función.

14. Roturas musculares.
15. Hernias musculares que difR 

cuiten la función.
16. Cretinismo.
17. Acromegalia.
18. Gigantismo.
19. Hipertiroidismo acentuado.
20. Mixedema, ¡
21. Enfermedad dU Adisson.
22. Diabetes grave.
22. Infantilismo'.
24. Raquitismo.
25. Bocio acentuado.
26. Parálisis.
27. Ataxias.
2-8. Colvuts iones.
29. Epilepsia.
30. Corea.
31. Vértigos.
32. Esclerosis en placas.
33. Slringomelia.
34. Otras afecciones medulares.
35. Alteraciones del psiqnismó. -
36. Tuberculosis en evolución*
37.— Sífilis.
38. Parálisis general progresiva.
39. Tabes.
40. Lepra.
41.. Elefantiasis.
42. Dermatosis crónicas y visibles' 

y enfermdades contagiosas de la piel.
43» Gangrena de las extremád¿dies.
44> Esclenfodeimra generalizada.
45. Reumatismo deformante y gota.
46. Alopecias de todo el cuero ca

belludo y alopecias parciales exagera
das y  visibles.

47. Hljpeiirieosis muy exageradas 
y visibles.

48. Pigmentaciones acentuadas y 
visibles.

49. Albinismo.
•ñ’fi.—Ceguera parcial y total.  ̂ :
51.— Alteraciones de la agudeza v i

sual ;
A) Cuando sea inferior a la mitad 

en el ojo mejor, previa corrección.
B) Miopía superior a seis dioptrías 

comprobadas de igual modo si la âgú- 
deza. previa corrección, es inferior á 
una mitad.

C) Hipermetropía que determiné; 
agudeza inferior a las dos tercera^, 
partos» |

D) Astigmatismo simple, compues- : 
to o combinado, si producé agudeza' • 
inferior a la mitad. . ¡

E) Amaurosis completa; y :
F) Daltonismo. ;
52.—-Nistaginus y éxtrabismo acen- ; 

toados. . •
53.—Enfermedades crónicas q copy 

tagí osas de los ojos.
54— Sordera.
55.— Sordomudez.
56.— Ocena.
5 7.— Tartamudez. - ...... - - —— *
58.— Trastornos muy acentuado^ <!$ 

la fonación
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59 Enferniedncl.es del corazón y  de;
los vasos.

60.— Aneurismas.
61.— Varices volum inosas.
62— Enfisemas 'pulmonar y  otras 

enferm edades crónicas del pulm ón.
63.— Asma esencial.
64— Enferm edades crónicas graves 

del estómago e intestinos.
65— Estrecheces o dilataciones m uy 

acentuadas en las vías naturales de 
asim ilación y desasim ilación.

66.— Hernias.
87— Fístulas.
68-— Quiste hi da tico del hígado.
69.— Cirrosis hepáticas acentuadas.
70.— Colecistitis y  alteraciones gra

ves de la ve jiga  y vías biliares.
71.— Nefritis y piedonefritis crón i

cas.
72.— Estrella de la vejiga.
73.— D eform  idades genitales acen

tuadas.
74.— Iíidrocele y  hematocele.
75.— Incontinencia de orina.
76.— Avitam inosis.
77 — Ne op 1 a s í a s mal i g n as.
78.— Neoplasías benignas deform an

tes.
79— Cicatrices deform es o que d ifi- 

culten m ovim ientos.
80.— Esjplenomegalía acentuada.
81.— Anemias h i p ere ron i cas.
82— S a í. u r n i s m o crónico.

. 83-— H idrarginism o crónico.
84.— Mal perforante -plantar.
8 5.— Toxi c om a nías.

D IRECC IO N  G E N E RA L DE  COMU
N ICAC ION ES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIREC

 CIÓN GENERAL

; Por el presente se llam a y em pla
za al ex Oficial de Correos D. José 
Martínez Lozano, para que se pre
sente en esta D elegación (Palacio 
de C om unicaciones) por sí o por 
persona debidamente autorizada, en 

'e l térm ino de diez días, a contar del. 
<en que se inserte este edicto en los 
periód icos oficiales, en el local de 

resta oficina para recoger y contes- 
ty r  los caros que se le han form u - 

. lado en el expediente de reintegro al 
T esoro  público, qué se le instruye, 

.de 290 pesetas, indemnizadas por 
' extravío, hallándose a cargo de aquél 
' dé los pliegos de valores núm eros 
■17 y 29, im puestos en Pueblonuévo 
del Terrible y B años de la Encina, 
él 6 de Mayo de 1919 y el 27 de 
Enero de 1918, respectiyám ente, ad
virtiéndole que de no verificarlo sé 
darán por contestados y será decla
rado en rebeldía, parándole el per
ju icio  a que hubiese, lugar.

Madrid, 21 dé Diciem bre de 1927. 
El Delegado, F rancisco  Sicilia.

Po r  él presénte se llam a y em
plaza al ex .Cartero de B arcelona, 
D. José B allespín  Lostes, para que 
sé presente en esta D elegación  (P a
lacio de C om unicaciones) por sí o 
por persona debidamente autorizada, 
en el térm ino de diez días, a contar 
del en que se insérte este edicto en 
los periód icos oficiales, en el local 
de esta oficina, para recoger y con 
testar loo cargos que se le han fo r 
m ulado en el expedienté de reintegro 
al T esoro público que se le instruye 
de 1.300 pesetas indemnizadas por 
desaparición  de un ob jeto  asegura
do con declaración de valor de 100 
pesetas, im puesto con  el -número 1 
en Vi 11 a j-oyos a él 1.° de Enero de 
1921; desaparición de un p. v. con 
d. v. dé 1.000 pesetas, im puesto con  
el núm ero 149 en Lucena el 31 de 
D iciem bre de 1920, y desaparición  
de un p. v. con  d. v. de 200 pesetas, 
im puesto en Arueas el 22 de D iciem 
bre de 1920 con  el núm ero 17, ad
virtiéndole qué de no verificarlo sé 
darán por contestados y  será decla
rado en rebeldía, parándole el per
ju ic io  a que hubiese fugar.

Madrid, 22 de Diciem bre dé 1927. 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 12, 13 y 
71 al 78 de la carretera de Orgaz a 
Horcajo de Santiago, provincia de To
ledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Joaqúín To- 
rrijos y Martínez Raposo, vecino de 
Corral de Almaguer, provincia de To
led o /qu e  se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y  en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 51.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 69.598 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de éste

Ministerio, Jefe del Negociado de
Contabilidad. Ingeniero J e f e  d é

Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Joaquín’ 
Torrijos y Martínez Raposo, vecina 
de Corral de Almaguer (Toledo).

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista dé] resultado obtenido; en 
la subasta para la construcción de las 
obras de e n e auzamiento de la ría dé 
Villa,viciosa, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo-. 
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Nicanor Menéndez 
Suárez, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado, por la 
cantidad de ciento veintidós mil pe
setas (122.000), que produce en el pre
supuesto de contrata de 124.280,02; 
pesetas, la baja de 2.280.02 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo del 
pliego de condiciones que rigen $íí 
esta contrata.

De Reai orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de! 
esa provincia y el del interesado. Dioá 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1927.— El Directos 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provín-: 

cia de Oviedo.

En vista de] resultado obtenido eri 
la subasta para la construcción de las 
obras de dragado a siete metros de¡ 
profundidad! en el puerto de Vinaroz,;

S. M. el Rey (q. D. g.), confojrnán^ 
do se con lo propuesto por esta Direc-i 
oión general, ha tenido a bien dispoy 
ner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Pío Ezcurra, compro
metiéndose a ejecutar las obras en él 
plazo señalado, por la cantidad dé 
ochocientas veinticuatro mil cuatro
cientas veintiséis pesetas sesenta f  
siete céntimos (824.426,67), que pro-̂  
duce en el presupuesto de contrata dé; 
1.152.077,50 pesetas' la baja de pese
tas 327.650,84 en beneficio del Estada; 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que sé refiere M 
artículo del pliego de condiciones que 
rigen en ésta contrata.

De Real orden comunicada lo digé 
a Y. S. para su conocimiento^ él del: 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado. Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1927.— El D irecto r  
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.


